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OBJETIVO 

Este trabajo tiene como finalidad, presentar el sistema 
utilizado por el ln-Fonavit en el desarrollo de sus obras, 
desc:ribiendo las partes elementales en que se basa. 

Par lograt· lo anterior, se mencionarán los aspectos 
técnicos~ constructivo y normativo en que se ven envueltas 
la» obras, asi como los requisitos que se establecen para 
! levar a cabo las contrataciones, precios de venta y 
-finiquitos de los conJuntog habitacionales. 

Implícitamente quedaran incluidos los mecánismos, criterios 
y parámetros para determinar los precios unitarios 
contenidos en los tabuladores y que posteriormente ser.in 
aplicados a los presupuestos de las obras y, en -función de 
esto. se menc:ionarcl.n las diferentes -formas de gu 
pres~ntación para las futuras actualizaciones. 

Con base a lo unterior se expondrá. mediante un ejemplo 
real, el seguimiento de una promoción para determinar el 
costo de producción de las viviendas, o sea el costo que 
deberá cubrir el derec:hohabiente por la adquisición del 
inmueble. 
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INTRODUCCION 

Con el paso del tiempo se han creado diferentes 
Organismos encargados de resolver el problema habitac1onal 
en nuestro país, sin embargo éste persiste en la actualidad. 

Entre estos Organismos se encuentra el Infonavit 
(Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores>, considerado una de las instituciones más 
importantes para dar la wolución a dicho problema. 

Debido a los cambios de políticas habitacionales que se 
presentan en nuestra sociedad. se han establecido sistemas 
para reducir el déTicit de vivienda. En la actualidad •e han 
reformado los estatutos de uno de los Organismos más 
importantes en dicha materia, nos referimos al lnfonavit, 
estos cambios tienen el propósito de acelerar aun más la 
adquisisción de vivienda hac1a el sector de los 
tYabajadores. 

Las reformas hechas al Infonavit obedecen por la 
creación del Sistema del Aho1·ro para el Retiro <BAR>• con 
estos cambios en su reglamentación queda establecido que, el 
patrón tendrá la obligación de abrir cuentas bancarias 
para cada trabajador ~n instituciones de crédito <cuenta 
individualizada>, con ella se aportará el Si. semestral sobre 
el Sillario ba&e, más el 2 ~ para las casas en donde los 
trabajadore!I sean a.fi 1 iados al IMSS, but·ocrátas o 
independientes. 

Las reformas que se mencionan en el parrafo antet·ior es 
por lo siguiente:el 5 % es producto de las cuotas que el 
patr·ón debe aportar· para la creación del Fondo Nacional 
de la Vivienda o sea para el Infonavit; anteriormente éste 
Organismo era el encargado de recaudar dichos Tondos (a 
través de la Secretaria. de Hacienda y Crédito Público>, 
ahora con esta modi.fica.ción los bancos serán los encat·ga.dos 
de llevarlo a cabo y controlados por el Banco de México. 

Los beneficios que se obtendrán con la creación de 
estas cuentas bancarias son: 

1) .- Compra de una vivienda, nueva o usa.da, la cual podrá 
ser financiada o no por el lnfonavit. 
2> .- Las cuentas bancarias generarán intereses que estarán 
por arriba de la inflación. 
3).- Se obtendr4. un crédito inmediato, sin requisitos o 
trámites adicionales. 
4).- El trabajador -fiscaliza la aportación patronal. 



5).- Al jubilarse o cumplir 65 a~os <siempre y cuando no se 
haya hecho uso del fondo>, el trabajador tiene derecho a 
retirar el dinero acumulado más los interese devengados. 

Lo anterior, en apariencia, tiene grandes ventajas para 
dar solución al problemo. habitac:ional, sin embargo habt· :La 
que esperar un tiempo razonable para ver lo5 resultados· de 
estas reformas legales 

Actualmente el Infonav i t real i ;:a un proceso ordenado 
para lograr construir· las unidades hab1tacionales, en este 
trabajo se pretende describirlo. mencionando lo más 
sobresaliente en los aspectos técnico-constt·uctivo y 
normativo de las construcc1ones, tanto eri lo que se refiet·e 
a las partes que intervienen en este procesa, como en el 
inicio, proceso y terminación de las obras. 

El sistema que utiliza el Inf'onavit para constt·uir los 
conJuntos habitacionules es por medio de "Promociones de 
Vivienda", teniendo la particularidad de que en todo el 
proceso destaca la presencia del promotor·, desde la 
integración de los derechohabientes para conformar la 
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promocidn, incluyendo las -fichas de in-formación. 
actualización de las mismas, asignacidn del terreno, 
contra tac iones de compañías para que se hagan cargo de los 
astudios pr@vios del terreno , el seguimiento y desarrollo 
de las construcciones de las unidades habitacionales y la 
entrega de la vivienda al det·echohabiente~ 

Las actividades tanto del promotor como de las demás 
partes~ son muy e:<tensas y básicas pa1·a este proceso, par la 
cual es importante enmarcar los lineamientos que deberá 
seguir cada componente bajo e5te sistema. 

Para llevar a cabo lo anterior es necesario mencionar 
los puntos básicos en los cuales se rige este sistema.En 
este trabajo se pretende describir este proceso.En el primer 
cap:i'.tulo se hace alusión al problema habitacional, en él se 
marca la importancia que tiene el Infonavit para da1· la 
solucidn. Ademcls 1 se describiran los principios, objetivos y 
características de este Organismo. 

Posteriormente se pasará al tema de Promociones de 
Vivienda, donde se mostrará. en una Terma muy general en que 
consiste tal sistema. Para llevarlo a cabo, también es 
necesario dar a conocer la normatividad contractual, en ésta 
se enmarcaran los alcances y obligaciones que tienen todas 
las partes que 1nte1·vienen en al proceso con el Infonavit, 
la interrelación entre ellas y en las construcciones de 
las unidades habi tac ionales. 

Para construir un conjunto habitacional es necesario 
conocer los requisitos bclsicos que deben contemplat·se en los 
proyectos de las obras, en el segundo cap!tulo se 



mencionaran alguno de el los para los diferentes tipos de 
obras realizados por esta Instituci'ón. 

En cualquier institución pública que tenga a su cargo 
adminiGtrar los recursos económicos para construir cualquier 
tipo de obra, es necesaria llevar Ltn cont1·01 de las mismas. 
Para el caso del lnfonavi t se establece de una manera 
específica, por lo tanto en este mismo capítulo se abordará 
dicha cue»t i ón. 

Una de las formas de abatir el costo de las obras es 
l lavando a cabo una metodología en cuanto los 
procedimientos y análisis de los costos. para esto se 
requerir~ de dos ractor·es:a)Reali::ar una investigación de 
precios en el mercado <selección de los materiales más 
ec:ondmicos> y b) Establecer los criterios y parámetros para 
la elaboracion de matrices mudas.Sí asociamos éstos dos 
conceptos en uno sólo, se obtendrán las matrices activas, 
la cuales nos daran como resultado los importes de los 
análisis dEt precios unitarios que estat·án contenidos y 
condensados en lus tabuladores institucionales. Este tema se 
tratará y profundiza1·á en el segundo capítulo. 
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Posteriormente en el capítulo tercera, se hará mención 
de la5 diTerentes To1·mas en que estarán integrados los 
premupuestos con 9US respectivas actualizaciones, 
enmarcándo9e los di-ferentes procedimientos para dete1·minar 
los incrementos. 

En vista de que las ob1·as se contratan y se constr·uyen 
en .forma individual (dependiendo del tipo de obra. que bien 
puede ser ediTicaciOn, urbanización, inTraestructura o 
equipamiento urbano), esto arrojaría monto» por separado. 
Para determinar el costo real de las viviendas a sea el 
costo de producción, se tendrán que sumar todas las 
erogaciones presupuestales que le son a.fines pa1·a su 
construcción tales como el propio tet·rena, la 
edi.ficación, las abras necesarias para la datación de 
servicios al conjunta habitacianal, los diferentes 
indirectos producidos pa1· todaz las partes que intervienen 
en dicha promoción, aBí como los del mismo Instituto. Lo 
anterior será tratada en el tercer capítula. 

En función de lo e~:puesto en los capítulos anteriores. 
en el último, se mostrará mediante un eJemplo, el desarrollo 
de una promoción en cuanto a costo para obtener el precio de 
venta real de las viviendas, o sea el monto que deberá 
cubrir el derechohabiente par la m1sma. 



CAPITULO 1 .- ANTECEDENTES 

1.1.- EL PROBLEMA HABITACIONAL 

Debido al creciente incremento de la poblacidn en 
lou últimos atíos, se ha creado un problema social de gran 
importancia en la estt-uctura económica y social del 
país. Este conflicto -man1.festado como la incapacidad para 
dotar de vivienda a la numerosa población de escasos 
recursos- ha dado lugar a otros, como es el caso de la 
irregularidad de los asentamientos humanos producido por las 
grandes concentraciones de personas que emigran hacia las 
e iudades industrializadas. Esto. a su vez. crea otro 
problema: un desorden en los trazos de las colonias. 
originando con esto terrenos vacias a subutilizados que 
entorpecen l~ planeacidn de los asentamientos. 

Son bastantes los problemas que acan·ea la. carencia de 
vivienda, lo cual daña la vida económica y social del país; 
la solución no es 1-ácil, depende de muchos .fdctor·es y de la 
partic:ipacidn de todoG. 

Si bien es cierto, el avance economico de un país 
rerleja la .forma de vivir de la población. para ello debe 
e)(istir una correlación entre la ciudadanía y el gobierno, 
donde es preciso establecer las bases para dar la solución 
adecuada al problema habitacional. 

Otro de los -factores que limita la adquisición de 
vivienda es el salar·io, pues el trabajador al devengar un 
"sala.ria minino", éste, vive rodeado de una serie de 
necesidades bás1c~s. lo que le imposibilita ahorrar para dar 
cuando menos el enganche p.:u-a una vivienda. Las tesis antes 
expuestas son algunas que se deben considerar para dar· 
soluc:ioneli. 

Cabe mencionar que, cuando se promulgó la Constitución 
de la República Me>:icana de 1917, en el Articulo 123. ya 
estaba considerado este problema.. En la carta magna se 
asienta que: "en cualquier tipo de empresa, llámese 
industrial, agrícola, minera. textil. etc., los patrones 
estiin obligados a proporcionar a los trabajadores viviendas 
mediante aportaciones, cuya -finalidad es establecer un 
.financiamiento para su adquisicidn "· 

En la década de las años sesentas, surge la primera 
dependencia gubernamental que pretende solucionar el 
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problema habitacional; este organismo es el Fondo de 
Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda, conocido 
como FOVI y puesto en marc:hCI. por med10 del F't·ograma 
Financiero, regulado a través del Banco de Mexico; los fines 
que persigue es -Financiar con los recursos bancarios a los 
sectores de la población~ tanto asalariados como no 
asalariados, con ingresos su~icientes para cubrir los pagos 
derivados de los créditos de construcción, adquisición o 
mejoramiento de vivienda y, de ser el caso, también el 
importe de las 1·entas. 

Posteriormente surgen otr·as dependencias 
gubal"namentales, algunas de las cuales ya na existen, como 
es el caso del Instituto Nacional para el Desan·ollo de la 
Comunidad (INOECO>. y la Di rece: ion Habitacional Popular del 
Oepar-tamento dt!l Distrito Federal COHPDOF>, entre otras. 

En esa misma década se -forma otro organismo, también 
encan;ii1.do de dar solución al problema habitac:ional. Di1·igido 
al Sector Público. el Fondo de la Vivienda para los 
Trabaja.dores al Servicio del Estado CFOVISSSTE), tiene la 
'4=inalidad de proporcionar cr·éditos para la adquisición de 
vivienda, ampl iac:iones, c:ompra a terc~t·os o el pago de 
pasivos para los trabaJadores de menores ingrasos. 

En el periodo de los años setentas. aparecen dos 
organismos subsidiados por el gobierno para apoyar la 
dotación de vivienda, estos san: el Fideicomiso del Fondo 
Nacional de Habitaciones Populares<FONHAPO> y el Fideicomiso 
de Vivienda, Desarrollo Social y Urbanv del Departamento del 
Distrito Federal CFIVIDESU); ambas tienen los mismas 
propOsitOE, con 1-:1 d1ferenc1a de que la primera está 
encargada de realizar sus -funciones tanto en el Distrito 
Federal como en los astados de la República Mexicana, 
mientras que para la •egunda, s;u .1rea de acción es en la 
Ciudad de México y zona conurbada. 

Dichas organizaciones tienen como obJetivo el 
Tinanciamiento del desarrollo de programas de vivienda 
popular en las siguientes modalidades: 

a).- Lotes y servicios, vivienda progresiva, vivienda 
mejot·ada, vivienda terminada, apoyo a la 
construcción y distribución de materiales 
(creación de parques de materiales). 

b).- Financiar la adquisición, construcción de unidades 
y conjuntos habitac1onales populares, para que 
sean dados en arrendamiento. 

e).- Financi•r programas de vivienda de los Organismos 
del Sector Público Federal. Estatal y Municipal, 
Sociedades Cooperativistas y todas las 
organizaciones legalmente constituidas, que tengan 
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como Tinalidad la construcción de vivienda. 

d).- Financiar la adquisición y construcción de 
unidades y conjuntos habitacionales, para que sean 
dados en arrendamiento. 

El patrimonio de estas instituciones está. 
sostenido por los activos que manejaba BANOBRAS 
<Banco Nacional de Obras y Servicios Públ ices), 
aportaciones de cualquier tipo del Gobierno 
Federal, de las Entidades Federativas, de los 
municipios, así como de los recursos que provienen 
de las opet·aciones del -fideicomiso y de los 
rendimientos. que se obtengan de las inversiones 
que se formen del pati·imonio Tiduciar10. 

Los financiamientos que conceden estos organismos se 
dir1gir4.n a la población de ingresos minímos, asalariados o 
no a.sala.riadas, con salarios menores de 2.5 veces, 
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I.2.- CREACION V OBJETIVOS DEL INFONAVIT 

En el año de 1972 se crea una lnstituc:idn encargada de 
solucionar por completo el déficit de vivienda: el InstitLlto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
<INFONAVIT>, al igual que las ott·as dependencias trata de 
solucionar el problema .. Los avanc:Ps que se registran en la 
actualidad son muy significativos. Este organismo está 
estructurado pat·a atacar el problema a nivel nacional, causa 
por la cual es importante destacar su organ1::acion .,.. su 
operatitividad. 

El INFONAVlT surge después de real 1::arse algunos 
cambios en el Artículo 123: de la Const1tucion de la 
RepQblica Mexicana de 1917, a la Fracción XII del Apartado 
"A", en la cual indica: "en cualquier- empr·esa, los patrones 
están obligados a proporc1onar a los trabajadot·es 
habitaciones cómodas e hígíén1cas. esta obligación Si'? 

cumpl i1·a mediante aportuciones que la5 empresas hagan a un 
Fondo Nacional de la Vivienda a fin de constituir depósitos 
a -favor de los trabajadores y a establecer un sistema de 
-financiamiento que per-rnita otorgar créditos bar·atos y 
su-ficientes para que adquieran en propiedad ta.les 
habitac1cne=.''. 
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Con base en el Artículo antes mencionado. se desprenden 
los principios elementales en que se fundamenta el nuevo 
régimen habi tac ional para lo~ trabaJadores: 

l .. - Se cr·ea un Organismo de composición tr·ipartita 
integrado por rep1·esentantes del gobierno federal, 
trabajadores y pat1·ones, los cuales facultan al 
primero para regula1· los procedimientos y normas 
de con.formidad.. a .fin de que los trabajadores 
puedan hacer e-fect i vos sus derechos 
habitacionales .. 

2 .. - Se integr·a un fondo revolvente par·a vivienda. 
creado con las aportaciones patronales, las cuales 
serán obligatorias sin e}:cepción de empresas, 
comercios, etc •• y servir.1.n de base para conformar 
un mecanismo institucional de .financiamiento e 
inversión de cat·ácter nacional, que permita la 
participación de los patrones en general para el 
beneTicio de la clase tn1bajadora en su conjunto. 

3.- Este sistema reconoce la vivienda del trabajador· y 
además se le otorga la propiedad, ~reando con ello 
un patrimonio. 



4.- Las aportaciones habitacionales con las cuales se 
integra este Organismo se destinarán a la 
constitución de depósitos individuales en -Fa.va,- de 
cada uno de los trabajadores, de tal manera que 
estas cantidades se entregarán a los propios 
trabajadores o a sus bene-fic:iarios. 

Siendo un Organismo o.f1c1al nacional, encargado de 
solucionar el problema habitac:ional, éste cumple con una 
serie de objetivos enc:onmendados institltcianalmente: 

1>.- Administrar los recursos del Fondo Nacional de la 
Vivienda. 

2) .- Establecimiento y oper·ación de un sist:ema de 
financiamiento que permita a las trabajadores 
obtener crédito barato y suficiente, con Tinas 
habitacionales. 

3>.- Coordinar y -financiar programas de construcc1ón de 
habitaciones destinadas a ser r:l.dquiridas en 
propiedad por los tt·abaJadores. 

4>.- Hacer cumplir· la obligación empresarial de aporta1· 
un 5X sobre el salario de los trabajadores, el 
cual no se descontará del Sdlario, sino que será 
adicional para la creación del -fondo. 

Las caraterísticas propias de esta Institución se 
definen mediante los sigLtientes argumentos: 

a).- El In&tituto del Fondo Nacion,"ll de? la Vivienda 
para los Trabajadores. QS un Organismo de servicio 
soc1al con personalidad juridica y patrimonio 
propio <Organismo Público Descentralizado), el 
cual tiene de-Finido el carL\cter de Entidad 
Pat·aestatal. 

b).- Es un Organismo de competencia nacional, su 
actividad se despliega en todo~ los Estados de la 
República, las obligaciones y derechos que 
corresponde a los trabajadores y a los patrones. 
se extiende a todas las industrias y ramas de la 
actividad economica tanto en lo federal como en lo 
local. 

e).- Es un Organismo ~iscal autónomo, tiene capacidad 
para determinar·, en r:aso de incL1mpl imiento, el 
monto de las aportac1ones y de los descuentcis 
omitidos por los patrones,seña.lando las bases para 
su liquidación, fijarlos en cantidad líquida. 
requerir su pago y determinar los recargos que 
correspondan. 
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d) .- Es un Organismo .financiero. 

e).- Es un Organismo habitacional • 

.f) .- Es un Organismo tripartita, compuesto por los 
t·epresentantes del gobierno f'ederal, trabajadores 
y de los patrones, los cuales administrar.in los 
recursos del Fondo Nacional de la Vivienda. 

A continuación se presenta el organigrama de esta 
Institución para mostrar la compos1c1on y la interrelación 
de las dí-ferentes Areas de que se compone. 
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I.3.- PROMOCIONES DE VIVIENDA 

El sistema de pt·omociones de vivienda tiene como 
objetivo el vigilar y controlar todos los programas de 
construcción de casas habitac1onales propuestas al 
Instituto, a nombre de un grupo de tt aba.Jadores 
sindical izados o no sindical i::ados. que sean 
derechohabientes del Instituto. Este proced1miento también 
se admite en la adquis1c1on y urbanización del terreno. en 
las obras de infnaestruct11ra de servicios y el equipamiento 
urbano. 

Para llevar a cabo lo anter· ior, es importante 
distinguir las pat·tes que integt·an las promoc1ones de 
vivienda: 

11. - El !NFONAVIT. 

2).- El Promotor de vivienda. 

3>.- Los trabajadores derec:hohabientes. 

4>.- La contratista. 

5).- La Fiduciaria. 

6).- La Unitec <Unidad T~cnica). 

1.-EL INFONAVJT. Este Organismo aprueba el 
.financiamiento par·a el programa habitacional a través del 
Consejo de Administ1·ación y vigila cada promoción de 
vivienda en particular, a -Fin de verificar el cumplimiento 
de todos y cada uno de los requisitos que se establecen en 
las Normas de Promociones de Vivienda y en la normatividad 
en general que rigen en esta Institución. tanto en el 
aspecto administrativo. jurídico, técnico, así como en el 
asesoramiento de todas las partes que intervienen en 
este sistema. 

2.-EL Promotor de vivienda.Es la persona física o 
moral a quien un grupo de derechohabientes del InstitL1to le 
otorga la t·epresentación para proponer una promoción de 
vivienda; tratándose de t1-abajadores sindical1zados, el 
promotor será quien ejer::a la representación del gremio y 
si son trabajado1·es no sindical izados, será el que esté 
legalmente autorizado por los trabajadores no sindical1zados 
que tome la predemanda. 
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Cabe ac.larar que esta pet·sona es el generador· de las 
promociones de vivienda y el elemento clave de este 
sistemap¡u participación estél. dada desde la integr.;;cidn de 
los derechohabientes en la cual los asesorar·á y or lentará 
para conformar la constitución de la representación vecinal, 
legal izándola ante el Notario Públ ice; asimismo, pr·opondrá 
los proyectos de las obras, vigilando que se cumplan en el 
desarrollo de las mismas, con las calidades y 
especificaciones establecidas; y al término de las 
construcciones, ontregar~ las viviendas a los 
derechohabientes. 

3.-Los Trabajadores Derechohabientes. Son aquellos 
que están inscritos y son los titular·es de los depósitos 
c:on&tituidos ~n el Fondo Nacional de la Vivienda, siendo 
caliTicados de acuerdo a las cr1terios establecidos por- el 
Institlito. Cabe señalar que por no1·ma y cr-iter·io del 
lnfanavit~ el 90 % de las viviendas construidas se le deben 
dar a los trabajadores que están inscritos en dicha 
promoción; el InTonavit dispondrá del LOi'. n~stante. salvo 
en los casos en que el donante del terreno espec1Tique que 
dicha asignación debe hacerse totalmente entt·e las 
integrantes del gr-upo. 

4.- La Contratista. Es la persona física o mor·a.l 
propuesta por el Promotor para que ejecute la construcción 
de casas-habitación, de urbanización, infraestructura y 
equipamiento urbano, que estarán incluidas en una promocion 
de vivienda; dicha contratación será aceptada por el 
Instituto si~mpr-e y cuando satisTaga los t·equisito:-. de 
carácter técnico y Tinancier-o establecidos en e<:>te 
Organismo. 

5.- La Fiduciaria. Es la Institución de crédito 
que debe ser propuesta al Instituto por el Promotor. Una vez 
aprobada y contratada la promocidn de vivienda, se deher~ 

celebrar el "Contr·ato de Fideicomiso de Inversión y 
Administración de Promociones de Vivienda." entre esta 
Instituci6n, el Infonavit y el P1·omotor. formalizándose 
hasta tener todos los Anexos Técnicos completos y la 
documentación necesaria para iniciar Ll$ obras. 

6. - La UNITEC. Pt>i-sona mor~tl que tendrá a s11 cargo 
la dirección, coor-dinacion y supervisión de las obras que se 
llevarán a cabo en el progr.:ima autorizado, la cual se obliga 
a prestar sus servicios mediante su prupio personal 
debidamente contratado, con capacidad técnica y e::pe1·iencia 
necestarias par·a el buen desempeño de sus labai·es en 
bene-ficio de las obras. 

Es importante mencionar que en la contratación de una 
promoción,en la cual la obra estará controlada por media de 
la UNITEC, cambia el proceso de como se venia realizando; 
esto es. actualmente existen dos -formas de llevar a cabo 
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dicho contrl".-li primara, por medio de la contratacidn de la 
Fiduciaria y, segunda, mediante la Unitec. Los alcances y 
-Funcionas' de estas dos compañías 5e describirán en los 
capítulos siguientes. 

En términos generales, el proceso de las promociones de 
vivienda se realiza de la siguiente manera1 

los grupos interesados por medio del promotor presentará las 
solicitudes (fichas de inTormacidn> al Instituto ·para que se 
tome en consideracidn la promocidn propue&ta;si cumplen con 
lo• requisitos y entregan toda la informacidn necesaria de 
los agremiados para r~giatrarlos en dicha promocidn, se 
autoriza la promoción. 

Una ve:: contratado el promotor, el Instituto a través 
del Departamento de Reserva Territorial le asigna el 
terrono, éste a su vez tendrá la obl igacidn de contratar a 
ciertas compañías <por medio del Instituto> para que se 
hagan cargo de llevar las estudios preliminares del terr~no 
y de los proyectos, entn~ éstos se encuentrán~ · el 
levantamiento topograf ico; e5tudio de mec~nica de suelos; el 
diseffo urbano y de las viviendas o, en su caso, de los 
equipos especialesi c.1ilculos estructurales y los proyectas 
ejecutivos. Los gastos producidos por estos estudios serán 
ca1·gados a dicha promoción. 

Después el promotor contratará <a través del Infonavit> 
a. la compafUa constructora, que será la que lleve a cabo 
la conatruccidn de las obras, formular.á. el presupuesto y los 
programas de la obra y, reunir~ toda l.a documenta.e ión para 
formar el paquete técnico, o sea las AneKas Técnicos. 

Una vez conforma.dos los aneKos técnicos y 
presentanddlos al Departamento de Promociones de Vivienda, 
el Comité de este departamento rendir.1. un dictamen a la 
Dirección General sobre la procedencia de la información, de 

- acuerdo a la aprobación del Consejo de Administración; la. 
Secreta.ría Técnica del Comité de Promociones de Vivienda le 
comunicará al Promotor entregar la información 
complementaria para llevar a cabo la contratacidn de las 
obras. 

La contratacidn de dicha promocidn se efectuará por 
medio del Departamento de Contratas. en el cual le indicar.in 
al promotor loa fecha en que recibirá el anticipo. 

Después de darse la aceptación del financiamiento,el 
Promotor tendrá un plazo máximo de 8 días naturales para 
comunicar al Instituto el nombre de la Institución 
Fiduciaria para dar lugar a la celebración del contrato de 
"Fideicomig,o de Invet·sión y Administración de Promociones de 
Vivienda"e Por consiguiente, la -Fiduciaria designará a la 
empresa que real iz.:irá la Supervisión y el Control de 
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Calidad de la obra, a efecto de que el Infonavit dictamine 
y veri.fique la capacidad técnic~ y financiera de estas 
compañías. 

Al momento de darse el anticipo, deben estar 
contratadas todas las partes que intervienen en el 
desarrollo de las obras, dando lugar así el inicio de la 
construccidn de las mismas.En los capítulos siguientes se 
describirá con detalle el desenvolvimiento, indicando la 
participación de todas las compañías que intervienen en este 
proceso, desde su inicio hasta la terminación, concluyéndose 
can el finiquito. 
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CAPITULO II,- NORMATIVIDAD TECNICA CONTRACTUAL 

II.t.- BASES PARA LAS CONTRATACIONES DE 1 

A>.- Financiamiento de Promociones de 
Vivienda. 

B>.- Fideicomiso de Inversión y 
Administración de Promociones de 
Vivienda. 

C>.- De Obra a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado. 

O>.- Prestaciones de Servicios 
Pro.fesionales de Dirección, 
Coordinación y Supervisión 
de Obra <UNITEC>. 

Como en todo Organismo Publico, se establecen los 
parámetros y criterios que deberán seguir las partes que 
intet"vienen al desarrollar una a.et i vi dad dentro de 1..ma 
Institución. Es decir, es necesario enmar·car- los alcances, 
obligaciones y responsabilidad que se tendrán las compañías 
al momento en que son contr·atadas por alguna Institución 
Pública.En este caso se mcnc1ona1-a la normatividad 
contractual, en ella se exhibirán los lineamientos a seguir 
por cada una de las partes que intervienen en este proceso. 

Los participantes de la normatividad técnica 
contractual son los siguientes: 

1.- El Infonavit <Institución financiera,adm1nistradora 
y coordin~dora de las promociones de vivienda). 

2. - El Promotor <el repr·esentante de los trabajadores 
derechohab"ientes) .. 

3.- La Fiduciaria <institución de crédito. que deberd 
administrar los r·ecursos de la promoción). 

4.- La Contratista <el constructor de las obras>. 
5.- La Supervisión Fiducia1·ia <la compa~ia encar·gada de 

supervisar las obrasl. 
6.- El Laboratorio del control de calidad. 
7, - La UNITEC < empresa que tendrá a su ca1·go la 

Dirección, Coordinación y Supervision de las 
Obras). Una nueva modalidad de llevar el control de 
las ob1·as dentro de este sistema. 
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Para seguir un orden en cuanto a las dH=erentes 
contrataciones que se realizan ·con las partes que 
intervienen en este pt·oc:eso, a continuacidn se mencionarán 
las siguientesa 

Al BASES GENERALES PARA LA CONTRATACION DEL 
FINANCIAMIENTO DE PROMOCIONES DE VIVIENDA 

En este tipo de contratación intervienen dos partes; 

1.-EL INFONAVIT. Es un Ot"ganismo de servicio social con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, tiene por· objeto 
la administración del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. asi ca.no coordina1· y financiar pr-ogramas 
de conSitruccidn de habitaciones destinadas a ser adquiridas 
en propiedad de los trabajador·es. 

2.-EL PROMOTOR. Tiene el carácter de representante de 
los trabajadores del grupo promovente que ha solicitado 
Tinanciamiento para el desarrollo de un programa 
habitacional. 

El promotor, en su carácter- de fideicomitente, tiene a 
su cargo elegu- a las personas físicas o morales que 
llevarán a cabo los programas de construcción de vivienda 1 

para ello se valdrá de dos partes: La Institución F1duc1aria 
y la Compatíía Constructora. 

Las abli9aciones del Promotor ante el Infonavit 
durante el tiempo en que es contratado, est.1.n dadas en las 
siguientes cláusulas: 

1.- Proponer a las personas Tísicas o morales 
que tendr.1n a su cargo la prestación de Servicios 
Pr0Tes1onales y de obra necesaria para el 
desarrollo del programa habitacional a i=in de que 
el Infonav1t dictamine sobre el particular. 

II.- Pn~sentar la propuesta de la Fiduciaria 
<institución bancaria) que se har·á ca1·go del 
negocio Tinanc1ero. quien deberá manii=estar su 
c:onTormidad al respecto, y ésta a su vez propondrá 
las empresas que reali:::ar-án la supervisión y el 
control de calidad de los tr·abajas de las obras. 
a eTecto de que el lnfonavi t dictamine sobre 
su capacidad tecn1ca y financier·a. 

111.- El Promotor y la Contr·atista deberán de 
obtener las licencias, per·misos y dem.ls 
autori;:aciones indispensables que establezcan las 
diversas autor·idades en los términos de la 
legislación aplicables para dar inicio a las 
obras. 
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IV.- Obtener los planos ejecutivos de las obras 
así como los pt·ogre"mas (de er·ogac:1ones, 
Tinancier·o y de actividades> con apego a las 
especificaciones del Instituto, las cuales deber.in 
contar con la autorizac1on previa del Jn~onav1t. 

V.- Presentar los pt·esupul~stos actual izados y 
desglosados por contt·ato, deberán estar elaborados 
con base en las normas, especi-ficaciones y costos 
vigentes a la fecha de su presenta.el on al 
Infonavit. Estos presupuestos estar.:in incluidos 
en los Anexos Tecnicos. las cuales serán 
elaborados y con-formados por la contratista 
propuesta por el promotor·. En caso de que el 
Promotot· no integre la documentacion de los c:inc:o 
puntos anteriores, se hara acr·eedor a la 
cancelación del prese11te contr·at.o y se pasafá al 
H. Consejo de Administr·ac1dn del Inf'onavit el 
término del acuerdo por el cual se apr-obO el 
-financiamiento. 

VI.- Proparctonar toda la docurnentacion necesaria, 
para que la contratista pr·esente la inf'or·mación 
requerida, para f'iJar los precios de venta de las 
viviendas que integr·e el programa habitilcional a 
que se re-fiere el presente contrato. cLtando la 
obra se encuentre al 85 % de su avance y de 
acuerdo a lo establecido en estos casos. 

Cuando no se pr·asente el porc:entaJe de avance de 
obra antes señalado al Instituto. el promotor 
acepta que el propio I n-fonavi t con base en los 
elementos que d1spongu, -fiJe un1later-almente los 
precios de venta respectivos. 

VII.- F'roporcianar al Int=anavit la lista de las 
trabajadores seleccionados para el crédito. con 
las solicitudes debidamente r·equisitadas por 
dichos trabaJadores, así como toda la 
documentación nec:esaria par·a la integrac:ión de las 
expedientes en la asignación de creditos 
individuales y p.:H-a la entrega de vivumda. En 
caso de no entregar al In-fonavit lo anterior", se 
entendera que las trabajada1·es seleccionados 
no están interesada~. por lo tanto este Organismo 
podr.:i. asignar- los créd1 tos entre.• los 
derec:hohabientes que tienen 1·egisti·ados. 

VIII.- Actualizar las tat·jetas de in.formación de 
los trabajadores, con las que se constituyó la 
demanda de la promoc:idn de vivienda. 

IX.- Entt·egar·á toda la in-formación necesaria al 
In-fonavit para la Constitución del Régimen de 
Propiedad en Condomin10 del conjunto de q1..1e se 
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trata. a más tardar cuando las obras se encuentren 
al 85 Y. de avance. 

X.- Conjuntamente y en coordinación con la 
contratista se realizarán los trámites necesarios 
anta las autoridades y Organismos co1-i-espond1entes 
para la t·ec:epc1dn del conjunto, asi como pa1·a la 
prestacidn de servicios <agua potable,energía 
eléc:trica,etc>, previamente a la entrega de las 
viviendas a los trabajadores derechohabientes, en 
caso de no ·:umpl1r esta cláusula, no le ser.oi 
liquidada la parte correspondiente de la 
remunerac1on. 

XJ.- El Promotor· y el Infonavit entregaran Las 
viviendas a los trabajadores acreditados a través 
de los c:erti-fic:ados de ent1·ega de vivienda, esto 
se hará cuando el lnTonavit le haga entrega de los 
avisos de retencion par·a la amorl1~ac1on de 
créditos con·e:pond1entes y pa1·a el pago del 1 l. 
destinado a la administracion, ope>rccidn y 
mantenimiento del canJunta respE:!ctivo, par3. 
devolverlos al p1·op10 instituto. 5el l..;idos 
recibidos de con-fonn1dad poi· lac; ;;mpt ~sa=:; 
cor1·espond1entes. 

XII.- Llevará al cabo los tt·ám1tes y actos con los 
trabajadores tlr::i1·<:c>chohab1entes, as~sorti.11dalos y 
manten1endolas 1nfonnados pare> la tr·am1la.c--i•'iri d~ 
la vivienda ante el Instituto, de tal ~arma que s~ 
estable::can la constituc10n do las ascic1.••:tone~ de 
vecinos y la acJm1nistr·ac1on concJom1n~l 1nc:luy~ndo 

la protocol1zac1on ante el Nota1·10 Publico. 

La remuneración qu~ percibit·a el Promotor por el 
traba.Jo contratado en este Instituto. sera de la sigt.tiente 
-forma: cobrará el 1 X de la inversión bruta Tinal, 
resultante del servicio de invet·sion-recuperac10n, aprobado 
por el H. Consejo de Administrac:ion,esto es cuando se -fije 
el precios de venta de las viviendas. Este pago lo cubr-1rá 
directamente el Instituto al F'r·omotor que set·á dado en la 
siguiente mane1·a: 

El primer 25 'l. en el momé?nto en que el Ar·ea de Crédito 
apruebe la constitucion de la demanda una ve:: f'ijado el 
precio de venta de las viviendas y. en su caso. 
presentados los Ane:<as Tecnicos necesari.os para la 
constitución del regimen de pr·opiedad de condominio. 
El segundo 25 'X. a la integración total de los 
expedientes para la as1gnacion de los ere-ditas. 
El tercer 25 'l.. a la entrega total de las v1v1endas y de 
las pOliza<a de garantía. 
El cuarto y ó.ltimo 25 7. a la constitución y 
protocoli4:ac1dn de las asociaciones de vecinos y a la 
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entrega total de los documentos necesarios para lii'. 
titulación de vivienda de los trabajadores acredidatos. 

En caso de que el Promotor incumpla en cualquiera de 
las obligaciones antes mencionadas, el Infonavit podrá 
rescindir el contrato uni l~teralmente y el Promotor se 
obliga a pagar al Instituto los daños y perjuicios que 
ocasione dicho incumplimiento. 

La vigencia del contrato se1·á por el tiempo necesa1·io 
pa1·a que se tit•.1len las v1viendas y se pt·otocolicen las 
asociaciones de '1ecinas y se entregue el conJunto a las 
autoridades cor·respond1entes. 

Otra de las partes q•.1e intet·vienen en la confo1·mac:1ón 
de las Promociones de Vivienda es la Institución Fiduciaria, 
empresa encargada de administrar-- los 1·ecursos de las 
promociones, para ello es necesa1·10 conocer bJjo qué 
lineamientos es contt·ütv.d,;i.. Esta contratación se lleva al 
cabo mediante la Fiduc1aria, el F'1·omoto1· y el lnstit1Jto. 

Bl BASES PARA LA CONTRATACION DEL FIDEICOMISO DE 
INVERSION Y ADMINISTRACION DE PROMOCIONES 
DE VIVIENDA 

La Fiduciaria es la Instituc:ióri de deposito, ahon·o y 
-fideicomiso legalmente autori;::ada, siendo Tideicom1tente el 
promotor y los Tideicomisa1·1os los trabdj.:<.dores m1embro~ del 
grupo que seleccione el Infonav1t. El Promotor t&indrá la 
-facultad ante el Infonav1t de sel2cc1onarla y co11tr--atarla. 

OBJETIVOS DE LA CONTRATACIDN 

Al.- La Fiduciaria debe invef"t il" los 1·ecursos que 
recibe del Promotor ~ trc.'\vés del Infonavit para 
llevar a cabo la~ ob1·as. 

B> .- L.3 Fiduci.:H·ia debe paga1· las estimacion~s de la 
contr·atisto?., previa autot i::!aciOn de la 
Supervisión, entendiendase el pago de las 
estimaciones de obra 1·ealmente e5c:>cl1tadas. can 
cargo al patrimonio del fideicomiso. 

C).- Que la Fiduciar·1a aplique e invier·t.a los 1·ectu·sos 
de dicho fideicomiso con las instn .. tcc iones que 
reciba del In.fonavit. s1 por algún caso no SI? 
invierten, se deberá devalve1· tanto el capl1:al 
como sus productos. 
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OBLIGACIONES Y FACULTADES DE LA FIDUCIARIA 

I.- La Fiduciaria deberá pr-oponer a las 
compañias encargadas de llevar al cabo la 
supervisión, así como la que reali::ar·á el control 
de calidad de las obras, esto ser¿i con la previa 
autorización del lnTonav1t, asimismo noti-ficaré 
por escrito al Instituto la fecha de inicio real 
tanto de la obra. como de las actividades de las 
di-ferentes compañías que intervienen en este 
proceso. 

II.- Presentarse ¿. celebrar los convenios de 
modiTicación de este contrato o, en su caso, el 
del contratista. 

III.- Exigir las .fian:::as u otro tipo de garantías 
al contrat1st~. para la debida invet·sidn de 
anticipos y el cumplimiento del contrato 
respectivo, esto es, cuando se trate de 
contratistas que tengan menos de dos años de 
participar en la ejecución de las obras 
.financiadas por el In-fonavit. 

IV.- La Fiduciari·a solicitará al promotor, a 
traves del In-fonavit, la o"lprobac1ón de las 
estimaciones, el envío de la r-elacion de obra 
realmente ejecLttada y los montos para la 
liquidacidn de la contratista. En dichas 
estimaciones, se le deberá dc:duc1r el 5 % para 
-formar el -fondo de garantía. 

v.- Entregar al contratista el anticipo y los 
pagos de estimaciones. previa autor1zacidn de la 
supervisión. 

VI.- Proporcionar al Infonavit los contratos 
celebrados por la contratista, supervisión y el 
laboratorio del control de calidad. 

VII.- La super-vision fiduciaria 1·ealiz.ará 
quincenalmente informes de las obras y los 
proporcionar~ al Infonavit, antes de los días 5 y 
20 de e.ad a mes. 

VIII.- Verificar que las obras se desarrollen de 
acuerdo a los Anexos Técnicos y en los plazos 
dados en los contratos de la obra. 

IX.- Autorizar la prdrroga (en caso necesar·io> de 
las obras en los tét"minos de los contra.tos, previa 
autorización del In-fonav1t; se analizarán los 
motivos de las mismas y en caso de que se 
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considere justificable y aprobado por el 
InstitutoJ se le notificará al contratista el. 
dictamen :-orrespondiente, ·en caso de ser negativo 
el fallo, se le indicará de inmed1ató y por 
escrito. 

X.- Autorizar incrementos al valor de la obra 
contratada por concepto de mano de obra, 
materiales o pot· otra circunstancia, siempre y 
cuando estos inc1·ementos no sean imputables a la 
contratista. 

XI.- Or·denar la suspenc1ón de las obras cuando se 
utilicen los materiales que no cL1mplan can las 
especificaciones pactadas. 

XII.- Ordena1· al r:ontr·atista, previa autorización 
del Infonavit, la ejecución de los trabajos 
e:ctraordinarios. 

XIII.- Informar al Infanavit. cuando las obras no se 
hayan iniciado en el plazo señalado en el contrato 
de obra, a más tardar dentro de los t1·'='s dias 
SiQui~ntes a dicho tét·mino y cob1·ar loa intereses 
respectivos al contratista sobre el monto no 
invertido. 

XIV.- Ex1g1r al contratista toda la documentación 
para la -fijación de los precios de venttt de las 
viviendas, al 85 f. de avanc:e de la obra. 
solicitan do a su ve:: !?l d1ct3.n1en de la 
supervisión. 

XV.- Elaborar el acta de recepción y entrega de 
la obra. reoli:!.ando los trámites necesarias para 
que se .firme el acta con las demás partes, asi 
mismo, celebra.1· con los contt·atistas los convenios 
de finiquito. Antes de su elabor·ación, la 
fiduciaria se obliga a certificar que los 
contt·atistas hayan cubierto sus aportaciones al 
In.fonavit y las cuotas al lMSS. 

XVI.- Verificar· previamente la n:?ccpcion de las 
obras y firma del convenio de finiquito. así mismo 
constatar que los contr¿\t1stas tengan la totalidad 
de las autori.:aciones, permisos y lice•nci·:lS para 
la realizac10n y terminaciOn de las obt·as. 

XVII.- Entrega de planos y documentas técnicos 
que r·equiere el In-fonavit para la constitución del 
Régimen de Propiedad en condominio, titulación de 
las vivienda y entrega de las conjuntos a las 
autoridades correspondientes. 



La cancelación del contrato~ estará en función de que 
se incumpla en cualquie1·a de las obligaciones establecidas 
en las cl.ausulas anteriores, así como la negaci6n de las 
instrucciones que indique el lnfonavi t. de acuerdo al 
cumplimiento de las fines que se pe1·siguen. 

Lo& honorarios que percibit•á la Tiduciaria,ser.1.n 
cubiertos de la siguiente manera z el 0.70 X anual calculado 
sobre los recursos efecto del -fideicomiso~ pagaderos pot· 
mensualidades vencidas~ ap1·obadas por el H. Consejo de 
Administración.Cuando se cubra el último pago, se realizat·án 
los tramites tendientes a la extnu:ión del mismo. 

El plazo de vigencia de esta contratación 
(fideicomiso). estar~ en vigor todo el tiempo que sea 
necesario para que se cumplan sus fines. 

La constructora es una de la!'.i partes vitales en este 
proceso, su part1c1pación es esencial ya que es la 
encargada de llevar a cabo la obra. en este punto es donde 
se c:onJugan todas las pa1·tes antes mencionadas .• además de 
otras. Con base en esto, todas sus actividades se relacionan 
entre si, por lo cual es necesa1·io mencionar los alcances y 
obligaciones que tiene con cada una de ellas. 

Cl.- CONTRATO DE OBRA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
OETERl1 !NADO. 

Las disposiciones qui? debe acatat· la Compañía 
Constructora en el caso de que sea contratada, serán las 
siguientes: 

1).- Debe tener capacidad jurídica para contt·atar. 

2) .- Tener· conocimiento del proyecto que va a 
desarrollar~ del lugar y las ca1·acterísticas de 
la zona. 

::S>.- Conocer la normat1vidad existente y las 
especificaciones establecidas en esta Institución 
y estar sujeto a el lo. 

4).- El importe de las obras estará integre.do por el 
monto señalado en la cédula de contrata.ciOn 
respectiva y poi· lo que resulte de a.pl icar los 
precios unitarios o indices a las cantidades de 
obra realmente ejecutada, este importe se cubrir·á 
con cargo a la partida financiera cm·respondiente 
del patrimonio del fideicomiso. 
El importe de las obras incluirá la cantidad total 
que se le deben cubrir al contratista por todos 
los costos directos e indit·ectos que se originen. 
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5).- El contratista se obliga a realizar las obras, 
materia de este contrato· de acuerdo a los planos, 
espec: if icac iones, presupuestos desglosados y 
catálogo de pt·ecias unitarios~ mismos que se 
agregan en la cédula de contratación y forman 
parte de este contrato, debidamente firmados por 
el contratista, la fiduciaria. el promotor y el 
Infonavit. 

6>.- En el caso de presentat"se obt·a e:.:trao1·d1naria, se 
aplicar~n los siguientes criterios: 

a.- Trabajos e~(tra.ordinarios baoSe de precios 
unitarios. 

b.- Si no es posible determinat· los nuevos 
precios unitarios en la Terma establecida, el 
contratista. a requir imiento de la 
fiduciaria, somete1·á a su consideración y 
ésta a su vez a 1 I nfonav i t, los nuevos 
prec ioB unitarios acompañados de sus 
respectivos análisis, una vez aprobados par 
las partes, el contratista se obliga a 
ejecutar dichos trabajos, quedando así dichas 
especificaciones inco1·poradas en el contrato 
para todos sus efectos. 

7).- Para el pago de las estimaciones se deberán 
utilizar los tabuladores mensuales institucionales 
aprobados por el Infonavi t, en caso de no 
encontrarse las tabuladores actualizados, el 
contratista, con la previa auto1·izacion de la 
Subdirección Técnica, podt·a aplicar 
provisionalmente los índices mensuales de 
vu.riación. 

B>.- Para la ejecución de los trabajos extraordinarios, 
será necesaria la autm·ización de la .fiduciariu, 
quien le indicará si es o no posible, ya que éstos 
están condicionados a no rebasar el 5 % del monto 
da la edificación y el 10 'l. en la urbaniz•ción e 
infr-.a.eatructura, sin embargo, en caso de que lo 
reb•se, se doberá tener la autorización del 
lnfonavit, quien dictaminará si es aceptado o se 
harA un nuevo contratoª 

Al tener un avance del 85 'l. en la obra, ésta 
estará completamente cuanti-ficada y valorizada con 
los datos reales, y para el 15 'l. restante no se 
aceptarán obras extraordinarias, por lo cual no se 
reconocerá pago alguno en caso de su ejecución. 

en.- Es obligacidn del contratista llevar un programa 
de obra mensual y estará acorde con la obra 
ejecutada. 

También deberá utilizar una bitácora que servirá 
para dar instrucciones u Ordenes especí-ficas para 
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llevar al cabo las obras; en las primeras hojas 
debaran estar anotadas todas las personas que 
tienen acceso a este libro, teniendo vigencia 
desde el primer día en que se inicie la obra y 
hasta el termino de la misma. 

10).- Será obligación del contratista, iniciar las 
obras dentro de los ocho di'.as siguientes a la 
recepción del anticipo e informará a la fiduciaria 
al día siguiente en que se inicie la obra. También 
la supervisión tendt·á conocimiento de el lo. la 
cual noti-ficará al Infonavit la fecha de inicio de 
la obra. 
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11).- La fiduciaria se r·eserva el derecho de proponer a 
los profesionistas que estarán permanentemente en 
los lugares de trabajo para recibir· y ejecutar 
órdenes, indicaciones o instrucciones de los 
representantes de la propia -fiduciaria. 

12) .- El anticipo de las obras a ejecutarse será del 
25Y. sobre el importe de lo contratado. que a su 
vez será amortizado con la deducción del 25% del 
valor de cada estimación de obra ordinaria 
ejecutada, incluyendo las estimaciones de ajustes 
derivadas de incrementos o de obra e:~traordina1· ia. 

13).- En caso de no iniciar las obras en la fecha 
señalada (salvo en casos justi-ficados> • el 
anticipo causará un interes mensual sobre saldos 
insolutos superior en un 0.5 4 al casto porcentual 
promedio de captación de d1ne1·0 CC.C.P.>, que 
mensualmente fije el Banco de Mé>: ico y que se 
encuentre vigente al momento en que se exija el 
pago. 

14> .- La fiduciaria paga1·á el impo1·te de los trabajos 
realizados µ01· el contratista, siempre y cuando 
las estimaciones hayan sido autorizadas por la 
empresa supervisor·a. la fiduciaria solicitará al 
Infonavit el envío de fondos correspondiente para 
pagar el importe de las estimaciones procedentes. 

15) .. - Para los casos de los trabajos extraot·d1nar ios 
dados por el Sistema de Administración a través 
del cont1·atista~ se pagará de la siguiente forma: 
a).- El importe de los salarios, incluyendo 
las obligaciones legales que cubr11·a el 
contratista del pago de los propios salarios, más 
el 14 'l. de dicho importe. 
b). - El costo de los materiales, transportes y de 
maniobras para los trabajos. más el 14'l. de dichos 
costos. 



e).- Sobre el importe que reSLllte por el alquiler· 
de los equipos de constrL1c:ción empleados en los 
trabajos, se abonará n1ngltn nor·centaje 
adicional. 
Los trabajos extraordinarias no deberán de e:<ceder· 
del 20'l. del monta total de lo contr·atado, aplicado 
baJo el Sistema de Administr·acion. 

16).- El contratista está obligado a aportar todos los 
datos necesarios par·a -fiJar· el precio de venta. 
esto se har~ cuando la obr·a lleve ¿il 85% de avance 
de la obra ejecutada y el 15% restante se 
proyectará en base a los índices pronósticos. 
Este último porcentaje estará sujeto a variaciones 
que se precisarán en el momento de elaborar el 
-finiquito para la determinación del costo -final de 
la obr-:1.. 

El monto del f-iniqu1to no podrci ser SLtper·1or· al 
precio de venta. pero 8Stará suJeto 
deducciones. 

17) .- El contratista estara de acuer·dc:. en que se le 
retenga el 5% del importe de las estimaciones. qLte 
servirá para -fo1·mar un depOsi to que tendr-a la 
-función de gar-ant i a para responder a 1 a 
sat1sfaccion de la fiduciaria. de los de-fectos de 
las ~bras, así como para cualquier v1c10 oc1.-1lto o 
aparente~ y para gar·::inti=:a1· el c:umpl im1ento del 
contrato. 
Si dentro de un año de la n~cepc:1on de las obras 
reali~.:idc.1s por la -fiduc1a1·1a, se> encuentt·an "icios 
o defectos dc::o l.:is obras, el contr·at1sta est,;¡,rá 
obligado a repara.los. 
La entrega úel depósito de gar·antia se har·á en 
los términos siguientes: 
a>.- Si el contratista ha dado cL1mplimiento a lo 

estipulado en este contr·ato~ se le devolver~ 
el 90Y. del -fondo de gar·antía constituido ~ 
esa -fecha más el 50% del interés del Coste. 
Porcentual f'r·omedio de Caµtc1c- 1ón de d1ne1·0 
que -fija el Banco de Mei:<ico, dichos intereses 
se calcul.:it«~n sab1·q el monto de ca.da 
retención y por el tiempo que 1~ misma obre 
en poder del I nfona.v 1 t. 

b) .- La enl1·e9a del -fondo de garantía se hi\ré> 
despues de la Techa en que se fo1·mal ice el 
convenio de í-iniqu1 to. siPmpre y cuando se 
haya dado y se tenga el acta de rec:epcion a 
$atisí-.3cción de la -f1ducia1·1a, así misma se 
act"edite el pago de las apartac:1ones del IMSS 
y del Infonavit. 

18>.- La í-tduc1ar1a se reserva el d~re~ho d~ super·v1sa1· 
la.s otw;is y i3n un 'nomentn dado, dar~. 1nd1.:<.01c1ones 



en la bi tiácora, en caso necesario. Por 
consiguiente el Infonavit también tendrá el 
derecho de supervisar las obras en caso necesario. 

19) .- En caso de que al contratista le sea imposible 
cumplir con el programa, solicitará a la 
Tiduc:iaria cuando menos con una anticipación de 
sesenta días naturale!i> a la fecha en que debió 
darse cumplimiento al misma y por escrito, la 
prórroga que considere nccesar ia, expresando los 
motivos en que apoye su solicitud. Si la causa del 
atraso ocurre en ese periodo bastará que 1 a 
contratista presente su solicitud en un plazo que 
no e><ceda de cinco día~ despúes de que se presente 
la causa. la -fiduciaria resolverá stobre la 
Justificación y procedencia de dicha prórroga. 
La fiduciaria realizará un análisis de la misma y 
le pedirá el dictamen a la supervisidn, en caso de 
que se considere justiTicable, lo someterá a 
con&ideracidn del InTonavit y éste a su vez 
eTectuará las modiTicaciones al contrato. 
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En caso de que se considere injustificable la 
prdrroga, la fiduciaria le comunicará de inmediato 
a la contratista. 
Si se presentan causas que impidan la terminación 
de las obras dentro de los plazos est1pulado!I, que 
Tueren imputables al contratista, también se podrá 
solicitar una prórroga. En caso de concederse, el 
contratista se obliga a cubrir a su costa, los 
honorarios que pet·r:iba la supervisión de obra y el 
laboratorio de control de calidad, durante el 
lapso comprendido entre el tiempo que 
originalmente debió concluir las obras hasta la 
Techa en que sean entregadas y r·ecibidas por la 
fiduciarii'. 

20>.- Son causas de rescisión del contrato: 
A.- Cuando proporcione datoa falsos al registrarse 

o al momento de la Tormulacidn del contrato. 
B.- No acatar las condiciones antes señaladas. 
c.- No aceptar las indicaciones por escrito de la 

Tiduciaria, supervi5ión, promotor o del 
Instituto. 

D.- Si SP. declara en quiebra o suspensidn de 
pagos, o en el caso de que haga la i::esidn de 
bienes de tal forma que pueda afectar este 
contrato. 

E.- Si enajena, fideicomite o gr·c.wa en cualquier 
Torm8 la totalidad o parte de las obr~as 

objeto de este contrato. 
F.- Si se fusiona con otra contratista o cambia su 

administrador único y más del 501. de su 
Consejo de Administración. 



G.- La rescisidn del contrato se faculta 
al Infonavit y a fa Fiduciaria para hacerlo 
unilateralmente, en caso de que el 
contratista desobedezca las indicaciones 
•ntes eMpuestas. 

En 1990 surge una nueva forma de llevar a cabo la 
administración de las promociones de vivienda. Este sistema 
de alguna manera despla::a todo el procedimiento que se 
venía desarrollando en los años anteriores. El modo de 
controlar el proceso de las obras cambia radicalmente, ya 
que este tipo de empresa CUNITEC> tendr.á a su cargo la 
responsabilidad de fiscalizar los recursos destinados a las 
obras, supervisarla y tener el control total de la misma. 

Lo anterior indica que la -Fiduciaria y ssupervisidn se 
eliminan del sistema de promociones de vivienda,quedando 
únicamente cuatro partes:El In-fonavit, el Promotor , Unitec: 
y el laboratorio de control de calidad. 

Actualmente se emplean estos dos sistemas (por medio 
de Fiduciaria y de la UNITEC>. aunque esta última va 
adquiriendo una mayor importancia. 

Las bases de la UNITEC están just i-Ficadas en el 
desarrollo de las promociones de vivienda ante el Infonavit, 
son las siguientes: 

D> .- CONTRATO TIPO DE PRESTAC:ION DE SERVIC:IOS 
PROl'ESIONAl.ES DIRECCION, COOROINACION Y 

SUPERVISION DE OBRA 

Alcances1 

* La UNITEC es la. persona moral que tendrá a su 
cargo la dirección, coordinacidn y supervisidn de 
las obras que se llevarán a cabo en los programas 
de obra autorizados por el In-fonavit. 

Tiene la capacidad jurídica para contratar y 
obligarse a la prestacidn de servicios objeto de 
este contrato, y dispone de la organización y 
elementos materiales, técnicos y humanos 
&u-Ficientes para ello. 

* Conoce en su integridad los alcances de los 
servicios que va prestar, haciéndose responsable 
-Frente al Inronavit de la totalidad del desarrollo 
de los mismos. * Conoce el contenido y las alcances de los 
contratos tipo de financiamiento de promociones de 
vivienda, de obra a pr'ecios Ltnitar-ios y tiempo 
determinado y de labor-atot·io de control de 
calidad. 
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OBJETIVO DEL CONTRATO 

Los servicios proi=esionales que la UNITEC se obliga a 
prestar consisten en: dirigir, coordinar y supervisar las 
obras, a efecto de que su ejecución se lleve a cabo con~orme 
al programa de obra y los presupuestos aprobados, apegándose 
a los proyectos ejecutivos, normas y especificaciones 
respectivas. También debe llevar a cabo las acciones 
preventivas o correctivas que aseguren la calidad, costo, 
volumen y tiempo de ejecución de las obras bajo su 
rasponaabi 1 idad y controlar el eJercic io presupuesta! 
correspondiente a las obras, conforme tal presupuesto y al 
programa de erogaciones aprobado. 

Lo anterior se hará de acuerdo a las normas, alcances y 
arancales que al Instituto tiene eHpedida. 

Oblioacioneg de la UNITECi 

1.- Revisar el proyecto ejecutivo y los planos 
topogrtl-ficos que al e-fecto le entregue el In.fonavi t y 
a-Fectuar las cuanti.ficaciones de los volumenes de obra, 
veri-ficando que queden conTorme a la realidad del 
terreno. 

2.- Entregar el proyecto deTinitivo, así como la 
cuiantiTicacit1n de los volúmenes de obra aprobados por 
ella, a la empresa contratista para la elaboración de 
los Anexos Técnicos, enviando copia al ln.fonavit de 
dicha documentación. 
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3.- Obtener, previo al inicio de las obras, 
conjuntamente con la empresa contratist~ las licencias, 
permisos, autori::aciones y solicitudes de presupuestos 
de las Compañías de Luz y Fuet·za del Centro, 
necesarios para llevar a cabo las mi&mas, siendo 
solidariamente responsable de dichas obligaciones. 

4.- Revisar, aprob.a.r y pre•entar al InTonavit las 
especiTicaciones, presupuestos y progra~as de obra y de 
erogaciones, tanto de la contratista como el del 
laboratorio de control de calidad. 

:5.- Vigilar la correcta aplicacidn del anticipo por 
parte de la contratista en los términos del contt·ato de 
obra y notiTicar al InTonavit de cualquier anomalía que 
se presente.Para este eTecto el lnTonavit le notificará 
a la UNITEC la Techa de entrega del anticipo dentro de 
los cinco días naturales siguientes. 

6.- Firmar conjuntamente con el lnTonavit y 
la contratista la bitácora respectiva al inicio de los 



trabajos y anotar en la misma las órdenes que 
modif-iquen al programa o cualquier otra circunstancia 
que afecte la ejecución de las obras. 

7.- Llevar un diario de obra donde se consignen la 
asistencia de su personal, las actividades y 
acontecimientos importantes que ocurran. 

B.- Vigilar que l.a inversión autcri~ada por el 
desarrollo de las obras se real ice de acuerdo a los 
presupuestos aprobados y los programas de er-ogac iones 
correspondientes, 

9 .. - Veri.ficar y aprobar la .formulacion adecuada de las 

10.-

estimaciones de obra ordinaria u obra e>:traordinaria 
que le presente para su cobro la contratista. 

Elaborar números generadores de obra real 
ejecutada conjuntamente con la cont1·atista, para cada 
estimación. La UNITEC será responsable frente al 
lnfonavit por cualqLlier diferencia, en·or u omisión no 
justificados en los volúmenes de obra. 

11.- Dictaminar· y autorizar los trabajos 
extraordinarios que le proponga la contt·atista u 
ordenarlos cuando asi se Justifique. Si dichos traba.Jos 
son superiores al 5% en edificación y lO'l. en 
urbanización e in-ft"ilE?Str·uctura, respecto del monto 
aprobado par el H. Consejo de Administt·ación del 
Instituto, deberá recabarse previamente~ la 
autorización del mismo. 

12. - Dictaminar y aprobar la documentación de apoyo que 
le presente la contratista para justificar los 
incrementos del importe de las obras y solicitar al 
Instituto la regularización de la inversión, precios de 
venta y finiquito. En caso de no hacerse lo anterior la 
UNITEC in-formara al lnfonavit para tomar las medidas 
conforme al contrato de la contratista. 

13.- Dictaminar, en su caso, las prórrogas que le 
solicite la contratista, de acuerdo al desarrollo del 
programa de obra pactado. Dicho dictamen tendrá que 
ser emitido dentro de los cinco días naturales 
giguientcs a la recepción dQ tal solicitud, apegándose 
a los 1 ineamientos del lnfonavit sobn~ el pa1-ticular. 

14.- VeriTicar y apr·obar los recibos de hono1·ar1os que 
presente para su cobro el laboratorio de control de 
calidad. de acuerdo a los tr·abojos reali;::ados y con 
base al arancel establecido. 
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15.- Controlar la calidad de los materiales· q'ue. se 
deberán usar en la construcción de las obras con.- apego 
a las especiTicaciones aprobadas. 

16.- Supervisar las pruebas, los procesos con'iltructivos 
e instalaciones segUn lo indique el proyecto, las 
normas y especiTicaciones. 

17.- Ordenar a la contratista la substitución o 
reposición de materiales cuando no reunan la calidades 
y especi~icaciones establecidas. 

18.- Vigilar el cumplimiento de los Reglamentos 
aplicables a las Municipales, Estatales y Federales 

obras objeto de la Direccidn, 
Supervisión. 

Coordinación y 

19.- Establecer los mecanismos para llevar el control 
financiero del presupuesto general del Plan Maestro del 
conjunto y el control de la utilizacidn de la reserva 
territorial para. Calda una de las pr·omociones que se 
vayan sembrando en dicho Plan Maestro, conforme a las 
normas institucionales. 

20.- Levantar las actas de terminacion, entrega y 

21.-

recepción total o parcial de la obra, de conformidad 
con lo establecido en el contrato de obra. 

Recibir de la contratista las pól1:as de 
garantía por -fallas t(?cnicas por cad8 una de las 
viviendas al momento de levantar el acta referida y 
entregarlas al Infonavit. 

22.- Integrar el expediente completo de diseño, así 
como toda la documentación técnica correspondiente a la 
obra y remitirlo al lni=onavit, después de la -Firma del 
acta de entrega y recepción de la obra. 

23.- Recibir de la contratista la propuesta de 
finiquito de obra y elaborar la liquidacidn' 
correspondiente. Dicha liquidación deberá incluir, en 
su caso, la cuantificación de las sanciones que 
procedan en los términos del contrato de obra y 
dictaminar el saldo a favor o a cargo del contratista y 
remitirlos al Infonavit. 

24.- Evaluar, conforme a la metodología aprobada por el 
Infonavit, a las empresas contratistas, de proyectos y 
de laboratorio de control de calidad. 

25.- La UNITEC se obliga a presentar al Infonav1t todo 
tipo de informes con respecto al desarrollo de la obra, 
incluyendo las anomalías que se presenten. 



Imparte de los servicios de la UNITEC 

El pago ser.1 mensual y el importe de los recibos y la 
documentacidn de rec.;paldo .:orrespundiente, por concepto de 
honorarios pro.fesionales de Dirección, Coordinac:idn y 
Supervisión de obra, teniendo como ref'erenc:ia los Aranceles 
Institucionales para el pago de la UNITEC. 

Plazo de tniciacidn y terainación de los servicios 

La UNITEC se obl 1ga a prestar los servicios materia de 
este contrato a pat·tir de la fecha de firma del presente y 
hasta la prestación al Infonavit de la liquidación de los 
finiquitos que presente la contratista. 

Garantías 

la UNITEC deberA presentar Tianza por el equivalente al 
5Y. del monto de las obras a Dirigir, Coordinar y Supervisar, 
con el objeto de garantizar el debido cumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones contraídas en el presente. 
Dicha -fianza dP.berá exhibirse previamente a la celebrac:idn 
del Contrato de Obra a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado, una vez que se conozca el monto real de las 
obras correspondientes. 

S.nciones 

Lus partes están de acuerdo en que en caso que la 
UNJTEC incumpla cualquiera do las obligaciones que se le han 
asignado. el In.fonavit evaluara el monto de los daños y 
per Juicios causados, mismos que se deducin1n primera.mente 
con cargos a los honorarios que le corresponda devengar. por 
lo que e5tá de acuerdo en que el In.fonavit le retenga al 
importe de los mismos. 

Reacicidn del contr~to 

Las causas de rescic.ión de este contrato estarán dadas 
bajo las siguientes condicior.es: 

A.- Si la UNITEC ha proporc1onado datos -falsos al 
registrarse o al -formular el contrato o bien, cuando siendo 
reales éstos hayan variado y no hubiere dado aviso de ello 
al Infonavi t. 

a.- Si por causas imputables a la UNITEC no se inicia la 
prestacidn de los servicios objeto del presente contrato en 
la -fecha indicada. 

c.- Si la UNITEC suspende inJusti.ficadamente la prestación 
de los servicios materia del presente contrato. 
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D.- Si la UNITEC no ejecuta el trabajo de conformidad con 
lo estipulado o no cumple con las instruccicnes que le gire 
el lnfonavit. 

E.- Si se declara en quiebra o suspensidn de pagos o si 
hace cesión de bienes, en forma tal que se pudiese afeC'l:.ar 
este contra.to. 

F.- Si cede, enajena, fideicomite o grava en cualquier 
forma por cualquier título la totalidad o parte de los 
trabajos o los derechos derivados del mismo, sin el 
conocimiento expreso y por escrito del lnfonavit. 

G.- Si omite por cualquier motivo la dictaminación y 
aprobación de los documentos que le sean presentados por las 
contratistas, dentro de los plazos establecidos. 

H.- Si no exhibe la fianza en el periodo establecido. 

t.- En general, por el incumplimiento por parte de la 
UNITEC de cualquier otra de las obligaciones derivadas del 
presente contrato y sus anexos. así como de la.s 
instrucciones que le dé el Infonavit con r·especto al 
presente contrato. 



II.2.- PRESENTACION DE LOS ANEXOS TECNICOS 

Los Anexos Técnicos es el conjunto de información 
básica y técnica que se requiere para iniciat· cualquier tipo 
de obra, sí ésta est.1. iniciada, entonces se re'fiere al 
cllmulo de documentos técnicos obtenidos desde su inicio 
hasta la fecha en que se hace re-ferencia. 

En el caso de la contratacidn, esta ínf'ormac1ón se 
re-fiera a los estudios topográficos <descripción del estado 
nAtural del terreno ) , el estudio de mecánica de suelos, 
diseño y cálculos estructur·ales de las viviendas, de las 
obras de in-fraestructuras (tanques elevados, c.1.rcamos, 
cisternas etc.~}, debiendo estat" acompañadas con sus 
respectivas memor1asi proyectos ejecutivos, numeras 
generadores~ presupuestos. así como los programas de 
erogaciones (rt;!cursos humanas, material12s~ equipo y10 

mil.quina.ria>, financiero y de avances de obra. 

Para introducirse a este tema, es necesario cor.ocer los 
criterios que establece el Infonavi t en cuanto a su 
normatividad técnica y los parámetr"os que se requiere para 
la pt·~gentacidn de los anexos técnicos. 

Para establecer un seguimiento en este proceso, se 
comentará el Tunciona~iento del Area de Reserva Territorial, 
é&te adquiere su importancia por ser el punto de partida de 
los Ane):os Técnicos. 

La JUst1.fic~ción de e5te OE>purtamento consiste en tener 
los lugares d1sponibles a carta, mediano y largo plazo, 
teniendo continuidad en las construcciones de vivienda en 
Terma progresiva. 

Los objetivos que persigue esta Area son tres, a saber: 

1.- Crear normas y criterios !J'lra planear la obtención de 
tierras de acuerdo a los lineamientos del Programa Nacional 
de Desarrollo Urbano y del Progt·ama Nacional de Vivienda. 

2.- Realizar los estudios, así como los trd.mites técnicos de 
los programas de .financiamiento para la obtención de los 
terrenos necesarios para la construcción de vivienda a corto 
y mediano plazos. 

3.- Tener el control de reserva ten·itorial. dando así La 
continuidad de los programas de las obras. 

En el momento de solicitar la autorización de una. 
promoción. el promotor deberá tener conoc1miento de las 
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diferentes formas en que se puede obtener el terreno en· 
donde se construirán las viviendas, y los di-Ferentes 
requisitos que se requieren para la compra y/o asignación 
del mismo. Se presentar.in dos casos: 
Primero: Cuando el promotor local ice y proponga el lugar 
para la promoc.iOn que está presentando. 

Segundo: El Instituto proveerá el terreno al promotor para 
la promoción que está proponiendo~ 

Para el primer ca.so el promotor le comunicará al 
Infonavit que el terreno que esta proponiendo cumple con los 
requisitos que tiene establecidos para su compra.En caso de 
ser aceptable, el I n'fonavi t proceder.1 a realizar los 
estudios correspondientefi para que se realice la cper"ación. 

En el ~egundo caso, el promotor- estará sujeto a las 
condiciones que establezca el Departamento de Reserva 
Territorial de acuerdo a los di-ferentes .frentes que tenga 
disponibles. 

Para cualquiera de los dos casos, la selección del 
terreno deberé cumplir ciertas condiciones. Se descartan 
los que tengan las siguientes características: * Cuando la pendiente del terreno sea igual o mayor del 

25X y que impida el uso del área al menos el 81)'l. 
del terreno total. 
Que el terreno sea inunda.ble. 
Cuando se tengan que real izar adecuaciones excesivas 
<rellenos, compactaciones, cortes etc.). 
Terrenos con un frente menor de 20 mts. 
Terrenos sin frente en vía públic~ reconocida. 
Terrenos de forma i t·regulai- donde no puede conformarse en 
uso habi tac ional. 
Colindacias peligrosas y con instalaciones contaminadas. 
Terreno invadido. 

Para la compra de los terrenos que haga el Instituto y 
que posteriormente sean parte de la reserva territorial, se 
deber.1 cubrir la siguiente información: 

1.- Carta OTerta Jurídica. 
2.- Escrituras inscritas en el Registro Público de la 

Propiedad. 
3.- CertiTicado de libertad de gravámenes. 
4.- Certi~icado de la no afectación agraria, en su caso. 
5.- Boleta predial y de agua, en su caso. 
ó.- Plano del terreno que indique medidas, 

colindancias, super~icie y localización. 
7.- Constancias o certificaciones del uso del sLtelo,agua 

potable, alcantarillado y electricidad. 

Toda esta documentación debe>rá estar autot·izada por las 
dependencias públicas competentes. 



Tr411ites que efectCliA el Infonavit para la compra del terreno 

Todas las ofertas deberán concentra1·se en las 
Delegaciones Regionales, si es en Oficinas Centrales, el 
Departamento de Desarrollo Urbano y Reserva Territorial es 
el responsable de su turno a la Delegación, ésta a su vez se 
encargará de revisar la documentación y avalarla. 
Posteriormente deberá emitir su opinión de cada oferta 
presentada y enviar así el e:{pediente totalmente integrado 
al Departameto de Reserva Territorial. 

Después será turnado al Departamento de Contratos para 
su revisión y dará su opinión jurídica, con el fin de tener 
seguridad de la compt·a. Posterio1·mente Reserva Territorial 
presentará a consideración del Comité de Promociones de 
Vivienda~ cada un,¡¡ de las oferta<:5 recibidas, si éste opina 
favorablemente sobre dicha adquisición el Depto. de Reserva 
Territorial, por medio de la Oficina de Avalúes, coordina la 
práctica de los avalúes bancarios. En el caso de que arrojen 
un valor superior, scguira el tr~mite. de lo contrario, si 
fueran valores. meno1·es, se deberá entrevista1· con el 
propietario para que le entregue una nueva ofet"ta con un 
valot· m.is bajo de los avalúes. 

Teniendo el expediente integrado, incluyendo los 
avalúes bancarios, el Comité de Promoc1ones de Vivienda le 
comunicará al Oepto. de Reserva Territorial que no existe 
inconveniente en aceptar dicha oferta, por lo cual se pone a 
consideración del Director General y sea él quien decida su 
presentación al H. Consejo de Administración. 

La in-formación presentada estará completa, incluyendo 
un in-forme sobre la C<-,ntidad y el estado que guarda la 
reserva territorial del Instituto en los diTerentes lugares 
y las necesidades de tierra a mediano plazo. 

Aprobada la adquisición del inmueble por el H. Consejo 
de Administración, el Depto. de Contratos solicitará al Area 
de Reserva Territorial copias de la documentación de tipo 
jurídico que existe en el expediente, así como un 
levantamiento topográfico para la elaboración de la Carta de 
Instrucciones que dictará el Director Genm·al para 
formalizar la operación. 

Posteriormente Contralor ía General sol 1c i tará los 
fondos necesarios para que ve sitúen en las Delegaciones, 
enviándose, a la par. la Carta de Instrucciones y la 
documentación para que la Delegación realice la adquisición, 
e inTormará a su vez a las OTicinas Centrales de las 
condiciones particulares de la misma. 

El expediente estará conformado par la inf'armacidn del 
predio y debe ser verificada por la Delegación Regional para 
emitir su dictamen en el aspecto técnico, juridico y 
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-Financiero, as{ como la opinión del Delegado Regional, 
indicando las promcciones de vivienda que vayan a ser 
asentadas en dicho terreno o en el c:aso que el inmueble sea 
para la constitución de la reiser-va territorial. 

Cuando el promotor proponga el terreno, el propietario 
se puede pr-esentar indistintamente al Infonavit, ante la 
Secretaria Técnica del Comité de Promociones de Vivienda, al 
Depto. de Desarrollo Urbano y f':eserva Territorial o ante 
la Delegación Regional correspondiente. para llevar a cabo 
la venta del inmueble que se considera útil para la 
construcción de los conjuntos habitacionales~ Dicha o-ferta 
se acompañar.1. con la documentación necesaria para mostrar 
que el predio reúne las características físicas adecuadas y 
además cuenta con todos los servicios urbanos y con la 
documentación acreditante para demostrar que la propiedad y 
la situación jurídica del inmueble se enctientran en regla. 

Una vez integrada la in.formación. se celebr·ar.1. la 
operación por medio de un contrato, en el cual se le 
solicitará al Instituto el pago para cubrir la prestación. 
dicho convenio deberá entregarse a la -Firma de la operación 
del inmuP.ble para así continui'.r con el trámite de 
inscripción en el Registro Públic:o de la Propiedad. 

Cuando el Instituto le asigne al promotor el terreno. 
éste se encargará de contratar a las compañías que se 
harán cargo de reali;:at· los estudios preliminares del lugar·, 
a su vez los gastos que se e-Fectúen serán a cargo de dicho 
promoc:ión. 

En función de lo anterior, se hará un levantamiento 
topográfico nara veri-Ficar los pl~nos que el antigüo dueño 
entregó al Instituto, dichos planos deben contemplar: la 
poligonal con las curvas de nivel, r·eferencias que se 
encuentren en el lugar. derecho de vía, or·ientaciones, 
colindancias, loc:alizacion, descr·ipción interna de la 
poligonal (arroyos. árboles, vías del fer-i-ocarril etc.>, 
esto es can la -finalidad de llevar a cabo la primera etapa 
de la planeac:ión de las viviendas y la urbanización del 
mis1no lugar; originándose con esto el primer documenta de 
los anexos técnicos. 

Posteriormente se realizarán los estudios de mecánica 
de suelos. los p1-oyectos preliminares, los cálculos 
estructurtlles de las viviendas. de los equipos especiales de 
la inT1-aestructLu-a; todo esto sera soportado por las 
memorias de cálculos~ que servu·án pat·a elaborar- los planos, 
con-Formando con ello los proyectas ejecutivos. 

Cabe señalar que los estudios antes mencionados son 
ejecutados por compañías que son contratadas exclusivamente 
pai-a n~al izar esos tt·abajos y san l ndependientE>s a las 
actividades de 1.:1.s const1·uctor·as; la contratacion de las 
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compafiias que harán los estudios preleminares de las obras 
estan dados bajo el contrato de· "Prestación da Servicios 
ProTesionales•, las cuales perciben sus honorarios de 
acuerdo a unos aranceles establecidos, mientra que las 
constructoras estan contr·atadas por medio del contrato de 
"Precios Unitarios a Tiempo Determinado", por el lo se 
consideran independientes a la eJecución de las actividades, 
sin embargo las dos participan en este pr·oceso. 

Obteniendo los proyectos ejecutivos <elaborados por 
una compañia que fue contratada exclusivamente para 
llevarlos a cabo), la const,-uctora cuantificará la obra 
(elaborará los números generador·es) y en -función de esto, 
formulará el presupuesto de la obra. En éste se debet·án 
aplicar los tabuladores actuali=ados,separando los conceptos 
por paquetes o partidas, según sea el caso. 

Posteriormente se real izarán las operaciones, 
obtenléndose con el lo los importes pat·ciales totales, que 
será el valor de la obra a costo directo, a este último 
monto se le introduce el porcentaje del costo indirecto y la 
utilidad, consiguiendo como resultado el importe total de la 
obra, el cual será el presupuesto de contratación. 

En Tunción de lo anterior, se elaborarán los programas 
de: recursos humanos, materiales, equipo, de actividades, de 
avances y .financiero. 

Una ve;: autorizada la promoción, se procede a tramitar 
los permisos y licencias necesarias para dar inicio a las 
obras, esto es cuando se le indique a la contratista la 
fecha de entrega del anticipo; en estos momentos ya d~ben 
esta.t· contratadas todas la.s partes que intervendrán en el 
proceso constructivo, si es por medio de fiduciaria sería 
esta misma, y por consiguiente la supervisión y el 
laboratorio de control de calidad; pero si es por medio de 
UNITEC, ésta, deberá estar contratada desde el inicio del 
proceso así como el laboratorio de control de calidad. 

A la integración de todos los documentos antas 
mencionados, se le consideran •Los Anexos Ténicos", éstos 
deber~n entregarse para real izar la cont1·atación, en caso de 
-faltar algún documento de los que se describieron 
anteriormente, no podt·á ser contratada. 

El proyecto es la t"ep1·esentac ión de un trabajo que se 
desea real izar y se mani-fiesta pot· medio de planos, en el los 
deben contempla1·se todas las disposic1ones reglamentarias de 
los Organismos. 

El proyectista es el enca1·gado de elaborar lo!:> 
proyectos, por lo tanto es el responsable de que se ejecuten 
de acuerdo a lo dispuesto poi" las normas y criterios 
Institucionales. 
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En el Infonavit, los proyectos deben estar acordes a lo 
dispuesta a su normatividad, por· lo mismo el proyec:tista 
debe conocer el paquete normativo para llevarlo a cabo. 

A continuacidn se presentan los criterios básicos que 
se deben de tomar 11n cuenta para la elabora.cidn de los 
proyectos. 

La vivienda no es posible concebirla aislada del medio, 
también eu necesario proporcionarle una inf'raestructura 
propia, de tal manera que tenga todos los servicios 
necesarios para el buen f'uncionamiento del desarrollo 
habitacional. Con esto se quiere decir que se debe 
proporcionar una urbanización y un equipamiento urbano, para 
ello es necesario realizar obras para la dotacidn de agua 
potable, un sistema de drenaje, una electrificación de la 
zona, redes de instalaciones eléct~icas <alumbrado público>, 
de gas, pavimentaciones, creación de áreas verdes, centros 
de desarrollo social, etc. 

EDIFICACION 

F'ara e-fec:tos de planeación de los conjuntos 
habitacionales, las ofertas de promoc1ones deberán seguir 
las disposiciones de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, los Lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo 
Urbano y del Programa Nacional de Vivienda, en todos sus 
niveles, observando un estricto cumplimiento de- las leyes, 
reglamentos y convenios vigentes, aplicables a la localidad. 

La dimensión y caractarísticas de los conjuntos 
habitacionales ~starán acondicionadas al análisis de varios 
Tactores, entre ellos estarán: 

El grado o nivel de desarrollo urbano de la localidad 
donde se ubicará el conjunto. 
Preconstitución de la demanda. 
Perfil socio-económico de los derechohabientes. 
Densidades autorizadas y recomendables. 

Una de las finalidades que debe tener la vivienda es el 
cumplir o proporcionar una estabilidad familiar armoniosa, 
para que sus miembros puedan desarrollar sus actividades en 
un ambiente confortable, cómoda e higiénica, digno de vivir. 

El Infanavit, preocupado par lo anterior, ha 
establecido criterios para la. construcción de vivienda, 
acondicion~ndolag de acuerda a las necesidades básicas de la 
vida -familiar .. 

Las experiencias que ha tenido este Organismo han 
demostrado que aparte de proporcionar viviendas para que se 
logre lo anterior, también ha e:.cper imentado un sistema 
habitacional en el cual concidera el aprovechamiento de los 
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recursos naturales, como es el caso de la vivienda 
ecológica: ésta tiene la particularidad de utilizar las 
radiaciones de los rayos solar-es, concentrándolos en un 
sistema de fotoceldas, localizadas en las azoteas de los 
ediTicios , el calor absorbido lo transmite a los depósitos 
de agua potable, de e!ita -forma se obtiene agua cal tente 
todo el tiempo y se evita así el calentador de gas. 

Con base en la orientación de los edificio~ también se 
aprovecha el calentamiento de las viviendas, per·mitiendo 
regular la temperatura de las mismas por medio de unas 
"ventilas", localizadas en la parte in-feriar y superior de 
los CLlartos. obteniendo con esto una calefacción natural. 

También cuenta can un sistema de reciclaje del agua 
servida, el cual se efectúa por medio de un dispositivo para 
que el agua sea reciclada y utilizada de diferentes maner·as, 
permitiendo minimizar el uso de este líquido. 

Por último, este tipo de vívienda cuenta con un 
cuarto estratégicamente localizado en un lugar Trio, éste 
tiene como -finalidad guardar y conservar los alimentos 
-frescos, 5e le conoce como "cuar·to -frigor·í-fico", 
encontrandose generalmente en los patios de servicios. 
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Existe otro tipo de vivienda, apropiada para personas 
que carecen de alguna par·te de su cuerpo, conocida como 
"vivienda para minusválidos"; ésta tiene la característica 
de no tener escalones en ninguna parte de la vivienda, ni en 
el acceso de la misma, en casa de que se tengan desniveles 
la comLlnicacion se realiza por medio de rampas, por tal 
motivo los accesos son más anchos de lo normal. 

Además de lo ante1·ior·. los baños est<:in provistos de 
algunos apoyos <agarraderas), las cuales le permiten al 
minusválido hacer el mínimo es-fuerzo para su traslado 
interno; asimio;;mo, la zona de r-egadera tiene un dispositivo 
para sentarse, éste va sujetado a la pat·ed y permite girarlo 
para accionar el mecanismo. 

Las viviendas están tipi~icadas en cuatro ' 

1).- Uni~amiliar <vivienda construida en un solo lote). 
2> .- Duplex (dos viviendas construidas en un solo 

lote>. 
3).- Triplex <tt"es viviendas en un mismo lote) y el 
4).- Multifamiliar <seis o más viviendas construidas en 

un mismo lote). 

Las viviendas deber-án tener: estancia, comedor, dos o 
tres recámaras, cocina, baño, patio de servicio, en algunos 
casos podrán disponer de una alcoba y en otros de un .o\rea 
p.:.u·a su í-L1tura ampliación. 



ESPACIO ,AREA MINIMA ',' X MÍNIMO TOTAL 

Estancia 7.29 m2 12~62 ;¡ 
Comedor 7.29 m2 12.64 ;¡ 
Recamara (!) B.O!' m2 12.so ;¡ 
Recamara (2) B.O! m2 12.SO ;¡ 
Alcoba 4.86 m2 8.41 'l. 
Cocina 4,os m2 6,03 ;¡ 
Baño ,3.24 m2 4.82 ;¡ 
Patio de servicio 3.24 m2 ó.16 Y. 

La modulación de la vivienda está con base en la 
sección de 0.90 mts •• también es posible subdividirla en 
submódulo-; de o. 30. Todas las dimes iones. tanto verticales 
como horizontales. deben estar acordes cori los módulos y los 
submódulos. Las dimesiones se considerarán a paños 
interiores, proporcionando espacios netos; la altura mínima 
de la vivienda será de 2.40 mts. 

Se colocar~ el '5t.guiente mobiliario: 
Regadera: colocada a una altura de 1.95m. al eje de la 
salida y sus llaves estarán a 1.10 tn. del nivel de piso 
ter mi nado; debajo de la regadera también se colocará. una 
llave de nariz, que estar.1 a una distancia del piso de 
0.60m. 

Jaboneras; 'del lavabo y de la reg•dera>, estar.in a una 
altura de 1.10 m. 

Ganc:i-10 de ropa y el c:ortinero: se colocarán a una alhtra del 
nivel de piso de 1.80 m. coma miníma. 

Lavaba: estará a o.so m. del nivel de piso al nivel superior 
del mismo. 

Fr·egadero.- serd de 0.90 m •• medido hasta el nivel superior 
del misma. 

Botiquín: tomando al eje del ~ismo será de t.60 m. 

Lavadero: será colocado a una altura de 1).80 m. medido hasta 
su nivel SLtper1or. asimismo debe1-á llevar una llave de nar·iz 
a una altura de 0.30 m. arriba de la pileta. 

Inodoro: se1·a del tipo E'Conomico (blanco> y deberá tener: 
tanque de baJo consumo C6 l ts.), los accesorios inte,-nos del 
tanque y taoadera de plástica. 

Calentador: éste se colocar~ a una altura de 0.90 m., 
medida del nivel inferior· del mismo. También deberá llevar 
válvulas de paso para cerrar el flujo de agua en caso de 
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repa.t·ación, así c::omo tuerca unión en duetos de llena.do Y 
salida para cuando se requeriera desmontar el calentador. 

las áreas de iluminación y ventilación se deiterm:inarán 
en -función de las características de cada loca 1 ida d. 
aju:;tdr.::l:lli.t a l lS cnodulacio1es establecidas. se adecuar·cin 
tomando en cuenta las di'fenmtes alternativas de s¿mbradu, 
disposición y dimensiones de ventanas. de tal manera que la 
iluminación y vent1lac1ón deben ser natUt-ales. 

Deben cont.ar con instalación eléctrica, su distribución 
y número de sa 1 idas será de acuer-do al proyecto 
arquitectónico de la vivienda. conside1·ando como mínimo una 
salida poi· local o ~rea de circulación o exterior, 

La vivienda contará con abastecimiento de agua potable 
para el consumo mínimo de 6 habitantes. Se acepta el gasto 
diario establecido en cada localidad. 

los muebles que llevat·án la alimentación de agua 
caliente serán la regadera, lavabo y fregador. 

La alimentación de los tinacos puede ser con una sola 
linea de llenado a uno de ellos y un flotador, con 1¿1 

condición de que se interconecten en la salida. Se debEo> 
calcular la tubet·ía de intercomunicación para que los 
tinacos llenen simultáneamente 3 tinacos por 10 viviendas y 
4 para 20. en el caso de edi-Fic10 multi-Famillar. 

Referente a lo san1tar·10. el desague de agL1a pluvial en 
las viviendas uni~amiliar·es se permitira el uso de gárgolas 
a caída libt·e, siempre y cuando no descar·guen i\ la vía 
pública, en el caso de las viviendas de más de dos niveles~ 
el desagüe pluvial o de las aguas negras, se hará por media 
de tuber ias aparentes loca 1 i =a das en la parte posterior de 
la vivienda o en los patios de servicio. tales conductos 
debe1·án ser de -fien·o fundido y a su vez se tendrá una 
coladera debaJo del lavadero para su descar·ga y desagüe. 

Los baños contaran con una coladeri' aparte de la que se 
encuentra en la regadera. 

En los baños de entt·episo se usar·a losa corr1da de 
concreto ar·mado. dejando las preparaciones necesarias para 
colgar las instalaciones ocultas con un -Falso pla-fón 
registra.ble. 

En las baja.das del W.C., cuando atraviezan dalas de 
cerramientos, se deberán abr 1 r las varilla~ del re-fuerzo 
Csin romper> para dar paso a las tuberías y agregar estribos 
en la cercanía del tubo. 

Las instalaciones de g~s se diseñarán conforme a las 
no1·mas y lineamientos del inst1·uctivo de gas de la 
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Secretaría de Comercio. Estas instalaciones serán visibles, 
según las características del prototipo: los depósitos de 
gas deberán ser tanques estacionarios o portátiles. 

Se requerirá tener especial cuidado con las líneas de 
instalación teleTónica en edificios, de tal for·ma que su 
recorrido no interTiera en otras y su ubicación no sea causa 
de debilitamiento de muros al ranurarlos por olv1do de 
instalación. 

En cuanto a los nateriales usadas en la construcción de 
las viviendas se considerarAn los siguientes: 

Tendran prefP.rencia los mate1·1ales pt·oducidos en la 
región o en el área local. 

Estos mater1l\les deben ser los apropiados y cumplir con 
las características climatológicas de la región. 

Ourabi 1 idad y bajo costo del mantenimiento. 

La selección de las materiales ad~cuados dependerán de 
los estudios y análisis que aseguren Ja. -Funcionalidad, 
durabilidad y bajo costo de la vivienda. 
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Como pat·te de los materiales se tomarán en cuenta los 
elementos orefabricados vigilando su buen funcionamiento y 
que reduzcan los costos. 

Todo muro de tabique extruido o bloc!~ deberá llevar 
como refuet·zo castillos ahogados. escalerillas que se liguen 
en cn1ces y esqL•inas y cuatrapeos del tabique. 

En caso especial de quedar una 1 :i.nea o mocheta sin 
cuatrapear, se colocarán castillos ahoga.dos cabeceros dobles 
o si el proyecto arquitectónico lo permite, castillo 
apat·ente, todo esto sin omitir las grapas que hacen la 
función de estribo. 

Se deben indicar refuerzos especiales en losas de 
azotea para apoyat· todo tipo de tanque, tinaco, etc. Se 
deberá analizat· y n?vis.:u- el proyecto de instalaciones o 
instrucción al respPcto. 

Los mu1·os donde aloje la mayoría de las 
instalaciones hidraulicas y sarntar1.:is. "no" debe1·an ser de 
tabique e:<truído. ni de concreto re-forzado <para ser tomados 
en cuenta en ICI est1·ucturac!ón). 

En la colocacion de malla electrosoldada en lasas, se 
debera tenet· el cuidado pat•a dejar-la empotradM en apoyos 
continuos. aparte de los bastones con·espondientes los 
cuC1le:=: deben qLt.?dar· en el lecho superior· de las losas. 



En -firmes se precisa tener cuidado de levantar la malla 
del suelo para dar los recubrimientos necesarios )' evitar 
agrietamientos. 

En cuanto a los acabados. se deberá dar prioridad a los 
que generen gastos minimos de mantenimiento. entre ellos se 
encuentran los mut·os apar·entes, recubr· imiento de yeso, su 
aplicación bien puede ser a taloc:ha, reventón y regla o a 
plomo y regla. 

Se debe evitar· todo aplanado en mut·os de tabique 
e><truído, en caso de ser inevitable se requerirá tener 
cuidado que el material tenga adherencia y sea a base de 
cemento, sobre todo en el area de duchas en los baños. 

Los acabados -finales podrán ser en algunos casos el 
mismo mw·o; en otros, pintur·a vinílica, de esmalte o 
lambrinQs (de mosaico liso de pasta, veneciana o azulejo 
nueve cuadros). 

Los concretos y aceros serán aquellos permitidos de 
acuerdo a lo especificado en el proyecto. 

Las puertas y ventanas deberán de estar acordes con las 
modulaciones establecidas, las puE!rtas podrán ser de tambor 
de tri play de pino, de fibracel y las chambranas de per-fi 1 
tubulci.1· o de madera, tendrán un acabado -final de pintura de 
esmalte; las ventanas estariin construidas a base de perfiles 
de aluminio. sin anodi::ar y cristal de 3 mm de espesor. 
tr·ansparente. 

Los pisos interiores set·án de loseta v1nílica a de 
pasta y los e~:terio1·es de concreto. con un ac:abado del tipo 
escobillado o martelinado, según el caso y además d'?berán 
tener una pendiente del 2% para drenar el agua. 

Todas las azoteas tendrán un recubrimiento para "::!Vitar 
las filtraciones, sin e:~ccpción (plana o inclinada) llevarán 
un acabado final enladrillado. además de la 
impermeabi 11 zacón asfál t 1ca en sus diversas modal ida des, 
según lo especificado en el proyecto; las losas planas 
tendrán un rellena para propo1·cionar una pendiente que no 
podra ser menor del 2%, mientras que para las losas 
inclinadas. la super.ficie tendrá el acabado pt·opio pat·a 
recibir l~ impermeabili::acion. 

Los conjuntos habitacionales tendrán el servicio de las 
antenas maestras, de acuet·do a los siguientes criterios: 

- Una dnt.ena maestra para un edificio que contenga como 
máx:1mo :!O depat·tamentos. 

- Una anten~ maestra para un conjunto de viviendas tduplcx, 
tt·iplex o uni+:amil1.::1.1·) que no exc~dan de 20 viviendas. 
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- La colocacidn estará en la azotea de~ cuerpo de 
la" viviendas. 

- La distancia máMima entre la antena y la vivienda ser& de 
50 m., incluida la acometida. 

- En caso de no instalarse dicha antena en las viviendas del 
tipo uniTamiliar o dúplex, se dejará una preparación para 
antenas uniTamiliares. 

Los nivalau de piso de la5 viviendas deber~n ajustarse 
a las siguientes especiTicaciones: 

Terreno compresible 
Con capacidad de carga igual o in-feriar a 4.5 ton/m2, el 
nivel d~ piso deberá ubicarse 48 cms • .:arriba del nivel de 
banqueta y guarnición del frente, en la entrada del predio. 
Se deberán tomar. las precauciones necesarias para que el 
albañal de la v1vienda pueda ser reparado e~ caso de 
hundimientos. 

Zona de transicidn 
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Cuando la resistencia del terreno sea entre 4.5 y 6 ton/m2, 
el nivel de piso terminado con relación al piso de &anqueta 
del Trente a la entrada de la vivienda, deber4 estar a 36 
cm. arriba de el la. · 

Suelos no co1QPresiblPS 
En estos casos el nivel de piso terminado estará a 18 cm. 
sobre el nivel de banqueta, o guarnición en-frente de la 
entrada de la. vivienda. 

La pro-fund1dad de desplante de la cimentación será de 
acuerdo a los peraltes de las contra.trabes de proyecto y de 
los datos de mécanica de suelos; la pro-fLtndidad s"erá a 
partir del terreno natural y los ·niveles de piso terminado 
se darán con aumentos de al tura de contra.trabes, no se debe 
alzar la cimentación para cumplir los niveles. 

Cuando el retiro del material de escombro y basura sea 
muy pro-fundo para llegar a suelo Tit·me de desplante, se 
deberán hacer rellenos de mejoramiento para subir dicho 
desplante y evitar cont1·atrabes de peralte exagerado, para 
de-finir el nivel de piso terminado. 

En todo proyec:to deben aparecer detalles estructurales 
y constructivos de bardas. Asimismo, es necesario dejar 
est'a.blecidos los detalles de escalera, respecto a sus apoyos 
y refuer;:oos de acero. 

EOU!PAM!ENTO URBANO 

Posteriormente de habe1· proyectado la edificación, será 
necesario proporcionar un equipamiento urbano~ éste tiene la 



finalidad de satisfacer los servicios comunitarios básicos 
para el buen desarrollo integral de la comunidad y que 
además se genere la autosu.ficiencia de servicios de los 
derechohabientes. 

El equipamiento urbano se re.fiere a proporcionar 109 
servicios de escuela, centros de salud, sociales, de 
vioilancia y comerciales.El proyectista debe conocer las 
restricciones de cada uno de ellos, causa por la cual el 
Infonavit aplica los siguiente~ criterios1 

ESCOLARES 

Se refiere a las escuelas primarias, secL111dar i a~ y 
jardines de niños; los terrenos donde se alojat·án deben ser 
regulares <c:L1adrados a r·ectangulares, con L1na relación de 
largo-ancho del doble, aproximada.mente). 

La dosificación está basada en La siguiente tablal 

JARDIN 
DE NiiíOS 

NYde viv.minimo 1,986 
Ngde habitantes 7,202 
Y. de población 
escolar 6 
Superficie du-1 
terreno requerido 1,991 

COMERCIAL 

ESCUELAS 
PRIMARIA SECUNDARIA 

250 
1,400 

25 

1,268 

670 
3, 722 

B 

1,500 

El eQuipamiento comercial se basa en el estudio de 
diagnóstico urbano y del análisis de la demanda, en el cual 
se podr.!\n deter·minar las giros comerciales que satisfagan 
los requerimientos del conjunto. 

Los gir·os comerciales estan clasificados de la 
siguiente manera : 

a>.- Primario.-Cuando la demanda es en forma fr·ecuente e 
e inmediata. satis.faciendo las demandas 
diarias. 

bl.- Secundarias.-Cuando la demanda es en forma estacional, 
satisfaciendo las necesidades diarias. 

el.- Terciarias.-Cuando es especializada o diferenciada. 
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La dasiTicacidn estaiá dada en la siguiente tabla: 

NUMERO DE VI VI ENDAB M2 POR VIVIENDA 

A rea to ta 1 A rea ArB.l de ·.' 
del terreno construida ·---eGtac. -.,_--

de 50 a 250 
<primario> 
de 251 en adelante 
<primario, sec. y 
terciario). 

SOCIAL 

0.70 

1.20 

La justi-ficacidn del equipamiento social- tendrá los 
siguientes criterios: 

N2 de viviendas 100 
NQ da habitantes 560 
M2 de canstruccidn 
para el centro social ~ó 

SEGURIDAD SOCIAL 

150 200 250 300 
840 1120 1400 1680 

84 112 140 168 

Para el caso del equipamiento de seguridad social 
(guarderías, clínicas o cl:i'.nica-hosp1tal), también se 
preverá, a pesar de que todo trabajitdnr inscrito en el 
In~onavit tiene derecho a las guarderías y al Seguro So~ial, 
por lo que se dejar..1 el espacio par-3. este -fin, siempre 'r' 
cuando se pongan de acuerdo las partes interesadag.L~ 
dosi-ficación s~r·á la siguiente: 

NQ de vivs.minimo 
Total de hab. 

GUARDER!AS 

2,031 
11,373 

Superficie del terreno 
requerido <m2> 2,436 

URBANIZACION 

CL!NICA 

8,036 
45,000 

720 

HOSPITAL 

12,500 
70,000 

8,400 

El concepto urbanización impli.-:a la dotación de todos 
los servicios municipales a una localidar:f. Entt"e éstos 
tenemos los de: agua potable, la el imi naci dn de agucis 
servidas y pluviales, pavimentación de las calles o 
avenidas, alumbrado público, electri~icac:1dn, suministt·o de 
instalaciones de gas y teléTonos, etc., siendo básicos y 
necesarios para el buen desarrollo de la comunidad. 



Al momento de diseñar un conjunto habitacional es 
importante conocer todos los servicios que se deben incluir, 
para poder r·eallzar· un buen planteamiento y aplicar así las 
especi-ficaciones que son establecidas para cada caso en 
particular;. el· proyectista debe conocerlas y, además, 
aplicar.1. criterios propios de su e)(periencia, logrando así 
la optimización de los recursos y con ello la adecuada 
aplicación técnica en los proyectos. 

Las normas y ~specificac:iones que se aplican en esta 
lnstitucion provienen en muchas casas de otras Dependencias 
Gubernamentales, por el lo no es posible mencionarlas en su 
totalidad. sin embargo se abordará el tema en términos muy 
generales. 

Para elaborar el proyecto de la urbanización es 
necesario realizarlo en varias etapas, pues cada una debe 
cumplir con una serie de requisitos normativos. 

Una de las actividades esenciales para determinar el 
proyecto de la urbanización es el estudio del terreno, éste 
debe corresponder a un levantamiento topogt·áfico que será 
plasmado en unil serie de planos y que deberá incluir todos 
los datos necefiar ios para el estudio del proyecto, entre 
éstos están: la orientación astronómica, super-ficie, rumbos, 
vértices, ángulos, longitudes de los trazos, curvas de 
nivel, sacciones transversales de los cortes, además se 
deberá entregar un levantamiento con la descripción 
geográfica del lugar conciderando: los arrolles, árboles, 
construcciones adyacentes~ derecho de vía, etc. 

En función de los levantamientos efectuados se 
entregarán al Instituto todos los planos con sus respectivas 
memor 1as. 

Como criterio general en los proyectos de la 
urbanización se deberán aprovechar todos los accidentes 
topogrcificos, los cuales deben tener una estrecha relación 
entre las plataformas de vivienda y el sistema de drenaje 
pluvial, sanitario, vial ida des, estacionamientos y 
áreas verdes, para evitar errores en cuanto a los 
escurrimientos del agua pluvial y sanitario, ya que éstos se 
desalojarán por medio de gravedad. 

VIALIDADES 

En el caso de las vialidades y estacionamientos se 
deberel hacer el estudia de mécanica de suelas, el cual 
indicará la forma de asegurar una buena estabilidad del 
terreno debido a las cargas que le son sometidas. 

Las vialidades deberán ser diseñadas y construidas de 
acuet·do a la traza urbana de la ciudad y en armonía de la 
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misma, cumpliendo con las reglamentaciones, normas y 
especiTicaciones vigentes en la localidad. 

Cuando se elabore el proyecto, se deberá tomar en 
cuenta el estudio de integración vlal con las vialidades 
&Kistentes, previendo el incremento de tránsito vehícular 
que se producirá con el conjunto habitacional prdKimo a ser 
construido. 

Para determinar los anchos de las vialidades (avenidas, 
calles, andadores,etc.), se deberán respetar los reglamentos 
e~iatentes en la región. E5ta Institución sólo reconoce las 
vialid~des de tránsito medio y ligero. 

Cuando la pendiente del terreno sea mayor al lOX y 
menor al 20% se recomienda tener las cal les perpandicul~1res 
a la pendiente, evi tanda con el lo rellenas y excavac: iones 
excesivas. 

Si la pendiente es mayor al 20 l. no se recomienda tener 
calles perpendiculares al sentido de la curva de nivel, la 
solucidn será tener las cal les en ángulo de 5 a 30 gradas, 
cortando las curvas de nivel para local izar las avcni 1 ~s en 
~orma escalonada. 

Las vialidades y las viviendas deben adecuarse lo mejor 
posible al terreno, con el objeto de que exista un mínimo de 
rellenos y excavaciones los cuales en un momento dado puedan 
encarecer el co•to de la vivienda. 

El mater·ial que se deberá usar para el pavimento de las 
vialidades serán el siguiente: 

* Concreto hidrául ice y asf"áltico, para lat:> avenidas y 
calles primarias. 

Concreto hidráulico, asf"áltico, adocreto y empedrado para 
las calles secundarias y las áreas de estacionamientos. 

Concreto hidráulico y/o de adocreto para los andadores y 
banquetas. 

Los diseños de los pavimentos se ajustarán a las normas 
y reglamentos de la SEDUE, vigentes en la localidad y al 
estudio de mecánica de suelos. 

DRENAJE PLUVIAL Y SANITARIO 

los trazos para el drenaje de aguas negras estarán 
determinados básicamente por la topogra-fía del terreno; las 
tuber í:as tendrán el diámetro su-ficiente para descargar el 
número de viviendas, más el margen de seguridad por causas 
de obstruc:c:iones parciales o -falta de pendiente. Las 
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atarjeas tendrán la pendiente necesaria para que las aguas 
escurran poi- gravedad. · 

Los albañales siempre ser·án de 20 cm. como minímo, las 
descargas a las atar jeas será por medio de un codo de 452. y 
un slant. 

Los pozos de visita se deberán colocar en donde se 
produzca un cambio de dirección o de pendiente, crucero, un 
cambio de diámetro y en los casos donde pueda existir una 
posible obstrucciónJ las tapas serán de fierro fundido con 
peso de 250 kg. para tránsito pesado y de 200 kg. para 
tr~nsito ligero, ésta será sin perforaciones, eliminando así 
los malos olores y evitando la caida de basura y de 
sedimentos. 

El emisor es la tubería que lleva todas las aguas 
pluviales y/o negras, juntPs o separadas, que provienen de 
la unidad habitacional, éste debe tener el diámetro adecuado 
no sólo para recibir las aguas propias del lugar, sino 
también para las conexiones no controladas o de excedencia. 

AGUA POTABLE 

Las tuberías estar.1.n enterradas y llevarán una válvula 
de purga en las partes más bajas, con el fin de extraer los 
sedimentos. Se hará un tr·azo racional de la r·ed sobre la 
zona de consumo, las redes ser·án cerradas y se clasiTicarán 
en líneas d~ alimentación primarias, secundarias y tomas 
domiciliarias. 

También :.e utili::arán válvulas d~ compuerta para 
seccionar los circuitos, éstas se colocurán de tal forma que 
puedan aislarse, en tr·amos con una longitud comprendida de 
entre 300 a 500 m. de tubería para reparaciones eventuales. 

La línea de conducci6n deberá tener capacidad 
fiUficiente para satis-facer la demanda del conjunto 
habitacional, más un 50~ como coe-ficiente de seguridad; se 
ubicarán en la vía pública conociendo sus longitudes, el 
nivel topográTico entre la ~uente y el t•nque regulador y el 
gasto por conducir. 

De no poder garantizar un abastecimiento continuo, se 
deberá proyectar una cisterna que deberá 5atisfacer el 
volumen, y estará localizada en la superTicie o enterrada en 
el terreno adyacente al del lote; en caso de que no llegue 
el agua con la suficiente presión a la vivienda se instalará 
un equipo de bombeo. 

Para su a.bastecimiento, se utilizará la red municipal y 
en caso de no tenerlo, se tomar.án de las sigLtientes Tuentes: 
po::os, manantiales o corrientes subterTáneas; su elección 
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dependerá de la vida lltil, la potabilizacidn a bajo costo y 
que produzca por lo menos la má><ima demanda diaria. 

Se deberán ut i 1 izar 
agua sobrante de las 
utilización, en periodos 
será.n elevados y situados 

ELECTRIFICACION 

tanques reguladores que capten Ql 
lineas de conducción para su 
de gastos m..1.x i mas, estos tanques 

más altos que el terrena. 

Todos los traba jos que se desarrollen en la 
electrificación seran ajustados en todos los conceptos a las 
normas y especificaciones de la Comision Federal de 
Electricidad <C.F.E. > y de la Secretar·í;i de Comercio y 
Fomento Industrial CSECOFI>. 

Las líneas de alta y baja tensión tambien deberan 
ajustarse a las normas de la C.F.E. y de la División Genet·al 
de Electrificación. 

Los sistemas de distribución para unidades 
habitac1onales y f1-.:i.ccionamientos en la zon.;:¡ metropolitann 
serán del tipo subterráneo. 

Las acometidas domiciliarias seran en todos los 
casos subterr.a.neas, los edificios multifamiliares tendrán 
una acometida general. 

Para fines de presupuesto se deberá. presentar el cuadro 
de cargas, que estará compuesto de las siguientes pat"tes: 

Consumo doméstico (edificios multifamiliares y 
viviendas unifamiliares). 

Servicios pUbl 1coñ (alumb1-ado, bombeo e 
instalaciones especiales). 

Instalaciones y equipamiento (zona comercial, 
centros de salud, escuelas y jardín de niños). 

Carga total. 

ALUMBRADO PUBLICO 

El alumbrado e::teriot· debe tener congruencia con la 
localidad, es decir, debe ser igual al de la región; su 
alimentación se1-á independiente a la del conjunto 
habitacional y se tendrá cuidado en proyectarse con el 
mínimo permisible de circuitos que irán de acuerdo a la 
C.F.E. y cumplir con las normas y especificaciones de la 
Dirección General de Normas (0.G.N.), de la SECOFI y de la 
C.F.E •• 
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Las luminarias podrán ser de vapot· de sodio o de 
mercurio de alta o baja presión. 

El alumbrado público debe1·á ser acorde con la 
ornamentación en función de las alturas <llevando la 
relación de altura de árboles con las luminarias), y se 
proyectará en los siguientes lugares: vías rápidas, avenidas 
o cal les principales. andadores, escuelas, áreas de 
estacionamientos .• verdes y comerciales. 

Para la contratación se deben pr·esentar los proyectos 
aprobados por las dependenc1as correspondientes y apoyados 
con las memorias descriptivas y todos los planas necesarios. 

ESPACIOS ABIERTOS 

Los espacios abier·tos es otro de las conceptos que se 
deben tomar en cuenta en el proyecto de la urbanización ya 
que es un complemento para la ed1.ficación, con esto se 
quiere dec.ir,que se deben agregar jardines, parques y 
mobiliario urbano Cplazas, an·iates y bancas), a las áreas 
adyacentes de las viviendas. 

La función de los espacios abiertos es propiciar y 
estimular la convivencia social, la conservación y el 
equilibrio ecológico local y proporcionar una vista y 
ambiente agradables para la comunidad. 

Se evitarán las .1.reas que pot· su dimensión, topogra-fía 
o ubicación inadecuada puedan crear problemas de 
conservación, limpieza y vigilanc1a o adjudicación indebida. 

La supet·ficie mínimei de espacios abiertGs con que se 
dotará a los conjuntos serán las siguientes: 

16. 8 m2/vivienda uni-fami l iat·. 

22.4 m2/vivienda dúplex. 

28.0 m2/vivienda multifamiliar. 

AREAS VERDES 
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Se ubicarán de manera que puedan ser Ltti li=adas como 
zonas de descanso, recreación y juegos infantiles. Y estarán 
en las zonas adyacentes a las edi.ficaciones, evitando la 
Lnterferencia de circulaciones vehiculares. 

La superficies mínimas requeridas serán: 

11.20 m2 para vivienda unifamiliar. 

15. 10 m2 para viviend.:1 dúplex. 

18.50 m2 para vivionda multifamiliar. 



El 30 % de la superficie total de las áreas verdes se 
conc:entt·arán en un solo ·espacio¡ se deberá preve~r una 
vegetación de fácil mantenimiento y de uso común en l.a 
localidad. 
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Toda unidad habitacional debe contar como mínimo con 
dos árboles por vivienda, éstos serán los apropiados para la 
loca} idad, se evitarán aquel los cuyas ra{ces perjudiquen 
las guarniciones, banquetas;., cimientos, pavimentos o 
tuberías de drenaje, agua potable, etc. 

Las áreas verdes tendrAn un sistema de drenaje ,:uando 
el suelo Fea impermeable. 

El mobiliario urbano está compuesto por las plazas 
cívicas, plazas comerciales y plazoletas, éstas tienen la 
función de crear un espacio de carácter público o 
semipóbl ice, en el cual pueden dar un servicio comunal, 
para el descanso o la convivencia. 

En ningún caso se pe1-mitirá que el mobil1ar·io urbano se 
encuentre dividido por vialidades vehiculares, pero sí 
tendrán el acceso los vehículos para los ca.sos necesarios, 
ya •ea da emergencia o de servicios especiale9. 

Las plaza& tendrán pavimento adecuado para la 
circula.ción peatonal, en c:aso da tener pendientes ge 
combinartln con zona• de vegetación. La dimensión deberá ser 
de tal .forma que el lado más largo set"á ol doble de su lado 
más cot·to; an casto de que se presenten desniveles, se deberá 
constt·uir a base de plata.formas horizontales con una 
pendiente para drenar el agua pluvial. 

Las bancas y los arr·iates se considerarán como 
elemento& deco1·ativos, de protección para los árboles y la 
vegetación, que servirán para el descanso y propiciar la 
convivencia social. 

Los arriates se caloc::at·án en las remates de las 
avenidas, cal les, andadores .• estacionamientos, etc. 

Las bancas esta1·án en la zona de dese.ansa <plazas, 
jardines, andadores, áreas de juegos, etc:.), estarán 
ubicadas en los lugares cantigüos a las zonas arboladas y de 
iluminación artificial, no se permitirá colocarlas en zonas 
vehiculares. 

ESTACIONAtllENTOS 

Los estacionamientos colectivos se distr-ibuirán de 
acuerdo a los reglamentos locales o convenios que se tengan 
con las autoridades, sin embargo también es posible 
determinarlos bajo el criterio que estipula el Infonavit 
para estas fines : 
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1.- Para vivienda plurifamiliar <de si Viviendas en 
adelante>, con 60 m2 de construccidn de vivienda, se 
requiere un estacionamiento por cada vivienda y de 60 a 120 
m2 de co·nstrucción se dar.1. 1.5 estac~onamientoa por cada 
vJvienda. 

2.- Con vivienda pluri.familiar (de 51 viviendas en 
adelante), con 60 m2 se requiere 0.5 estacionamientos por 
vivienda y de 60 a 120 mts de construcción de vivienda, se 
requiere un estacionamiento por cada vivienda. 

Los espacios para los estacionamientos en batería serán 
de 5.0 X 2.4 mts. y para los casos en qua se haga en Terma 
de cordón, se requerirá 6.0 X 2.4 mts. 

SE;:;Al...IZIJCION 

Parte comp l,ementar ta de 
sefl\alizaciOn, ésta cumple con 
identiTicación, orientación y 
vehicular y peatonal. 

la urbanización es la 
la f'unci6n de faciltar la 
seguridad en el traslado 

Para su diseño se deben de tomar en cuenta las 
condiciones par·ticulares del conjunto, apoyándose ·en las 
reglamentaciones foder-ales, estatales y municipales. 

La estructura de la señalización está constituida en 
las siguientes partes: 

a>.- En vialidades vehiculares, peatonales y 
estacionamientos. 

b).- En edificaciones. 

c).- En espacios abiertos <incluyendo zonas de peligra). 

La nomenclatura de la vivienda se basará en la red vial 
y numérica existente. Para la vivienda uni-familiar serc'i a 
base de numeracidn progresiva, para la multifamiliar, lá 
nomeclatur·a de los edificios podrá ser a base de nombres.a 
números o letras. 

La identificación de los departamentos será en forma 
progresiva, al depar·tamenta de la planta baja le corregponde 
el 101, el 201 al segundo nivel y así sucesivamente. 

MUNICIPALIZACION DE LAS OBRAS 

Cuando las obr·as estén ter-minadas en su totalidad. el 
lnfonavit, a través de sus promotores, debe procurar que los 
conjuntos habitacionales se encuentren en posibilidad de ser 
habitados y tengan los servicios municipales funcionando, 
para ello se requiere llevar a cabo la municipalizacidn de 



la ;:;ona, entendiéndose esto como al acto mismo y a la 
f'ormal entrega a las autoridades· municipales de·,,las áreas 
comunes <urbanización y equipamiento urbano, incluyendo toda 
la infrestructura de la zonal, para que la autoridades se 
hagan cargo de la prestac:iOn de servicios y mantenimiento a 
dichas áreas. 

53 

Esta prestación de servicios es competencia y 
responsabilidad directa del Estado, el cual deberá prestar a 
la ciudadanía dichos servicios, de tal forma que permita 
satL;;facer lci.s necesidades de los poblado1·es. 

Los servu:1os que se deben proporcionar por parte del 
gobierno son los que se refieren a la seguridad pública 
(vigilancia), alumbrado público, suministro y abastecimiento 
de agua potable, servicios de atar jeas, drenaje, 
conservación de las áreas verdes Cparques y jardines>, 
conservación de obras de interés social <plazas>, 
mantenimiento de vialidades, mercados, funcionamiento de 
escuelas, jardín de niños, centros de salud y el servicio de 
transporte. etc. 

Para llevar a cabo la municipalización es necesario 
entregar a las autoridades toda la información de las 
instalaciones, como son: 

Planos y especificaciones de las redes de agua potable, 
autorizados por las instancias correspondientes. 

Planos y especificaciones de las redes de drenaje y 
atat·jeas, apr·obados por las autoridades con·espondientes 

Planos y especi.ficaciones de las redes de 
electrificación, alumbrado público y de equipos 
especiales (careamos, cisternas, tanques elevados, 
etc.>. así como toda la información correspondiente 
para determinar las cargas de consumo, avaladas por las 
autoridades. 

Planos del sembrado de las vialidades y áreas verdes, 
incluyendo el mobiliario urbano. 

Licencia de Traccionamiento (uso del suelo). 

Protocolización de la donación de las áreas destinadas 
para uso del municipio mar·cadas en la licencia del 
fraccionamiento. 

Recepción de obras anteriores, correspondiente al 
municipio. 

Licencias y per·misos de la construcción. 



Acta de Constitucidn del Régimen de propiedad en 
condominio, en su caso. 

Constitución de la junta de vecinos. 

Para la entrega del equipamiento, éste se debet•á 
entregar a las autoridades correspondientes; las escuelas 
se donarán a la Secretaría de Educación Pública, al Gobierno 
del Estado o a los Patronatos mediante la Escritura Pública. 

Los servicios de salud se entr·egará.n a la Secr·etaría Ue 
Salud, al Instituto Mexicano de Seguridad Soi=ial <IMSS> o a 
la junta de vecinos, en su caso. 

Completada la documentación, el Ayuntamiento sometera 
al Consejo la prupostcidn y mediante convenio o Escritura 
Pública se incorporará. dicho conjunto habitacional al plano 
rBQUlAdor, quedando así municipalizadas las áreas incluyendo 
todos los servicios. 
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II. 3. - CONTROL Tll;CNICO V DE COSTOS 

Control Técnico. 

El control técnico tiene la finalidad de vigilar·que el 
las obras se ejecuten de acuerdo al- -.-proYecfo;-
especificaciones y normatividad técnica de este InstitUtO. 
Cuidilndo que las obras se real icen conf'o,.me al tiempo, costo·
y calidad, establecidas en las contrataciones. 

Las partes que intervienen para llevar a cabo-:_ al 
control de las obras, son las siguientas1 

a> El controlador. 

b) La supervisión fiduciaria. 

e) El laboratorio de control de calidad. 

dl La UNITEC. 

a) El controlador. Es la persona que representa al 
Instituto <Infonavit), tiene la funcion esencial de apoyar y 
asP.<:.Orar en todo el pr·oceso de las obras a la superv1s1on. 
contratista y laborator lo de contt·ol de calidad. en los 
aspectos técnico, administrativo y financiero. 

Su participac10n consiste reali::ur· vic;itas 
períodiC<'IS a l21s obras par.:i roportar a las autorJdt'\des 
superiores el estado el"' que se encuentran~ en casíJ de 
e>nstir algún probleme1 en lo~ trabaJoS, puede d~u· la 
solución y en caso de no resolverlo, dar·á la indic:ac:ion 
hacia la parte que corresponda. 

Asimismo estará al pendiente de las calidades de los 
trabajos que se estén e.fectuando, sobre todo que 
coi-respondan a ln indicado en el proyecto; constatará los 
avances y erogaciones de las obras, vigi lande que sean 
llevados con~orme a lo presentado en la contratac1ón. 

Las funciones que tendr-l1. a su cargo este personal son 
las siguientes: 

- Rev1sar los 
cont1·atac:1on. 

anexos técnicos y autor·iz~r·los para su 

- Por medio de la: visitas que r·ealice a las obras, 
reportat·éi. a la supervisión .fiduciaria las anomalías y 
problemas encontn\dos en las obras. 

Rev1sat·A los reportes de la supervisión y los comp~r·ará 
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con los que obtuvo en las visitas realizadas, y a su 
vez constatar4 los avances y calidades de las obras. 

Verificar los cambios que surjan en el proyecto. 

Dictaminar sobre las prórrogas 
~iduciaria, para su autorización. 

presentadas por la 

Dar fe a la entrega y recepción de las obras. 

Evaluar técnicamente las actividades de la constructora, 
supervisión y laboratorio de control de calidad. 

Promover y apoyur la obtención de los servicios públ ices. 

Aprobar los boletinas por concepto de cambio de proyecto 
y con esto, la elaboración de los análisis de precios 
unitarios 5i estuvier~n fuera del tabulador. 

Conformar el expediente técnico. 

b> La •upervistdn Tiduciaria. La supervisión es una de 
las partes fundamentales que activan la. not·ma.tividad 
técnica, es la encargada y responsable de que la» obras se 
ejecuten de acuerdo a la normatización del In.fonavit y las 
e9pecific.iciones del proyecto. 

Para el lo debe conocer en ~u totalidad las normas y 
critarios que se establecen en esta Institución. así como 
toda11 los reglamentos municipalem, estatales y Tederales 
para realizar trámites en caso necesario, con cualquier tipo 
de Organismo. 

Revisar el manejo de los montos de inversl.ón y de los 
programas de obra es uno de los aspectos más importante» que 
deberá vigilar la supervisión, por lo cua.l deberá evitar 
que surjan incrementos considerables y retrasos de la misma, 
por tal situación, la supervisión debe ser preventiva y 
correctiva. 

Entre las diTerentes funciones que tiene a su cargo~ 
están las siguientes: 

1.- Aceptación y verificación de los anexos técnicos. 

2. - Real izar el levantamiento topográ-fico y campar-ar lo 
con el del proyecto. 

3.- Elaboración de generadores reales conjuntamente con 
la contratista. 

4.- Control y autorización de estimaciones 
(responsabilidad absoluta de la supervisión). 
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5.- Verificación de los cambios aprobados en el· proyecto 
Cmatet·iales y especi-ficaciones), para esto deben -
estar de acuerdo el promotot· y el Infonavit. 

6~- Control de obra extr·aordinaria. 

7~- Revisión de presupuestos y actualizaciones conforme 
a tabuladores actualizados. 

a.- Realizar conjuntamente reprogramaciones con la 
contratista, en ~aso ne~esario. 

9.- Llevar a cabo los cálculos de incrementos. 

10.- Revisión de la aceptación o negacidn de la prórroga. 

11.- Elaboración y entrega de los informes técnicos, cada 
15 y 30 días. 

12.- Verificará y vigilará que la obra se lleve a cabo 
conforme lo estipulado en el proyecto y a las normas 
establecidas en el Infonavit, tomando como apoyo el 
laboratorio de control de calidad para comprobar que 
la calidad de los trabajos sea la especificada. 

13.- Organizar Juntas cada semana con la contratista, el 
laboratorio y el controlador, y los acuerdos a que 
9e lleguen se asentarán en minutas. 

14.- Elaboracidn de oficios para la comunicación con la 
~iduciaria y el Instituto. 

15.- Será r·esponsabilidad de la superv1s10n el uso del 
diário de obrct, así como el control de la bitácora 
la cual queda bajo su custodia. 

16.- Llevar el registro y el control de los avances de 
obra por medio de gráficas, programas de materiales, 
recursos humanos, ~quipo y velocidad de produccidn. 

18.- Conformar la documentación necesaria cuando se 
llegue al 85'i! de avance de la obra para present~r 
el precio de venta. 

19.- Presentar a la Tiduciar1a el finiquito de la 
obra, tomando en cuenta todos los conceptos de la 
obra (normal, adicional y extraordinaria>~ así como 
los respectivos incrementos. 

20.- Vigilará que se haya realizado toda la tramitación 
de las permisos y licencias. así como la 
constatacidn con las autorizac1ones. 

21.- Veri~icación de la trdm1tación para la 



municipalización la zona 
servicios municip.ales). 

<obtención de lOG 

22.- Elaboracidn del acta de recepción y entrega de l~G 
obras al Instituto, para ello seo requerirá real1zar 
un levantamiento de todos los detalles Taltantes por 
ejecutar a esa Techa,o bien, por vicios oc:ultos,que 
en un plazo determinado, la contratista deberá 
reparalos,para lo cual la supervision comprobará que 
ge real icen. 

23.- La supervisión se deber·;... de coo1·dinar· con el 
contratista, el promotor y el In-fonavit~ cuando se 
eTectúe la entrega y recepción de la obra. 

24.- Evaluar ~1 contratista y al laboratorio de control 
de calidad. 

25. - Con-formar el expediente de la obri\ considerando toda 
la in-formación producto del proceso da la misma. 

e) El laboratorio de control de calidad. Las accionti"S 
del laboratorio de control de materiales se re;¡¡lizar.1n en 
las primeras etapas de la obra, desde los tt·abajos de 
urbanizacidn hasta la terminación de la obra negra de La 
edii=icacidn. 

Se debe considerar, también, que el control de calidad 
en la obra debe llevarse ü cabo en un ulto porcentaje en 
acciones preventivas, completando este aspecto con acciones 
de verificacion y correctivas. 

Acciones preventivas 

Se considerarán como acciones preventivas todas 
aquellas que tienen por objeto prever resultados no deseados 
en cualquier proceso constructivo o un su producto final. 
Estas acciones son: 

1. Pruebas de laboratorio en materiales. Se muestrear.1.n 
selectivamente todos los materiales que lleguen a la. 
obra según los alcances del contrato de Servii:_1os 
Profesionales, aprobados por el Infonavit, siendo los 
principales: 

a) Ac:ero de refuerzo en todos los diámetros. 
b) Materiales básicos para concreto como cemento, grava 

y arena. 
c> Tabique, tabicón y block. 
d) Tubería de asbesto para a.gua potable. 
e) Tubería de concreto para drenaje. 
f) Materiales para relleno. 
g) Materiales para base y sub-base en pavimentos. 
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II. Pruebas de laboratorios. Se muestrear<in selectivamente 
todos los productos que se eldboren en la obra o se 
adquieran elabct·ados, según los alcances del contrato 
aprobados por el Infonavit, siendo los principales: 
a> Concreto premezclado. 
b) Concreto o mortero hecho en obra. 
e) Precolados hechos en obra o en planta. 
d) AsTalto para pavimentos. 
e) Estructuras de acero,radiográrias de soldadura • 
.f) Mezclas de materiales para base y sub-base de 

pavimentos. 
g> Otros. 

III. Pruebas de laboratorio en procedimiento constructivo. 
Se muestrearán selectivamente todo• los procedimientos 
constructivos que pongan en peligro la estabilidad de las 
viviendas y vialidades, como: 

a> Compactación de rellenos para;cimenta.ciones,pisos, 
cepas para drenaje y agua potable, banquetas, 
guarniciones y pavimentos. 

b) Colados de elementos de concreto. 
c) Desplante y construcción de muras. 
d) Fabricación de estructut·as met.:=tlicas. 
e) Otros. 

Lo~ resulta dos de las pruebas ejecutadas sobre 
materiales básicos, productos elabor.ados y procedimientos 
constructivos, deben cumplir las especificaciones y 
tolerancias indicadas en el proyecto, en las 
especiTicaciones generales de obra o bien, en los Códigos o 
reglamentos correspondientes. 

Todos los r-esultados obtenidos de los di-ferentes tipos 
de prueba indicados anter-iormente s~ repor·ta,-cin y 
archivarán, utilizando las formas elaboradas para este T1n; 
indicando en los resulta dos que se encuentren fuera de 
tolerencia y las medidas qua deban tomar para GU correción. 

Una vez definida la solución para cada problema en 
particular, se dar..1. al contratista un pla:::o perentorio para 
su eJecucidn, que en ningún caso sera mayor de tres días a 
partir de la -Fecha de la comunicación. 

Acciones de verificacidn 

Se determinarc1n las acciones de verificación por medio 
del supervisor para constatar que se están respetando los 
procedimientos indicados de manera especí'fica, para cada 
aspecto de la ejecución de la obra, ya sea sistem.1.ticos o 
para la correción de procedimientos mal elaborados o 
elementos resultantes -Fuera de las tolerancias indicadas. 
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Acciones correctivas 

Cuando las acciones preventivas y las de veri-ficación 
han permitido que se construyan elementos o se ejecuten 
procedimientos constructivos fuera de especificaciones que 
pongan en peligro la seguridad de la vivienda, del 
funcionamiento de las instalaciones; o bien que constituyen 
elementos determinantes para la calidad final de la 
vivienda, s;e tomarán las acciones correctivas que procedan 
en cada caso en particular como: 

a> Demolición de elementos de concreto con desplomes, 
de&niveles o desalineamientos fuera de tolerancia. 

b) Demol ic:ión de elementos de concreto por fallas en los 
rellenas que holyan provocado asentamientos o 
hundimientos. 

e) Oemol iciOn de elementos de concreto cuyos espesores o 
seccione& no cumplan con las e~pecif'icaciones del 
proyecto. 
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d> Demol icidn de elementos de concreto cuya resistem:ia no 
alcance las especif'icaciones incluyendo sus 
tolerancias, a la edad máxima indicada para pruebas de 
especímenes de concreto. 

Y en general, la demolición y sust1tuc1ón de todos 
aquellos elementos resultantes que no cumplan con las normas 
de calidad establecidas para cada una de ellos, así como las 
especiTicaciones de resistencia y tolerancias que 
representen un peligro para la estabilidad de la vivienda o 
sean determinantes para la calidad f'inal t·equerida. 

Todos los resultados de las pruebas del laboratorio, 
ejecutados sobre rnater iales o elementos resultantes de los 
dif'erentes procedimientos constructivos en una obra, deberán 
-formar parte integral del archivo de cada contratista, para 
poder llevar a cabo las verif'icaciones necesarias con base 
en los resultados obtenidoG en cada uno de el los como: 
a> Control de pruebas de compactacidn y 
b> Control de pruebas de concreto. 

Y en general los resultados obtenidos en las pruebas de 
los materiales como a.cero de re-fuerzo. tabique, block y 
tuberías. 

Con base en los resultados que se obtengan del análisis 
del control de calidad en los procedimientos constructivos, 
así como de la respuesta obtenida del contratista en cuanto 
a la correcidn de desajuste o en sus procedimientos de 
ejecuc:idn, se podr.i evaluar l.a calidad -final resultante de 
la obra. 



d> La UNITEC.- Es la empresa contratada y constituida 
para ser respongable de la dirección, coordinacidn, y 
•up111rvisidn de las obras. Tiene a su cargo la coordinación 
de todaG las actividades que ocurren en las construcciones, 
supervisando con apego a las nor·mas, procedimientos y 
c•lidAd &speciTicada en los anexos técnicos de los contratos 
~Tectuados y que contractualmente toma la responsabilidad de 
l• dirección técnica de obra. 

Dicho lo anterior queda implícito que las actividades 
qua desempeñaba la supervisión fiduciaria,ahora con esta 
compafHa CUNITEC>, las realizará ; las acciones que deber.1. 
desempeñar en el control de las obras &eran laa mismas que 
se mencionaron con anterioridad. En el caso del labor,¡¡torio 
de control de calidad, ésta~ aerá contratado directamente 
por InFonavit y servirá de apoyo para la UNITEC. 

Caba aclarar que la UNITEC es una empre9a cuyas 
-Funciones desplazan completa.mente al sistema que se da por 
medio da la Fiduciaria, por ello todas la.a accionas las 
retoma 1!'9ta empresa, con la di-ferencia de que la UNITEC •e 
hara cargo del control total de la obra. 

ELABORAC ION Y CONTROi.. DE PR!l6RAl1AS 

Otro aspecto importante y complementario que se dabe 
toma.r an cuanta para el control técnico son les criterios 
qua rigen p•rA la elaboración y control de los programas. 

Todo programa 5urge a partir de proyactar ciertas 
acthddades bien dc.finidas en intervalos de tiempos 
predeterminados, lo cual servirá para elaborar un plan de 
tr-abaJo. Una vez de-finido ente plan, se incorporarán los 
recur•os <materiales, ma:no de obra, equipo, harramienta y 
maquini1ria) nace•arios para hacerlo -factible, a esta 
incorporacidn se le conoce c:omo programación. Con esto es 
posibla evaluar el tiempo que llevará el ejecutar los 
trabajos y los costos que se art"oJarían en los diversos: 
periodos o etapas. 

Con la informac:idn obtenida se elaborarán tablas y 
diagramas cuya finalidad es llevar a cabo un control en el 
proceso de la• mismas. 

El tiempo es una parte esencial en todo plan, lo cual 
nos permite conocer cu.ándo y dentro de qué 1 ími tes deben 
ef'ecturase las actividades para., de alguna manera. abatir 
lo& costos. 

Las tablas y diagramas de programación se elaborarán en 
f'unción del tiempo. Una form~ de representar un programa es 
mediante la tabla de Gantt o Diágramas de Barras, que 
consiste en establecer anticipadamente las actividades 
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principales y la duración de cada una de ellas, ordenándolas 
B&Qún el proceso constructiva y répresentándolas en forma de 
barras a asca.la con.forme al tiempo asignado, éstas deben 
tener Techa de inicio y de terminación en todas las 
actividades, para lo cual podrán ajustarse dichos periodos, 
dapendiendo de las necesidades requeridas. 

Otra forma de realizar la programación es por medio de 
Ruta Crítica, también conocida como CPM. La importancia de 
este sistema consiste en conocer las actividades que tienen 
mayor prioridad y su dut"acidn en el proceso constructivo, o 
sea 1•• actividades más críticas. 

Par• la presentación de programas se deberán cubrir los 
si~uientes requisitos: 

1) Se elaborará un programa detallado de obra por cada 
prototipo que vaya a construirse. Eatoa programas 
deber.in elaborarse pot· el Método de la Ruta Crítica. 

2) Para elaborar las redes de Ruta Crítica se 
aceptar.in indistintamnente la5 métodos de actividades 
en las flechas o las actividades en los nodos. 

3) L•11 rades de Ruta Crítica representar~n el proceso 
constructivo por medio de actividades simples que no 
incluyan varios prototipos. 

4) Con base en la Ruta Crítica correspondiente ¡;e 
elaborará un pro1¡Jrama por paquetes de obra para cada 
prototipo. 

Cada etapa tendrá una duración de una semana e 
incluir~ el conjunto de actividades o por ciento de 
el las que de acuerdo a la ruta crítica pueden ser 
ejecutadas en e'5e periodo. Deberá procurarse que la 
mayor parte de las actividades queden incluidas en un 
1007. en la. etapa. 

5) Una vez elaborados los programas por etapas de los 
diferentes prototipo5, se proceder~. a elabora1· el 
programa del conjunto, con todos sus prototipos. 
estableciendo agrupamientos y desfasamientos de ac:uerdo 
al movimientos de insumos críticos tcimbra, equipo.mano 
de obra>. 

6) Los programas de urbanización e inf=raestructura 
podrán presentarse c:on base en la ruta crítica y/o 
diagramas de barras, inc:luyendo sus respectivos 
programas de mano de obra, equipo, materiales e 
inversidn. Asimismo, estos programas deberán 
representar etapas semllnales que incluyan el conjunto 
de actividades o el por ciento de ellas que puedan 
efectuarse en ese periodo. 
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7) De acuerdo al número de viviendas los tiempos 
máMimom permisibles para ejecución de obra de 
edificación se establecen de la Terma siguiente: 

Nl!DE VIVIENDAS URBA Y EDIFICACION SOLAMENTE 
POR CONTRATO SIMULTANEA EDIFICACION 

DIAS MESES DIAS MESES 

De 1 a 30 280 9.2 250 8.2 
De 31 a 60 295 9.7 265 8.7 
De 61 a 90 305 10.0 275 9.0 
De 91 a 120 315 10.4 285 9.4 
De 121 a 180 335 11.0 305 10.0 
De 181 a 240 365 12.0 335 11.0 
De 241 a 300 395 13.0 365 12. o 
De 301 o más 471 15.5 411 13.5 

Pa1·a el caso de las 0-ficinas Centrales se ha tomado 
otro criterio para determinar los periodo& máximos 
permisibles en la ediTicacidn, en primera instancia se 
ha suprimido presentar los programas por media de ruta 
critica, estos programas se deberán elaborar por el 
método de barras. 

L~s periodos son establecidas por medio de unas 
gr.1T1cas de avances de obra que proporciona el 
Instituto <Departamento de Desarrollo de Obra en el 
D.F.), dichas oráficam. contienen dos curvas: una de 
~llas indica el avance programado óptimo y la otra al 
avance programado minimo. L..a duración que tendrá la 
construcción de la obra en cuestion, estará en -función 
de la cantidad de viviendas, el periodo que debe 
presentar el contratista 9eri'.a la. media entre las dos 
curvas. 

Pi\t·a tener más claridad con respecto a lo anterior, 
las curvas. mencionadas¡ son las siguiente9: 
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Al contratista se le entregarán estas gré-Ficas y con 
base en esto elabot·ará el programa de avance. de tal 
manera que queden comprendidos en esos periodoti. 

8) Los tiempos máximos permisibles para las obras de 
urbanización e inTraestructura ser.án las mismos que los 
de edi.ficac:ión. En ningún caso tendrc1.n una terminaeión 
posterior que exceda a la de ediTicación. 

Para los casos donde no existan obras de edii=icacitln 
que inter.fieran en su proceso, los tiempos má:dmos 
permisibles para la urbanización serán: 

SUPERFICIE EN HECTAREAS DIAS NATURALES 
H.ist• 3.0 122 
De 3.1 a 5.0 152 
De 5.1 a 10.0 182 
De 10.1 a 15.0 213 
De 15.1 a 30.0 243 

MESES 
4 
5 
6 
7 
B 

9) Exclusivamente se pagarán incrementos por materiales 
o mano de obra de acuerdo al avance de obra programado, 
según el programa original aprobado. 

10) Para -fines de estimación, las casas o edificios se 
han dividido en paquetes (como se ver~ en el capítulo 
siguiente>. Cada paquete tiene asignado un valor en 
porcentaje con relación al importe total del edificio o 
vivienda. 

11) De acuerdo al programa del conjunto se presentaré\ 
un diagrama de barras. Cada barra t"epresentará el 
edificio o grupos de el los que se real i ::ar.an 
simultáneamente, marcando las divisiones de cada una de 
las etapas que se establecieron. 

12> la contratista presentará adecuadamente el desglose 
de la.s actividades que inttn-vienen en cada una de las 
etapas semanales de cada prototipo, así'. como los 
recursos correspondientes a cada una de las etapas. 

Control de programas 

El programa de obra siempre estará sujeta a 
desviaciones debido a fallas en los recursos que se 
planearon al inicio. Por tal motivo es Tunda.mental el 
recurso del programa, cuya .finalidad es lograr la 
terminación de la obra en el tiempo previsto, pues permite 
el seguimiento de lo planeado con objeto de obtener la 
inTormación de las desviaciones y sus causas; de este 
análisis se desprenden las medidas correctivas para lograr 
los objetivos deseados. 
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El control de los programas se debe real i za1· 
periódicamente, mediante la revisión del avance real de los 
trabajos, comparándolos con el programa original, del cual 
obtenemos, a la Tec:ha de revisión, el avance p1·ogramado. 

los aspectos básicos que se deben tomar en cuenta para 
el control de programas son los &iguientes 1 

Control da Inversidn. Está basado en el registro de 
actividades. procesos o etapas que han sido ejecutados a l~ 
Techa de n~visión. En este registro se dC?be consurvat· 
siempre la grá'fica que representa el programa dP. inversión 
original, mientras que las aditivas o deductivas, producidas 
por alteraciones en el precio o en el pt oyecto, se deber"án 
considerar por separado. 

Control de Recursos. Sirve básicamente para constatar 
que se ha ajustado a lo programado y evitar que se den 
desviaciones por -faltas de ellos. Además pE•rmlte analizar 
l•s Tal las poi" escaces o problemas df.• suministt·os, 
pl•nteando las medidas correctivas que deberán tomarse. 

Los recursos que se deben controlar en las obra5 son: 
mano de obra, equipos, cimbras. aceros, cemento 1 agregados, 
materiales para muros y todos aquellos sumin15tro~ que 
intervengan en las actividades críticas en las obras. 

Para controlar la mano de obra se deberá comparar la 
cantidad calculada en los programas con la obse,-vad.ci en el 
an~lisis de las listas de raya. por parte de la supervisión 
.fiduciaria. 

Para controlar el sur·timiento de materiales será 
necesario revisar las existencias en bodegas y los programas 
de suminislros, a fin de evitar requerimientos instantáneos 
que no se puedan satisfacer. 

CONTROL V CRITERIOS DE COSTOS 

Una las -finalidades de esta Institución es 
proporciona.1· viviendas cómodas y baratas a los trabaja.dores 
por media de un financiamiento; para lograr esto es 
necesario llevar- un control de costos y crear criterios 
institucionales que permitan minimizar el costo de las 
obras. 

En cualquier actividad que se desee realizar, 
es incuestionable emplear una metodología en relación a los 
estudios de costos, con base en esto se podr.1.n anal izar las 
diferentes alternativas más óptimas. 

Los costos se definen como todas las remuneraciones q•.te 
se efectúan para pt·oducit· bienes, servicios o para la 
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adquisición de mer·canc:ías y que posteriormente se1-án 
llevados a la venta; lo ante1· ior nos obliga a analizar la 
conformación y la r.1etodología para la elaboración de las 
estudios de los costos. 

los costos en la construcción se componen de dos partes 
elementales :los costas Directos y los Indirectos. Lo~ 

primeros se definen como la. suma de todas la.s erogaciones 
que se hacen para producir un concepto de obra. quedando 
incluidos los materiales, mano de obra, maquinaria, 
herramienta y equipo. 

A su vez, los costos indirectos son aquel las 
erogac1ones que se ei=ectúan pa1·a la elaboracion de un 
concepto de obra, producida par la administración, 
organización y direcc:16n tecnica de las empresas 
constructoras. 

Para -fines de seguimiento de este trabajo_. 
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a continuac1ón se tratará lo relativo a los costos directo5 
aplicables en esta Institución y poster iormentc::> se 
analizarán los indirectos. 

Elaboracidn de Tabuladores 

El Tabulador a el cat~logo da precios precios unitarios 
es el documento oTicial en donde se encuentran condensados 
todos los conceptos y especificaciones de las obras y en él 
se estipulan 10'5 precios por unidad de volumen. Cabe señalar 
que estos precios están considerados a costos dit"ec:tos. 

Para la elabcración de los tabuladores se auxilta df: un 
for1nato conor:: ido o::on el nombre de Matriz, es un mol de que 
contiene: la desc:1·ipción del concepto que se va r:\ anali:::ar. 
la dosificacitrn, especificaciones de los materiales. la mano 
de obra nec:esaria para ~u ~labm-.3ición y el tiempo rJe uso de 
la maquinaria y/o equipo, en caso de emplea.rlo. O sea, es el 
esquema de un análi51s de precios unitarios; cuando las 
cantidades permanecen constantes y na se l8s asocia un 
precio para cada una de los insumos. se le c.:onoc::e coma 
Matriz Muda, pera cuando se le asocia, entonr.es será una 
Matriz Activa, comn resultado de esta última se obtendr-a el 
importe del análisis, tPni.endo válide;: en el periodo en que 
tienen vigencia los precios. 

Para realizar: la matriz ac::tiv~ es indispensable 
realizar una investigac:1ón de precios de los materia.les 
indicados en dicho esquema. 

Determinación de los costos de los materiales. 

La investig~cidn de los castos de los materiales 
realizados por el lnfonavit. tiene la finalidad de tener 
actualizados dichos precios para la fácil y rápida r·evision 
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de los costos directos en·las fec~as propuestas. Con base en 
estos estudios se determinan los precios más económicos de 
los materiales, pero no se deberá entender como 'el.mater6ial 
más barato, pues. al que se hace referencia, es áquel que 
debe de reunir con las cal ida des y aspee ificac. iones 
requeridas. 

Para real izar el mercadeo se establece cierto 
procedimiento, tal como se describe a continuación: 

a> En primera instancia, se seleccionan las materiales que 
van a estar en estudio, de el los se tomarán en cuenta las 
diferentes marcas, calidades. medidas, espec1ficaciones y 
abastecimiento de las cantidades dependiendo de la magnitud 
de la o las obras. 

b) Una vez de-finido el mate1-1al, se determtna la 
localización de· los centros de abastecimientos, los c•.Jales 
se pueden presentar en tt·es farn1as: 

L.- Investigación local. Se realiza en la localidad de 
las obras, la info1·macion que se obtiene. es 1·eferente 
a los materiales mas comunes del lugar. como ~on los 
agregados (gravas. arenas, te=ontle, ~te.>. 

2.- lnvei::.tig.:lcion regional. Está dad.a en lil. pe1·1ferH\ 
del lugar y tiene una influencia que abarca todo el 
estado. Dicho estudio lleva cons1go los gastos de 
traslado de los mater1ales (fletes), generalmente san 
producto de un p1·oceso par· a llevar los a 1 e vente, éstos 
son propia.mente los destinados n la alhañileria como 
los morte1·os, cemento, yeso, calhid1·a. tabique, etc. 

3.- lnvestigrción nacional. Se reé.lli.za sob1·e los 
materiales que requieren un p1·ocesa más softsticadn 
para su elaboracion y fabricadoa en lug~res 
industriales como son las c1udades de Me:nco. 
GuadalaJara, Monterrey. etc.; en el las se encuentran 
los materiales de instalaciones (eléctricas. 
san1ta1·id~, hidráulicas. etc.>. 

e> L.:1 información de los pt·ecios de los materiales la 
proporc1ona el p1·ad•.1ctor y nl g1·an a meQ10 m::ivcw•.stc. 
quienes fijari'.\n el precio del producto oa1·a su VP-nta 8 
incluirán los fletes o pie de la ob1·~. 

d) Para la seleccion de las costos de los materia.leo;:;. se 
considerarán t1·e~ casas comerciales, ent1·e ellas se tomar~ 
el producto que c•.1mpla con las calidades, requisitos y 
especif=icaciones que marquen los proyectos o las nor-mas 
técnicas del tnstituto y, además. satisfagan las cantidades 
requet· idas para el suministro a las obras, cL1mpl iendo con lo 
anterior, se elegirá el que 1·esulte más económico. 



e) La frecuencia de las investigaciones debe ser mensual, 
. -dentro de la segunda decena de cada mes, excepto cuando 

ocurt"a un incremento de salarios, lo cual permita registrar 
los· impactos que generen la mano de obra y su repercusión en 
la adquisición de los materiales. 

Como se menc:iond con anterioridad, la matriz es el 
formato en el cual se analizan los importes que se 
establecen en los tabuladorem de precios unitarios, con base 
en esto analizaremos la composicidn de las matrices ya que 
de ello depende el costo de las obras. 

Descripción del contenido de las matriC&$. 

1.- Fecha de investigación de merca.do. Es el periodo en el 
que se realizó la investigación. En i=uncidn de esta <J&i 

seleccionan los materiales que serAn llevados a las 
matrices; para establecerlos es necesaria la participación 
de la C.1.mara Nacional de la Industria de la Construcción, la 
cual .forma una comisión para conciliar ante el Infonavit los 
precios de los materiales que deberan de tomarse en cuenta 
para la elaborac:idn de lus matrices que posteriormente se 
vaciar.an a los tabuladot·es de precios unitarios. 
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2.- Fecha de imprusidn. Cuando se concilian y autorizan los 
precios de los materiales entre el Infonavit y la Cámat"a 
Nacional de la Indutotria de la Construcción se procede al 
vaciado de los precios a las matrices y a la impresión. 

3.- Tipo de obra. Se refiere a los diferentes tipos da obras 
que se realizan en esta Institución, cada una debe tener un 
tabulador propio, pueden ser de: edificac:ion. equipamiento 
urbano y urbanizac:idn. 

4.- Localidad. En vista de que el lnfonav1t construye a 
nivel nacional, en cada región elaborar.1 »u propio 
tabulador, por lo tanto esto dependerá de cada Delegación 
Regional. 

5 .. - Claves. Para -fines de simpli-ficación en la elaboración 
de las matrices, se ha optado por signarle una clave a cada 
elemento que interviene para su elaboración. 

6.- Concepto. Se refiere a la descripción del elemento que 
est.1 en estudio, se tomará desde el punto de vista 
enunciativa y se complementará con el resto del cuerpo. 

La descripción debe ser lo más completa, ordenada y 
clara posible, indicando las características elementales del 
elemento, como son las secciones a que se re-fiere 
(longitudes, p,-ofundidades, volúmenes. etc.) y las unidades 
al que esté referido. Asimismo indicará todos los materiales 
que integran dicho concepto y los datos generales que lo 
ídenti-fican en calidad y proporción. 



7.- Materiales. Son los que están en estudio, para lo cual 
se indicarán las características y especificaciones 
particulares de cada uno de ellos. 

Al momento de realizar cualquier actividad y de hacer 
uso de cualquier material, éste tendrá una merma como 
producto de su uso, por lo tanto se debe tomar en cuenta 
este desperdicio para determinar la cantidad necesaria en su 
elaboracidn. En esta Institución se establecen algunos 
p'arámetros para con&iderarlos en las 1aatrices, éstos se 
mencionan a continuacidn: 

t1ortaroa detlperdicio& 

En Tabricactdn 3 X 
En .a.pi icacidn en muros lCI ~ 
En apl.ilnados 20 X 
En aplicación de la mampostería 20 X 
En aplanados salpicados 30 X 

Ac11ros 
varilla NQ Traslapas Dttsperdicio 

2 
2.5 
3 
4 
5 
6 

o.o 
1.5 
1.75 
2.25 
2.75 
3.25 

X 
X 
X 
7. 
X 
X 

2.0 X 
2.0 r. 
2.0 X 
2.0 r. 
2.0 X 
2.0 ·1. 

8 .. 10 4.:5 y 5.50 X 2.0 y 2.0 X 

12 6.50 X 
malla de alambre 

Hadaras 

M•dera para cimbra• considerada 
por 4rea de contacto en muros, 
losas,trabes,rampas de escalera, 
etc. 

2.0 X 
13.0 X 

Factor 

1.0200 
1.0350 
1.0375 
1.0425 
1. 0475 
1.0525 
1.0650 y 
1.0750 
1.oaso 

dasperdicios <X> 
Triplay para acabado aparente. 
Duela para acabado aparente. 
Duela para acabada común. 

Madera en obra falsa polín y 
arrastres de 4ºX 4 11 • 

Crucetas para contraventeo de 
l" X 4". 

Cimbra común por .área de contacto 
para cimentaciones, castillos y 
cadenas. 

10 
10 
10 

10 

10 

10 

Usos 
10 
10 

8 

10 

4 

8 

69 



Muras 
desperdicios IY.I 

Tabique rojo comán de barro. 10 
Tabique eMtruido o prensado de barro. 10 
Blocks de concreto hueco. 10 
Ladrillo camón de barro recocido. 10 

Hoza ices O.sperdlclo& !XI 

Azulejo (piso y muros) 2 

Concr•tos De!ipRrdlcl<HI IXI 

Con revolvedora (f•bricacidn> 
Con revolvedora Caplicación > 
Concreto premezclado <en aplic•ción) 

B.- Hano da obra. Es la participación 
el proceso constructivo, o sea eG 
trabajos que le son encomendados en 
obras. En el análisis del costo de 
importante destacar dos situaciones 
estudios: 

3 
3 
5 

del factor humano en 
el ejecutor da los 

el desarrollo de las 
la mano de obra es 
que 60n prop1as de 

I .. - El randiaiento. Se ent1enae como rendimiento a la 
produccidn que realiza un trabaj.a.dor en lia elaboración 
de un concepto de obra, en un jornal. Para la 
aplicación de este rendimiento en las matrices se toma 
el inverso del mismo, con ello queda entendido como el 
tiempo necegario que tarda el trabajador para la 
elaboración del concepto por unidad del mismo. 

En esta Institución se tienen establecidos esto~ 

rendimientos para cualquier tipo de obra que se realice 
bajo este sistema. Cabe mencionar que éstos forman 
parte de la normatividad técnica, por lo que no se 
permite modi-Ficarlos, salvo en casos Justificados, para 
ello se solicitará la autorización por escrito al 
Departamento de Indices y Costos, y en caso de 
demostrarlo con sus debidos apoyos, se aceptará el 
cambio. 

IJ.- El Galario real. El t1·abajador que realiza una 
actividad dentro del proceso constructivo es 
grati-Ficado con un salario. Este tiene su base en la 
Comisión de Salarios Mínimos que lo establece y lo 
reglamenti'.. 

Para la actualización anual de estos salarios se ha 
dividido la República Mexicana en tres zonas 
económicas, las cuales son estudiadas para definir los 
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salarios mínimos y mínimos profesionales para el a~o a 
regir. 
La evaluación del c:osto de la mano de obra en el ramo 
de la construcción es bastante compleja, ya que 
influyen una serie de facto,.es que le afectan como es 
el costo de la vida, la inestabilidad del trabajo, 
seguridad o riesgo, el sistema de pago, las condiciones 
climatológicas, costumbres locales, los di-ferentes 
procesos construct1vos, etc. 

La Comisión de Salar-íos Mínimos establece, como su 
nombre lo indica, un salario mínimo, sin embargo, no 
considera los factores antes mencionados que le afectan 
al trabajador <en el ramo de la construcción>, por lo 
que es necesario determinar un factor que incremente el 
salario de tal forma que estime las situaciones 
anteriormente mencionadas. 

Los salar·io estcin tomados desde dos puntos de vista: 
primero, cuando lo establece la Comisidn de Salarios 
Mínimos, se le conoce como salario base y, segundo, 
cuando el salario base se ve a.fectado por un factor, en 
el se inclLtir~n todas las prestaciones y condiciones 
que no se habi.1n tomado en cuenta, y como resultado 
de esto se obtiene el salario real. 

Par.:i determin°'r- este -factor es necesario llevar a cabo 
un an.il is is de cdmo se obtiene. Para el caso de e5te 
Organi".imo se calcula de la siguiente manera: 

Determinación dal factor del salario integrado. 

Días de descanso obligatorio según la Ley Federal del 
Trilbajo. 

l.Q de enero l día 
5 de febrero 1 día 

21 de marzo 1 día 
1!! de mayo 1 dia 

16 de septiembre 1 día 
20 de noviembre 1 día 

ll! de diciembre <cada 6 años> 0.167 día 
25 de diciembre 1 día 

Total 7.167 dias 
Oías de descansos por domingos. 52.000 días 
Vacaciones mínimas por año. 6.000 d.ías 
Oías de descanso por -fiestas 
locales,costumbres,eventualidades e 
inc:apacida.des no cubiertas por el IMSS 6.000 días 

TOTALES (días na trabajados al año) 71.167 di as 

TOTALES (días trabajados al año> 365.25 - 71.167 
294. 083 días 
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Días pagados· al año: 
calerldario 
aguinaldo , . 
prima vacacional 

TOTAL (días pagados al año> 

por -lo tan~O-; 

Factor· del--Salario Integrago <F~S. I> 

TOTAL -(dí•s pagados al año> 
F.S.I.= ----~------------------------

TOTAL (días trabajados al ·a~o> 

f,5;¡ = 381.75 días I 294.083 

f,S.I = 1.2981 

365.·25 días 
15.00 días 
L50 días 

381.75 días 

Cuotas obrero-patronal que deberán cubrir al IMSS. 

RIESGO DE TRABAJO 
En vista de que el ramo de la construcción estJi clasi-ficada 
en la clase V, por lo tanto corresponde cubrir el 115.125Y. 
sobre impuesto de invalidez, vejez, cesantía y muerte. 

Los patrones y trabajadores incorporados al sistema de 
porcentaje &obre salario conforme .J.l Articulo 47 de la Ley 
del Seguro Social, cubrir4n las cuotas del 4.20 y 1.5% uabre 
el salario, respectivamente, por lo tanto: 

SEGURO POR RIESGO DEL TRABAJO = 115.125 X 0.057 
= 6.5625 'l. 

donde 4.20 + 1.5 = ~.70 X= 0.057 

De lo anterior,se tiene: 

del patrón 
4.20 ~. 

SEGURO POR RIESGO DE TRABAJO 
del asegurado cuota obrero-patronal 

1.5 'l. 0.057 X 115.125•6.5625 'l. 

SEGURO POR INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA EN EDAD AVANZADA 
del patrdn del asegurado cuota obrero-patronal 

5,04 7. 1.80 'l. 6.84 'l. 

SEGURO POR ENFERMEDADES V MATERNIDAD 
del patrón del asegurado cuota obrero-patronal 

8.40 7. 3.0 'l. 11.40 7. 
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Por la tanto el patrdn deberá cubrir las siguientes-cuotas 
al IMSSa 

para el salario para el salario 

Seguro por rieSgo del 
trabajo. 

mínimo mayor al mínimo 

6.5625 r. 6.5625 r. 

6.84 7. S.04 7. 

Seguro por invalidez, 
vejez,cesantía en edad 
avanzada y muerte. 
Seguro por enfermedad 
y maternidad. 11. 40 7. 8.40 7. 

TOTALES 24.0025 r. 20.0025 r. 

Concluyendo, el Factor del Salario Real, se obtiene de la 
siguiente manera: 

Cuota pat1·ona 1. 
Cuota de guarderías. 
Cuota sobre remuneraciones 
pagadas. 
Cuotas al In1-onavit. 
Sistema de Ahorro p.at·a el 
Retiro <SAR). 2.0 X 
Salario integrado. 

1.2981 X 0.248025 = 0.3219 
1.2981 X o.ol = 0.0130 

l. 2981 
l. 2981 

!. 2981 

1). 01 
o.os 

0.1)2 

= 0.0130 
1). 0649 

o. 1)260 
l. 2981 

FACTOR DEL SALARIO REAL PARA EL MINIMO TOTAL l. 7369 

Cuota patronal. 
Cuota de guarderías. 
Cuota sobre remL1neraciones 
pagadas. 
Cuotas al Infonavit 
Sistema de Ahorro para el 
Retiro <SAR!. 2,1) 7. 
Salario integrado 

1.2981 X 0.200025 
1.2981 X 0.01 

1.2981 0.01 
1.2981 o.os 

.1.2981 0.02 

0.2596 
0.0130 

0.0130 
0.0649 

0.0260 
l. 2981 

FACTOR DEL SAL~RIO REAL MAYOR AL MINIMO TOTAL 1.6746 

Estos factores se multiplican con los salarios mínimos que 
establece la C~misión de Salarios Mínimos, para obtener el 
salario real.En los análisis de precios unitarios, concidera 
éste último, en la aplicacion de la mano de obra. 

9.- Herramienta. Para la ejecución de los trabajos es 
necesario el uso de la het·ramienta, ésta es considerada 
desde dos puntos de vista: herramienta menor y mayor. La 
primera es utili:ada en actividades de albañileria, 
carpintería~ plomeria, instalacines eléctricas. sanitarias, 
pintura, etc., generalmente no es costosa y puede tener una 
cantidad considerable de usos, causa por la cual es fáci 1 



considerar un porcentaje en su deprec:iación. En tét'"minos 
generales esta depreciación está compt"endida entre el 1 y 
5%, en esfa Institucíón se aplica el 2~ sobre el costo de la 
mano dR obra .. 

La herramienta mayor es utili;::ada an actividades m.is 
sofisticadas y especializ~das, como es el caso de la 
electri.f:.icacidn, instalaciones de agua potable con tuberías 
de acer-o y válvulas de gr~ndes diametros. soldadL\ras de 
per-fi les estr·uctur·ales, etc., para estos tipos de trabajos 
no existen part1metros que cansiden:rn el uso de esta 
hE!'rramtenta, por lo que es net:esario elaborar un análisis de 
precios unitarios p~ra incluirla, presentándolos al 
Instituto para su revisidn y aprobación. 

10.- Mando intermedio. Es el personal dQo enlace entre el 
personal técnico y los obreros. Estos pueden tenet· el nombre 
de maestros, sobrestante~ cabo, etc., 9U 1 abor- consiste en 
dar las indicaciones a los obt·eros en cuvnto a las tareas 
encomendadas durante la jornada, supervisando los trabajos 
que se estén ejecutando los cuales deben estar de acuerdo a 
lo espect.ftcada en los proyectos. E:ste tipa de trabajador 
depender~ b~sicamente del personal técni~o, este último será 
el encargado de pagcH'" el salar·to a todos los ti-ab"'jadores,o 
en su caso, el maestro se eonc~rgará de ello.siempre y cuando 
se haya llegado a ese acuerdo. 

En el salario de estas personas deben de estar 
considerados en los costos indirectos. sin embar·go por lo 
regular cobrc'in en nómina. quedando bajo l.tn acuer·do con el 
personal técnico. 
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Para representar el pago del mando intermedio en las 
matrices. se ha deter·minado .fijar· un pon:::entaje que se 
c:ons1dera del orden del 8 '1.. del costo de la mano de obra. 

para ~ines de aplicación en las matrices es usual sumar 
el fDanda intermedia y la herrantienta menor en un solo 
concepto, par lo tanto queda establecido el 10 X del costo 
de la •ano de obra para conciderarlos .. 

ll.- f'1aquinaria y/o equipo .. La maquínaria tíene un papel 
i<nportante en el proceso de las obras~ su participación es 
méls s1gni.fic::ativa en los trabajos. de la urban1:'.ac.ion. sobre 
todo en lo que se refiere al movimiento de tierras. 

Existe en el mercado una g1·an diversidad de maquinaria, 
dependiendo de las necesidades y actividades a reali::ar, las 
habrá con di-ferentes C8pacid8des. Cc.'tl ida.des y marcas. 

Para determinar el costo de las horas trabaJa.das de la 
maquinaria. es necesario valuarla por medio de un análisis 
de costo horat"io en el que se incluit"án los diTerentes 



cargos que lo conforman. En el InTonavit se establece por el 
método tradicional. 

Para la elaboración del análisis de costo horario~ en 
primera instancia se realiza la matriz muda, fijando los 
Tactore:>s o constantes de los di-ferentes cargos, 
posteriormente se le adiciona el precio de los insumos 
obtenidos can base en la investigación de mercado y 
efectuando las operaciones se obtendrá el importe del costo 
horario de la maquinaria en cuestión. 

Antes de indicar la forma de obtener las constantP.s del 
costo horario que contienen las matrices, es necesario 
mencionar los conceptos básicos. 

Los costos horarios eGtán determinados en tres partes: 

1.- CarQos fijos. 

2.- Cargos de consumo y 

3.- c~rgos de operación. 

l.- Cargos fijos 

Son aquellos costos que se presentan indep~ndientemente 
de que se opere o no el equipo~ el componente básico de este 
concepto es el costo de propiedad. 

Factores que influyen en el cálculo para la determinación de 
los cargos fijos : 

Valor de adquisición de la maquinaria <Va> 

Son aquellos gastos que se originan por el prucio de la 
compra, fletes, impuestos. costo de la descarga, montaje o 
armado. 

Es común que este dato sea obtenido de la investigación 
de mercado, la cual deberá incluir todos los gastos 
ocasionados para su transportación hasta la obra. 

Vida econdmica del equipo (Ve) 

Es el periodo del tiempo durante el cual puede una 
máquina aperar en -Forma e-ficiente, realizando un trabajo 
econdmico, satis-Factorio y oportuno, siempre y cuando la 
máquina sea correctamente conservada y mantenida. 

Cuando los costos de operación son mayores que el 
promedio de los costos de sus opet·aciones anteriores, la 
máquina habrá llegado al -Fin de su vida productiva y a 
partir de esto su uso resulta antieconómico, por lo tanto 
queda absoleta y habrá alcanzado el término de Eu vida 
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ec:ondmica, quedando amorti ~.:\da la inversión del capital 
empleado. 

La vida econdmica CVe>, est~ expresada en horas 
efectivas de trabajo !vida t:atil en horas-m~qu1na), 
generalmente este dato es obtenido empíricamente por medio 
de promedios estadísticos de los direrentes equipos en 
cuestidn. 

En funcit1n de lo anterior. t.:1mbién se podr-an determin13r 
Las horas por año trabajadas <Ha). lo que represtmta el uso 
pJ"omedio por año en horas de trabajo e-Fectivas de la 
maquinat·ia. 

Valor de rescate CVr> 

Es el valor· comercial que tiene una. maquina al -final de 
su vida econdmic:a. 

El valor de rescate es igual al porcentcue apl ic:ado al 
precio de la adquisición de la maqu1nar1a, éste varia entre 
el 5 y 20% .En esta Institucidn su variacidn queda 
comprendida entre el O y 207., dependJ er.cJo del equipa d¿ que 
se trate, como se vera posteriormente. 

Conceptos que se concideran para el cálculo de los cargos 
-fijos 

Depreciacidn <D> 

Este cargo se re-f=iere c. la disminución del valor del 
equipo debido al uso y al rfesgaste sufrido dw·ante el 
tr~baJo que realiza. 

E~:isten varios métodos para calcular este concepto, en 
el In'fonavi t se utiliza el Método de la línea Recta, que se 
refiere al incremento de la depreciación en fonnn lineal en 
función de la vida ótil de la maquinaria, para el primer año 
y para los años subsecuentes. Está dada por la siguiente 
i=drmula: 

Va - Vr 
D 

Ve 

donde, O=Oeprec1aci6n de la meiqL1ina. 
Va=Valor de adquisición. 
Vr=ValOt" de rescate (0 al 20'%.). 
Ve=Vida económica (hrs./~ño). 

Cargos por inversión CI> 

Se ref=iere a los cargos equivalentes ~ los intereses 
ccrrespondien't.es al capital inve1·tido en la maquin"r1a y ~t::! 

define de la sigui~nte manera: 
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<Va+Vr)i 
I = 

2Ha 
I=-Cargos por inversión por hora 

efectiva de trabajo. 
Ha= NQmero de horas efectivas que 

el equipo trabaja durante el 
afio. 

i= Taza de interés anual en vigor. 
Es -fijada contractualmente por 
las Instituciones bdnc:arias y 
debe corresponder precisamente 
a la fecha en que se efectuaron 
los trabajos. Actualmento este 
Organismo, concidara una taza de 
interés del 20X. 

Cargas por seguro <S> 
Son loEi gastos necesarios para cubrir los riesgos a que 

est~ Sldet3 la maquinaria durante su vidu ec::ondmica pot· 
accidentes que su1=ra, se representa por la -formula: 

6 = --- -····--- S:::: Cargos paf seguro ~ por hora 
efec:t i va de trabajo. 

s= Prima anual promedio expresada 
en porcentaje anual del valor 
de la maquinaria.Cada Organismo 
aplica este concepto con dife
rente criterio, en el Infanavit 
se fija un porcentaj& quR varía 
del 1.e al 4.7 ~ segdn la 
maquinaria de que se trate. 

Cargos por almacenaje 
En E'l diario oflclid del 6 de julio de 1983 la 

Secr-etarí~ de Programación y Presupuesto publicó la 
derogacion de estos cargos en los análisis de costos 
her-arios en los Organismos Públ ices. por tal motivo esta 
Institución no lo considera. 

Cargos por mantenimiento CN> 
Se representa pot· medio de un coeficiente en .funcidn 

del costo total de las t·epan,ciones mayores y menores, lo 
cual incluye la reparación en el taller de campo, mano 
de obra, re-Facciones. Este coeficiente se distribuye de 
la siguiente manera: 

Refacciones ~ partes 
Mano de obrcl y par·tes 
Indirectos del taller y de la Compe.tñia 
Flotilla de soporte 
Reparacidn en otros talleres 

Tol:1l 

45 'l. 
35 'l. 
a'
s Y. 
4 Y. 

1on Y. 
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Para efectuar el análisis de este concepto se aplica la 
siguiente -fdrmula: 

11=00 donde, M= Cargos por mantenimiento mayot· 
y menor, por hora efectiva de 
trabajo. 

O= E& un coeficiente que incluye 
el mantenimiento mayor y menor. 
En esta Institución aplica un 
porcentaje del 100 X para el 
equipo mayor y para el menar 
v•r{a entre el 50 y ol 80 r.. 

D= Depreciación del equipo. 

Concluyendo, loa c•rgoa f iJoa es la suma de los cargos por 
deprectacidn1 inv•rsidn, •-auras y •antanimiento, o sea: 

Cargos -fijos = D + 1 + S+ M 

2.- CarQOS por consufflO 

Los cargos por con¡¡umo son aquel los nec:esar ias pat"a el 
funcionamiento del equipo, entt·e el los se enc:uuntra,n los 
combustibloa <diese!, gasolina>, lubricantes, consumo de 
energía ~léctrica y los neumáticos. 

Para determinar los diferentes caroos por c6nsumo. es 
nec&s~rio realizar el siguiente análisis: 

a> CarQon por coabustible <E> 
Estas erogaciones se derivan de lo que r~sulten pot· el 

uso del combustible- para que los motores produ;:can la 
energía que utiliza al desarrollar un trabajo. Para calcular 
el consumo de energía se utili~a la siguiente rormula; 

E• e Pe, donde E= Cargos por com1umo de combustible 
por hora efectiva de trabajo. 

e= Cantidad de combustible necesario 
por hora efectiva de trabajo para 
alimentar los mOtores de las má
quinas a fin de que desarrollen su 
trabajo dent1·0 de las c:ondiciones 
medias de operacion de las mismas; 
se determina en Tunción de la po
tencia del motor,del factor de o
peración de la máquina y de un 
coeficiente determinado por la 
experiencia que vat·iaréi de acuerdo 
con el combustible que se utilice. 
Por lo tanto el valor de "e" que
daría de la siguiente manera; 

Para diesel, e=o.:w X F.O X H.P. 
Para gasolina, e=0.24 X F.O X H.P. 
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ESTA 
SAUR 

TESI~ 
Ef. LA 

149 BEBE 
llBUUTECA 

En esta lnstitucidn se aplica otro 
criterio para encontrar el valor 
de "e", éste, estará en -función de 
una tabla elaborada(ver tabla N!!2> 
an la cual clasifica la maquinaria 
en cuatro ~randes grupos y depen
diendo donde se encuentre el equi
po y al tipo de CoGbustible,se en
contrará un factor qua deberá mul
tiplicarse por la potencia,lo cual 
dará al valar de e. 
M.is adel,ante se describirán algu
no~ eJemplos,para tener más clari
dad de esto. 

b> Caroos por lubricantes <L> 

Son los det·ivados de las erogaciones originci.das por los 
consumos y cambios de aceite, se calcula por medio de la 
-Fórmulas 

L m aPe donde, L= Cargos por· consumo de lubricantes,por 
hora efectiva de trabajo. 

am Es la cantidad de aceite necesario 
por hora efectiva de trabajo;está de
terminado por la capacidad de los re
cipientes, los tiempos entre cambios 
sucesivos de aceites, lQ potencia del 
motor,al factor de operación de la 
máquina y un coeficiente obtenido por 
la experiencia. 
Por lo tanto el valor de "a" queda de 
la siguiente manera: 

Si la maquinaria es de una potencia 
menor o igual a 100 H.P.,entonces, 
a= (c/tl + 0.0030 X F.O X H.P. 
Si la potencia de la máquina es mayor 
de 100 H.P.,entonces, 
aa Cc/t) + 0.0035 X F.O X H.P. ,donde 
e= capacidad del carter en litros. 
t= numero de horas entre dos cambios 

de aceite,quedanda establecido que 
t•lOO hrs. 

F.O.= factor de operación de la má
quina. 

H.P.= potencia de la máquina. 

Pe= Precio del lubricante (lts.> 

Para detar•inar 109 cargos por consumo en esta 
Institucidn, se aplica la siguiente fórmula, para cualquier 
tipo de maquinaria: L= <<clt> + 0.0030 X H.P.>Pe 
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e) Cargos por conswno de llantas <LL> 

La vida económica de las llantas varía en -función de 
las condiciones a que son sometidas, entre ellas están: 
el mantenimiento, el cuidado que se les dé, de las 
condiciones en que operan, la super-Ficie de rodamiento, 
posición de las l l,:J,ntas, ve loe ida des, pendientes, grados de 
curvas, etc. 

Para el cálculo de las hor·as de vida de las llantas se 
consideran todos los -factores antes mencionados, en ellos se 
establece un porcentaJe y multiplicados entre sí, se obtiene 
un valor, y éste a su vez se multiplica por la vida óptima 
de los neumáticos, obteniéndose así las horas de vida 
económica de las llantas. 

LL ~ 

Par"a obtener este cargo se aplica la siguiente -fórmula: 

VLL 

Hv 
donde, LL= Car-90 por consumo de llantas por 

hora erectiva de trabajo. 
VLL= Valor de adquisición de las llan

tas; considerando el precio del 
juego de llantas nuevas, de las 
caractprístic~s implicadas por el 
fabricante de la maquinaria.. 

Hv= Horas de vida económica de las 
llantas ,se determina tomando en 
cuenta las condiciones antes men
sionadas y se fijan de acuerdo a 
la experiencia. 
En esta Institución, las her•• de 
vida económica de las llantas(Hv> 
&e consideran en al9unos casos de 
2,000 y en otros de 2,500 hrs. 

d) Cargas por consumo de energía eléctrica <Ec> 
Estos cargos corresponden a los ocasionados por el 

consumo de energía electrica o de energéticos diTerentes a 
los combustibles por d1esC?l y gasolina~ representa el costo 
que tenga la ener·gia consumida en la unidad de tiempo 
considerada. 

El consumo de eneT"gia de un moto1· eléctrico depende 
fundamentalmente de su eficiencia para convertir la energía 
eléctrica que recibe en energía mécanica que proporciona 
par~ ser utilizada. La ~ór·mula de cálculo es la siguiente: 

Ec= O. 653 X H. P.. X Pe .•donde, 

Ec E11e1·gi.a elec:trica consLtm1da en Kilowatt. 
H.P. =Potencia nominal del moto!" •. 

Pe Precio del kilowatt-hora pu~sto en maquina. 



e> Cargos por oparacidn <O> 

Estos cargos son los determinados por pagos del 
salario de los trabajádores encargados de oper·.:u· la 
maquinaria. Pat"a obtener estos cargos se precisan dos 
criterios a seguir: 

t>.- mediante la fdrmula: 

Bt 

H 
, donde O= Cargos por operacidn del equipo 

por hora efectiva de trabajo. 
st~ Representa los salarios por tur

no del personal que opera la má
quina.Se deber~ aplicar el mala
ria real,o sea,el salario mínimo 
afectado por el factor del sala
rio real. 

H= Horas efectivas de trabajo que 
•e consideran para la máquina 
dentro dal turno.Por lo regular 
este valor es afectado por un 
coeficiente,producto de la efi
ciencia del personal, que e&tar.i 
en función de situi0ciones cli
maticas,humanas y de recu~sos de 
materiales. 
Para obtener las horas efectivas 
de trabaJo,el coeficiente antes 
mencionado se multiplica par las 
horas efectivas de trabajo rea
lizadas por turno. Este factor 
generalmente es obtenido en for
ma empírica,dependiendo de las 
condiciones de la obra y de la 
administracidn de la empresa 
constructora. 

2>.- El segundo criterio, es con la aplicación de la 
.formulas 

Sa 
O• O=. Cargos por operación (costo por 

hora). 
Sa.= Salario por jornada,multplicado 

por los días trabajados en el 
año (este dato se obtiene en el 
análisis del factor del salario 
integrado, en el cual se tienen 
294.083 días, que viene siendo 
los dias trabajados al año. Dato 
obtenido en el cálculo del fac
tor del salario real. 
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El salario debe ser el ·que 
incluya todas las prestaciones a 
sea el salario real. 

Ha= Nómero de horas efectivas de 
trabajo en un año de la maquina
ria en cuestión.Este dato lo es
tablece esta Institución,como se 
verá más adelante. 

Este OltiftKJ procedimiento es el que se utilizA en 
el Ini=onavit sobre al cálculo de los cargos par 
operación en los co&to& horario&. 

Loa criterios para determinar los an.ilisis de costos 
horarios en los diferentes Organismos quedaron asentados en 
la• p4ginas .anteriores, .asimismo ne establecieron los 
criterios que se aplican en esta Institución, para. la 
elaboración de los análisis de costos horario5. 

A continuación se presentan los datos necesarios para 
realizar el cálculo de los co5tos horarios ~orno lo establece 
el In.fcnavit. 

MAQUINARIA O EQUIPO 
MOTRIZ 

Tra.ctcr 
HotoccnTormadora 
Retroexcavadora 
Cargador .frontal 
Carpeteadora 
Petrolizadora 
Plancha 
Ouo-pactor 
Camión pipa 
Camión de volteo 
Compactadoi- de impacto 
Compresor 
Rompedora 
Per-foradora 
Bomba de concreto 
Planta de as-falto 
Bomba autocebante 
Regla vibratoria 
Camión grúa 
Revolvedora 
Cortadora de piso 
Cortadora de mesa 
Vibrador 
Malacate 

TABLA N!l 

Vr 
'l. 

20 
20 
20 
20 
20 
15 
15 
15 
15 
20 

o 
20 
o 
o 

15 
20 
10 
10 
20 
10 
10 
10 
10 
20 

Ve 
Hrs. 

10200 
10800 
10800 
9600 
8000 
8000 

10600 
10000 
8800 
8800 
4300 
8000 
5200 
5200 
8400 
9000 
5760 
4200 
8600 
6000 
6000 
48()0 
4000 
8800 

Ha Q A S l 
'l. Hn;,. :( 'l. Y. 

2000 
2000 
2000 
2000 
1200 
1200 
2000 
2000 
2000 
1800 
1000 
1800 
2000 
2000 
1600 
181)0 
1300 
1800 
1700 
1400 
2000 
1900 
1700 
1500 

100 - 1.8 20 
100 - 1.8 20 
100 - 1.8 20 
100 - 1.8 20 
100 - 1.8 20 
100 - 4.7 20 
100 - 1.8 20 
100 - 1.0 20 
100 - 4.7 20 
100 - 4.7 20 
100 - 1.0 20 
100 - 1.8 20 
100 - 1.8 20 
100 - 1.8 20 
100 - 2.6 20 
100 - 1.8 20 
100 - 1.8 20 
60-1.820 

100 - 4.7 20 
80 - 1.B 20 
50 1.0 20 
50-1.8 20 
60 - 1.8 20 
10 - 1.a 20 
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A continuación se dar.1.n las tablas . necesarias para 
· C:a1CU.1ar· ·el .factCr "e 11 en lo que se refiere a: los cargos por 
combustible. 

En función del tipo de maquinaria que se esté 
analizando, se entrar.1. a la tabla NQ 2, en ésta se logrará 
ver en qué grupo se encuentra. Posteriormente se pasará a la 
~abla NQ.3, y dependiendo donde se encuentre ubicada la 
máquina.ria, se enc:ontr·arán los coeficientes que deber.1.n 
aplicarse por la potencia, dando como resultado el factor 
'.'en. 

TABLA N9. 2 

CLASIFICACION DE LA MAQUINARIA 

GRUPO 1 <equipo menor) 
1.- Motores fuer·a de borda. 
2.- Plantas eléctricas. 

GRUPO 11 (equipo meno1·) 
t. - Bombas autocebantes. · 
2.- Camioneta estacas de hasta 6.5 ton. 
3.- Camtone~ t~nque hasta de 6 m3, 
4.- Camiones de volteo hasta de 6.5 ton. 
5.- Me::clador·as de concreto portátiles hasta de 165 lts. 
6. - Compresoras ha~ta de 1, 200 p. c. m. 
7.- Máquinas de soldar. 
8.- Motot·es estacionat·ios hasta de 100 H.P. 
q.- Petrolizador~s hasta de 10 m3. 

10.- Motores marinos. 
11.- Camionetas fpic~' up) hasta de 1 ton. 
12.- Vibt·adot·es. 
13.- Pisones. 

Gf'·UPO I I l <maquinaria mayor) 
1.- Bandas transportadoras portátiles y ~ijas. 

2. - F'avimentador·as. 
3. - Bombas de concr·eto. 
4.- Camiones de volteo y estacas de 6.5 a 12 ton. 
5.- Camiones tanque de m~s de 6 m3. 
6.- Dr·agas. 
7.- Gn.las. 
B.- Mezcladoras de concr~to estacionarias o montadas. 
9.- Motocompactadores. 

10. - Motoconfor·madoras. 
11.- Plantas eléctricas mayores de 5 kw. 
12.- Motores estac1onar1os de más de 100 H.P. 
1:::.- Compresoras de mas de 1.~(1(1 p.c.m. 
14.- Cat·peteadoras. 
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GRUPO IV <maquinaria mayor> 
1.- Camiones de 12 ton. 
2.- Locomotoras. 
3.- Perforadora de pozos profundos. 
4.- Palas mecánicas. 
s.- Retro-eKcavadoras. 
6.- Tractoree de arrastre y empuje. 
7.- Resagadoras. 
8.- Cargadores frontales. 

TABLAN!! 3 

GRUPO GASOLINA POTENCIA DEL DIESEL 
<Lt9/hrl MOTOR <H.P. l <lts/hr) 

I G=0.1020 H.p. Dm0.0688 
II G>-0.0893 H.p. D=0.0620 
IlI G=0.1108 H.p. D=0.0774 
IV Gm0.1530 H.p. D=0.1032 

POTENCIA DEL 
MOTOR <H.P. l 

H.p. 
H.p. 
H.p. 
H.p. 

Fot· lo tanto el coe-Ficiente "e" quedaría de la 
siguiente manera: 

en el caso de uso de gasolina, e= G X H.p. 
y para al diesel, e= O X H.p. 

Para fines de '&eguimienta en esta exposición. a 
continuación se presentarán unos ejemplos con el fin de 
eMponer el proceso de la obtencidn de las con~tantes <matriz 
muda>, en los análieis de costos horarios establecidos en 
las matrices de esta Institucidn, tomando como base los 
datos que se dieron con anterioridad. 

Obtsncidn de las constante5 da los costos horarios 
est•blacidas en laa m•trices <•atriz DUda>, del ln5tituto. 

ejemplos 

Se pretende conocer las constantes de los costos 
horarios de un camión de volteo marca FAMSA S-1834, motor
diesel con 132 H.p. y c:arter de 13.5 lts, llantas 1000-20. 

Hora activa 

NOTA. - En virtud de que se desconoce el valor de 
adquisición de la unidad <por ser matriz muda>, se le ha. 
asignado el valor de la unidad <l> y, aplicando la.G 
~órmulas correspondientes se obtiene: 
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1.- Cargas fijas 

Va-:Vr 
a) OepreCiacidn D= 

Ve 

1 -.-0.20 

a;eóo 

- <Va + Vrl i 11 +0.2010.20 

70. 00009•)9 

b). Inversidn I= --------- = ------------ •0.-0000666 
2Ha 2u,aoo1· 

<Va +Vrls C1 +0.2010.047 
e) Seguros s~ --------- e ------------ =0.0000157 

2Ha 21!,800) 

d) Mantenimiento M= 100 7. O =0.0000909 

CONSTANTE DE Cargos Fijas TOTAL =0.0002b41 

2.- CarQos por conauieo 

a) C•rgos por combu~tible Ea ePc ~ 0.1032C132H.p) Pe 
= !3.6224<Pcl 

Nota.- El valor 0.1032 se obtuvo en Tuncidn del 
grupo al que corresponde el camidn ( cuarto 
grupo), ver t•bla N22, posteriormente se va a 
la tabla Nn 3 y se logra ver que para este 
grupo corresponde el coeficiente D=0.1032. 

VLL <VLLl 
b) Cargas por llantas LL= ------=O. 0005 <VLL> 

Hv 2,000 

e) Cargos por lubricantes L= aPe 
Lalc/t)+0.003<H.P.lPe 
L=l13.5/100l+0.0031132lPe 
L= 0.531 (PIOl 

3.- Cargos por oparación 

Sa 294.083 X Sal.Op. 
a) Cargos por operación O= 

Ha 1,800 

O= 0.1634 K salario op. 

Nota.- El valor 294.083 se obtiene en función del 
cálculo de los días trabajados netos en un 
año <ver el cálculo de factor del salario 
integrado). 

as 
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En conclusión, esta matriz muda quedaría de la 
siguiente formai 

CLAVE 1 E0000040 UNIDAD : hora 
OESCRIPCION 1 Costo horario, camión de volteo, marca 

FAMSA S-1834 de 7 m3 de capacidad y 
13 ton., con motor diesel Perkins de 
132 H.p., carter de 13.5 lts. 
Hora activa. 

CLAVE DESCR 1 PC ION UN CANTIDAD P.U. IMPORTE 

M9CAM000 CAMION DE VOLTEO PZ 0.0002641 V.ADQ. 
MO 1 EOOOO D 1 ESEL LT 13.6220000 $ DIE. 
MACE2500 ACEITE LUB. LT 0.5310000 $ ACE. 
M9CAM200 MEUMATICOS 1000-20 JG 0.0005000 'li llA. 
J0000700 CHOFER CAMION JO 0.1634000 S.OPE. 
HOOOOOOO MANDO !NTER. MO 0.1000000 S M.O. 

ll'IPORTE DEL COSTO HORARIO TOTAL 

En el caso de ser inactivo el camión, la matriz 
quedaría de la siguiente rnanera: 

CLAVE DESCRIPCION UN CANTIDAD 

M9CAMOOO CAHION DE VOLTEO PZ 
J0000700 CHOFER CAMION JO 
HOOOOOOO MANDO !NTER.Y HERR.MO 

0.0002641 
0.1634000 
0.1000000 

IMPORTE DEL COSTO HORARIO 

Segundo ajemplo 

e.u IMPORTE 

V.AD!l. 
S.OPE. 
$M.O. 

TOTAL 

Se desea conocer los factores de la matriz muda con 
respecto al costo hor¡irio de un tr~ctor Komatsu. 
modelo D-1!55-al, con cuchilla y desgarrador <ripper>, con 
motor diesel Cummins Komatsu sbk155 de 320 H.P.y carter 
de 71 lts., el cambio de aceite es cada 125 hr. 

l. - CarQD1' fijos 

Va-Vr 1 - 0.20 
a) Depreciación oa = 0.0000784 

Ve 

<Va+Vr) i < l+O. 20l O. 20 
b> lnversion 0.0000600 

2Ha 2 <2, OOOl 



e) Seguros 
· <Va+Vrls ··0+({20>ó:o,fa :· 

5 = ----------- o '.0000054 
2Ha 2 (2, 000) :.· · 

di Mantenimiento M= OD = 1007. D 

CONSTANTE por Cargo& Fijos TOTAL 0~0002222 

2.- Cargos por consumo 

a> cargas por coabustible E = ePc 
E= 0.1032 (320 H.P.IPc 
E = 33.024 Pe 

b> Carga& par lubricantes L = aPe 

:S.- Cargas por operacidn 

a) Operador 

bl Peón 

L Cc/tl+0.003CH.p.)Pc 
L = (71/I00+0.003C3201Pc 
L = 1.528 Pe 

SA 
o 

Ha 

294.0B3<salario.cp.) 
o = ---------------------

2, 000 

O 0.1470 C!ialario op. l 

SA 
o= 

Ha 

294.083(salario oeón) 
o ------------------------

2,000 

O 0.1470 <salario pedn> 
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Esta matriz quedaría de la siguiente manera: 

CLAVE : E0000220 UNIDAD : HORA 

DESCRIPCION :Costo horario de tractor l(omatsu~modelo 
0-155-al con cuchilla resgan·adora, ripper, 
con motor diesel Cummins Komatsu s6k155-4 
de 320 H.p., carter de 71 lts. 

CLAVE DESCRIPCION UN CANTIDAD 

H9TRAOOO Tractor Pz. 0.0002222 
HACE!SOO Aceite lub. Lt. 1.5280000 
HDIEOOOO Diesel Lt.33.0240000 
JOOOOIOO Peón Jo. 0.1470000 
J000!600 Operador tract. Jo. 0.!470000 
HOOOOOOO Mando inter.herr.Mo. 0.1000000 

IMPORTE DEL COSTO HORARIO 

P.U. IMPORTE 

V. Adq. 
s Acei. 
$ Oies. 
Sal. peón 
Sal.op. 
Mano o. 

TOTAL 
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Como se mencionó con anterioridad, la conformación de 
los costos en la industria de la construcción están dados en 
dos partes elementales: los costos dí rectos y los 
indirectos. En el ca.so de los primeros ya se mencionaron en 
las p.aginas anteriores, para el segundo es importante 
mencionar la estn.•.ctun1 del porcentaje que se aplica en esta 
Institución. 

El porcentaje correspondiente a lo& costos indirectos 
que se deben considerar y pagar al contratista, para la 
integración de los precios unitarios es del 24'X, éstos se 
aplicarán al Tinal del presupuesto y &a COllPOndrá. de la 
siguiente maneras 

l.- Adolinistracidn centrd 3.5 X 

Comprende1Personal directivo 
Personal técnico y administrativo 
OTicinas, equipo y papelería 
Almacén general 
T.allares 
Vehículos 
Prestaciones del personal 
Varios. 

2.- Adalinistración dft obra 

Comprenda1Supervistdn 

4.0 X 

Personal administrativo 
Instalaciones provisionales y equipo 
Almacenes, veladores 
Tcpogra.fía 
Fletes y acarreos 
Papelería y copias de proyectos 
Prestaciones del personal 
Varios. 

3.- Fianzas y SeQUros 

Comprende:Fianza por plazo de ejecución 
Garantía por un año 

4.- I1tpuestos 

6asto9 legales y adicionales 
Seguros de maquinaria. 

Comprende:El 4 Y. que debe retenerse a las 
empresas constructoras a partir 
da l 1.2 de enet·o de 1975~ por 
concepto del impuesto sobre la 
renta, de acuerdo con las bases 
especiales de tributación seña
ladas en el Art. 9Q transitorio 
de la Ley que reforma y adicto-

O.!'l X 

4.0 X 
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na diversas disposiciones fis-
cales, publicado en· el diario 
oficial del 19 de noviembre de 
1974. 

5.- Imprevistos 2.0 X 

Comprendei Servicios médicos e incapacidades 
no cubiertos por el I.M.S.S. 
Ajustes menores en los an.U is is 
de costos por omisiones, alzas de 
materiales,di~erencia en el costo 
de mano de obra o cambio de espe
cificacion. 
Robos. 
Retrasos por deficiencias del 
proyecto. 

6.- Utilidad 10.0 X 

Comprende1 La Justa retribución que debe per
cibir la empresa por· el esfuerzo -
realizado,la responsabilidad y los 
riesgos asumidos. 

TOTAL DE INDIRECTOS V UTILIDAD 24.0 X 
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CAPITULO III .- POLITICA DE COSTOS 

Al iniciar y desarrollar un proceso constructivo 
implica una dinámica en todo su contorno. En el caso de los 
costo!i sucede lo mismo, esto signi-fica actualizar los 
precios de los materiales. del equipo, maquinaria e 
incrementar el costo de la mano de obra. Asimismo, los 
volúmenes ccnciderados en la contratacidn se ajustaran 
con-Forme a lo real, originándose con esto un presupuesto 
actualizado con ~echa a la que $e esté erectuando. 

Una de las caracteríaticas besicas qua tiene esta 
siat•ma "Prococionea de Vivienda" es llevar a ciaba estas 
actualizaciones. LA pri-ra - debe dar cuando la obra sa 
•ncuentra al 30X del av•nc• de la obra, conocida como 
Regularizacidn1 la segunda al 851:, viene siendo el Precio de 
Venta y la Q!timA al 100 X, que ser.4 el .f=intquito de la 
obra. 

De lo ante1·ior, es importante tener conocimiento de 
las características, par~metros y condiciones a las que está 
sujeto el preeupuesto en su conformación, tanto en la 
contratacidn como en las diversas actuali:z:acionr>~, ya que 
de ellos, dependera.n cálculat· los incremento~ en el 
transcurso y al final de la obra. 

III.1.- INTEGRACION DEL PRESUPUESTO 

Se entiende al prRSupuesto coeo el estudio que se 
r•aliza de todos los conceptos que lo integran, en al cual 
.. prava o se presupone el taparte de una obr• en un tietnpo 
c:t.ttorminada. 

En este estudio se debe r2alizar una lista de todos los 
conceptos en form• progresiva, según el proceso 
constructivo, indicando la volumetría re~erida y los 
precios unitarios del concepto, adem.is se seccionará por 
partidas, paquetes, etc., indicando los importes parciales y 
totales de la obra. 

Las presupuestos en esta Institución, están compuestos 
de las siguientes partes: 

1.- Cantidades (volúmenes da obra). 

2.- Precios unitarios. 

3.- Impartes parciales y totales a costo directo. 
4.- Aplicación del poi-centaje de Indirectos y utilidad. 
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1.- Cantidades o volúmenes de obra 

Se entenderá que los conceptos incluidos en el 
presupuesto representan una labor bien de.finida, de acuerdo 
a un grupo de especificaciones, procedimientos, 
constructivos, materiales, mano de obra, etc.• y que es 
sunceptible de medirse y cuantificarse en unidades de uso 
común. El enunciado de los conceptos es un estr•to de todo 
el complejo de factores antes indicados, permitirá hacer un 
listado cla.sif"ica.do por lo cual su redacc1ón no se tomará 
como limitativa de su contenido; habrán de consultarse, 
también, los análisis de costos y especificaciones, así como 
los procedimientos constructivos. 

Por ningún motivo deben generarse conceptos adicionales 
al catálogo base, cuando lógicamente deben o debieran estar 
incluidos en los análi9is de costos. 

Sólo se aceptarán conceptos adicionales por 
modiTicacicnes de proyecto, o especi-ficaciones; se podrá 
sustituir un concepto por otro, siguiendo el procedimiento 
de secuencia establecido. 

Los conceptos adicionales sólo e5tarán justificados en 
caso de omisioneG conceptuales completas y de acL1erdo al 
9istema establecido. 

Para determinar las cantidades o volúmenes de obra en 
el presupuesto de contratación, se deberá apegar 
forzosamente al proyecto ejecutivo, introducirse hasta el 
minímo detalle para evitar la omisión de los conceptos que 
de alguna manera representen importes impactantes en el 
presupuesto. 

Las dimensiones básicas serAn las anotadas en los 
planos, en el espacio dedicado a las acotaciones, o siendo 
imposible deducirlas con los elementos de diseño o 
especificaciones, ya sea por la carencia de datos o por 
discrepancias entre los mismos, se exigirá al diseñador la 
aclaracidn correspondiente pero en ningún caso se tomarán 
lecturas directas con escalímetro o procedimientos 
similares, sobre los planos. 

La cuantificación en la edificación, para fines de pago 
se l levar·á a cabo por medio del conteo de paquetes 
completos. éstos deberán ser congruentes con los avances de 
obra y programas de pago. 

En el caso de movimientos de terracerías, excavaciones, 
rellenos, sllb-base, pavimentos de concreto asfáltic.:o, etc., 
no se tomarán los abundamientos para determinar las 
cantidades reales, ya que están considerados en los análisis 
de costos de las matrices, estos abundamientos se deben 
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determinar c:on las dimensiones obtenidos en el lugar, como 
material compactado, o de ser, la figura geométrica del 
terreno. 

Las excavaciones reales ser.1n aquellas que determine 
la seccidn de diseño y/o mediante el levantamiento 
topogr~rico, y será la suma de los volúmenes ~orm~dos por la 
figura geométrica en que la altura será el promedio de los 
espesores de capas igualas o meno1·es a las incluidas en el 
cat~logo del tabulador,que bien pueden ser de O a 2, 2 a 4 6 
4 a ó mts. 

Cuando existan dos o t,-es tipos de material <I, II y III> 
en una capa se ubicar.in por separado, cada uno de el los, 
segón indique el estudio estratigrA~ico. 

LAfi intersecciones de las excavaciones se tomarán en un 
sentida únicamente y daucontándolag en el otro. 

A continuacidn se ntencionar4n alounas caracterí&ticas 
qua deben tOft'laree un cuenta p•r• r••lizar la cuantif'icacidn1 

1.- Trazo y nivelación <M2> 
Es la superficie de la figura geométrica cerr~da, cuyos 

lados son los ejes per imetrales envol vente9 del área en 
cuestión. 

2.- Excavación <M3> 
Las dimensiones. y secciones estar.án sujetas a las 

eapecificacionas del proyecto o, en uu caso, con las normas 
edit•das por algún Organismo público Canchos, profundidad de 
cepas, cajones~ etc.>, y el levantamiento topográfico o el 
eutudio de mécanica de sueloe. 

3.- Acero de refuerzo CTon.> 
La cuantificacidn será el resultado de l.;is sumas de las 

longitudes obtenidas según el diseño, multiplicadas por el 
paso teórico dado por el ~abricante. 

Para obtener la longitud se tomarán, según el caso, las 
acot.adas específicamente, la medida podr.i ser la longuitud 
de la pieza de concreto, descontando, además de lo indicado, 
el recubrimiento; toda vez que el acero pasa corrido en los 
cruceros no se descontará longuitud por esta ca.usa; 
a•imismo, quedarán incluidos en el precio los traslapes, 
silletas, alambro, desperdicio, habilita do~ armado, .fletes 
y acarreos. 

Lógicamente la cuantificación se clasificará de acuerdo 
a lo que indiquen los conceptos del tabulador y los 
diámet1-os que señale el proyecto. 
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4.~ Cimbra y descimbra (común o aparente> (M2) 
Sólo se cuanti-ficará la superí-icie de contacto con el 

concreto para dar la forma y dimensiones de dise~o 
exclusivamente. 

Todos los elementos que intervienen en este concepto 
<andamios, calafateo, mano de obra y la vida útil de lB. 
cimbra), están repres~ntados por· la superficie de concreto, 
según el análisis de costos. 

Se debera.n descontar las intersecciones y diferenciar 
perfectamente los límites de cada concepto (cimentación, 
trabe, losa, escaleras, etc.). 

5.- Concreto <M3) 
Los elementos da concreto se cuantificarán por M3 y la 

resi-stencia del concreto (f'c>, será la del diseño~ si ésta 
fue igual o excedida en obra o si hubiere sido menor se 
tomará la real <en el caso de f' e real que no hubiese 
cumplido can lo especificado, se deberá demoler la pie;:a, 
5in existir causa de modificaciones de diseño, c:omo not·ma 
general>. 

Las dimem¡iones de c:uantificaciOn set·án las de diseño, 
si alguna de las dimensiones no alcanzarar1 a éstas 3e 
tomarán las reales. 
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6.- Muros de bloc:k, tabir1ue, de cualquier espesor CM:2) 
Será la superficie que resulte de descontar todo 

aquel lo que no sea muro y que estar a nec:esa1· iamente 
despla::::ada por otro concepto (cadenas. castillos, puer·tas. 
ventanas. etc., o simplemente por un claro), a bien por· las 
intersecciones de los mismos muros según su espesor. en este 
caso siempre se descontará la intersección del muro más 
esbelto, a cambio no se pagará dentado o proporcinn algun~ 

para resolver esta intersección. Salvo que el diseño indique 
un castillo o pieza similar, caerá dentro del primer caso. 

En la determinación de alturas se tendrá el mismo 
cuidado que para el caso del concreto. 

7.- Acabados en superficie 
a)Pisos, mul"os, plafones, etc., cuantificables en M2 
b)Zoclos, tapaJuntas. pasamanos, etc., cuantificables en 
M.L. 

Se clasifican por concepto de acuerdo al catalogo y 
medidas según el diseño. teniendo en cuenta descantar !3.demás 
de los espesot·es de los muros, estructura, espesor de los 
recubrimientos ho1·izontales, verticales. según sea el caso. 

La cuantificación de detalles originados según diseño 
tales como: cenefas, boquillas, remates, cot·tes, etc. 
Normalmente deben estar· tomados en los análisis de costos 



por lo que no habr:in de generarse conceptos adicionales, 
sólo en el caso que el catálogo contenga esos conceptos y 
que no estén contemplados en los an~lis1s de costos. 

a.- Puertas, sanitarios, piezas especiales las 
instalaciones, accesot·ios, etc. <PZA) 

Previa identificación y clasificación de acuerdo al 
catálogo y el diseño, se efectuará el conteo, éste incluirá 
dentro de cada pieza la totalidad de los elementos que la 
Torman ylo su colocacion. según lo indique. También incluir~ 
el suministro y la fijacion del elemento a considerar. 

Se entenderá que una puerta 1nch.1ve las bisagras, pero 
la chambrana puede no estar incluida, sin embargo, s1· se 
contemplará su fijación. 

En el caso del sanitat·io de tanque bajo, integrare:\ la 
taza, el tanque y los accesorios que le permitan funcionar y 
los e>lemntos para fijarlo; la tapa puede o no estar inclu1da, 
pero ésta debe tener los elementos para fiJarla a l~ taza en 
caso de indicarse. 

9.- Accesorios de instalaciones sanitarios (JGO> 
Se parte siempre de la identificación de acuP.t"dO al 

catálogo y el diseño, se entenderá qL1e cada unidad o juego 
incluye todas las piezas que, según el análisis de costos, 
lo forman y/o pet·miten su integr·ación para su -funcionamiento 
y/o colocación. 

10.- Instalación eléctrica <SALIDA> 
Esta modalidad sólo se usará cuando exista un pt"l.!VlO 

desglose de la cuantificación total y ~e hayan tomado en 
consideración todos los materiales, tuberías, conductore5o, 
cajas interruptoras centrales, toma domiciliaria., cajas, 
monitores, etc.Después de elegir cuáles y cuántas son las 
salidas t·epresentativas para obtener presupuestalmenta el 
valor de ellas. Como esta operación se hará por cada tipo de 
vivienda o edificio, no representa ninguna simplificación de 
cuantificación o de é\nálisis de costos, pero sí cnoié\rá 
desconcierto v vicios para establecer· ciertos costos y 
c1..1antificaciones: en resumen no debe usarse esta. modalidad 
como sustituto cte la cuantificación totalA 

F'ara i-eali;:a!" el conteo de todos los elementos que 
inte1·vienen se deberá separ·ar cad.3 concepto (cable, 
alambre~ tubería~ contactos, apagadores, codos, poliductos~ 
etc.> y ~e deberá indicar la unidad del elemento, la cual 
estará identificada y clasif"icada de acuerdo al tabulador de 
costos. 
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11.- Instalacidn sanitaria 
Tiene las mismas características que la anterior. 
Para identificar los elementos de las instalaciones 

(hidráulica, san1taria y eléctrica), es necesario real izar 
un croquis <isometric:o>, éste debe ser lo más completo y 
claro posible, de tal manera que ayude a evaluar la 
cuanti-ficacidn y evitar así confusiones. 

No se admitirán cuantificaciones tomadag como unidad el 
lota, por complejo que sea el desglose, si la situacidn que 
aat4 conduciendo el uso de esta unidad se deriva de 
in&uficienc:ia. de e9peci.f=icaciones o ambigüedad en las 
mi9mas, ae deber~ exigir la aclaración suficiente. 

Se debe tener cuidado en no generar conceptos que estén 
fuera del tabulador, en caso de existir, se a.poyarct el 
concepto con su respectivo an.ilisis de precios unitarios, 
debidamente autorizado por las o.ficinas de Indices y Costos, 
Departamento de Oetiarrol lc de Obra en el o. F., o en la 
Delegacidn Regional correspondiente. 

2.- Precios unitari01S 

En la~ páginas anteriores se mencionaron las 
característican básicas para establecer los análisis de 
precios unitarios <matrices>. En este capítulo se pretende 
darle al s~Quimiento y l~ aolicaci6n de este concepto. 

Una de las parte9 -fundamentalltS qus hay que enmarcar an 
la mlaboración de precios unitarios es en lo re-ferante a la 
investigación de los precie& de lo• aaturiales an al 
.ercado, ya que de ello, cktpandar~ el importe que se obtenga 
del an4lisis de precios unitariOK. 

Si las matrices están compuestas de cantidades, las 
cuahtn de hecho ya están -fijadas institucionalmente, y del 
costo unitario de los diversos insumos que los componen, 
entonces esto indica que se debe tener cut dado al 
seleccionar los precios de los materiales qua estar~n 
incluidos en las matrices, pues de esto depende el importe 
de los conceptos que tendrán los tabuladores de precios 
uni tari011. 

Co-.anmente 109 presupuestos indican que los insumos qua 
tienen una mayar incidencia (95 %) en uu elaboración, son 
lo• que ve ra~ieran a t 

1.- Agregados (arenas y gravas). 
2.- Calhidra. 
3.- Yeso. 
4.- Tabique en sus diTerentes modalidades. 
5.- Block en sus diferentes modalidades. 
6.- Cemento. 
7.- Acero de ref"uerzo (varillas, mallas, etc.) 
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B.·· Cc1.sti l los p,-e+:aoricados Carmex). 
9.- Madera para cimbras. 

10.- Recubrimientos ceramicos. 
11.- Mosaico de pasta o de granito. 
12.- Perfil tubular. 
13.- Ventanería de alLtminio. 
14. - Puertas de intercomunicacion. 
15.- Instalacion h1drAulica v sanitari~ 

(tubos de cobre, galvanizado, PVC) 
16.- Muebles y accesor1os de baño. 

<Inodoro, lavabo, calentador y accesorios). 
17.- Instalac1on electrica Cpoliducto. tuber·ía conduit, 

alambre del nQ 10 al 14~ interruptores 00-2, etc), 
18.- Productos de concreto <vigueta y bov~dilla). 
19.- Concreto h1drául1co premezclado. 
20.- Concn~to asfáltico. 
21.- Tub~t·1as de concretu. fie1·ro, f·VC, asbesto-

cemento. . 
22. - Material de banco <tepet~te). 
23.- Cables del nQ 6 .=il 12. 
24. - Arbotantes y SL's accesorios. 

La 1mportanc1a que tiene esta incidencia en la 
investigacion de pt·ecios en el mercado es, estar atentos de 
cualquier incremento qL1e pl1edan su-Fr1r y re-Flejarlo en ln 
em1sion de los tabuladores. para obtener así mayor 
precisión y veracidad en los tmpartes de los análisis de 
precias unitarios contenidos en el catálogo de precias. 

En la dosi~icación de las cantidades que se establecen 
en los analis:t.s de precios unitarias de las matrices, se 
consideran dos aspectos fundamentales: 

a) Para fines de cuantificación. Con base en todos los 
insumas qL1e intervienen en el estudio del concepto, es 
posible conocer el alcance que tiene la CLtantificacidn 
ya que se inclu1rc1n los desper·dicios. abundamientos. 
andamios, etc., y con el lo evitarán cuant if=icaciones 
inecesarias o erroneas. 

b> Para fines de pago .. En el prec:io estat·án inclLlidos los 
acarreos, elevaciones y fletes de materiales. estos últimas 
estarán considerados a pie de l~ obt"i.'l y en ningún casa se 
permitirá el pago de acarreos internos en la obr·a. material 
miscelaneo, her·r·amienta menor, etc. 

En la elabo1·ac10n de pr·ecios unitarios de las matrices. 
se establecen ciertos parélmetr-os que pet-mi ten simpl if1car 
el pago dP. las instalaciones, tanto par·a la edificación, 
urbanización y equ i pam lento Lff bano. con 1·especto a este 
último, se aplicará la combinación de las dos. 
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Este par4metro es un porcentaje de incremento que se 
aplica al costo del material para determinar el precio 
unitario del mismo, el cual incluir~ la mano de obra, mando 
intermedio, herramienta, material miscel4neo y desperdicio&. 

Estos par4metros son los siguientes1 

1.- EdiHc:ac:iOn 

Instalaciones hidráulicas 
Tipo da material 
a.) Mano de obra 
b) Mando intermedio 
e> Herramienta 
d> Soport. y mat. mise. 
e) Desperdicios 

TOTAL 

Instalaciones eléctricas 
a) Mano de obra 
b) Mando intermedio 
e) Herramienta 
d) Material miscel4neo 
e> Desperdicios 

TOTAL 

y sanitarias 
Fo Galv. 

57.75 '%. 
4.b2 'l. 
1).60 'l. 

3.00 'l. 

70.97 'l. 

b7.20 'l. 
S.37 'l. 
1.88 'l. 
s.oo Y. 
4.00 Y. 

83.45 Y. 

PVC, cobre y FoFo 
52.50 '%. 

4.20 /. 
1.BO /. 
4.00 /. 
3.00 /. 

bS.50 /. 

Instalación de gas 
Tipo de material 
a> Mano de obra 

tubo de cobt·e tipo "L 11 y Fo. Ga. 
52.SO Y. 

b> Mando intermedio 
e> Herramienta 
d) Soporteria y mat. 
e> Desperdicios 

TOTAL 

4.40 'l. 
1.80 'l. 

mise. 4.00 '%. 
3.00 Y. 

b5.SO Y. 

Instalacion de televisión 
a) Mano de obra 
b) Mando intermedio 
e> Herr"amienta 

TOTAL 

"35.00 Y. 
3.00 Y. 
2.00 'l. 

4•).00 'l. 

Aplicando los factores antes mencionados quedará 
incluido en la mano de obra el ranurado, tendido de 
tuberías, cableado, -fijación, conexiones, colocac:idn de 
accesorios~ terminales y pruebas. 
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ElectriTicac i ón 
Alta tensión 

a>· Mano de obra 
b) Mando inter. y 
e> Material mise. 
d> De9perdicios 

11.-·Urbanizacidn 

redes aéreas 
15.00 Y. 

herr. 3.00 Y. 
2.00 Y. 

1~ ºº 'l. 

TOTAL 21.00 Y. 
Baja tensión 

a) Mano de abra 10.00 Y., 
b) Mando inter. y herr. 2.00 'l. 
C) Material mise. 2.1)0 'l. 
dl Desperdicios 1.00 Y. 

TOTAL 15.00 7. 

redes subterráneas 
10.00 Y. 
2.00 Y. 
·2.00 Y. 

',',, 1.00 Y. 

15.00 'l. 
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Alumbrado público en redes aéreas y subterráneas 
a) Mano de obra 7.00 7. 
b) Mando intet·, y herr. 2.00 1. 
e> Desperdicios 1.00 % 

TOTAL I0,00 'l. 

Bancos de transformación en redes aéreas y subterráneas 
a> Mano de obra 4.00 f. 
b) Mando inter. y herr. 1.00 f. 

TOTAL 5.oo 'l. 
Equipos 
a) Para cualquier tipo de equipo < hidráulico, electrice~ 
etc.), se pagará el 10 % del costo del equipo, en él se 
cubrirán las maniobras necesarias para colocarlo en el luga1· 
indicado. 

b) En la colocación de accesorios. conexiones y pruebas del 
equipo se pagará el 5 t. del costo del mismo. 

3.- Importes parciales y totales a costo directo 

Los importes pat·ciales y totales seran el r·esultado de 
realizar las operaciones en: re los precios unitar·ios y las 
cantidades de obra, y efectuando las sumas de las partidas o 
en su caso de los paquetes se obtendrá el importP. de la ob1·~-1 

a costo directo. 

En la ediTicac1ón es comUn aplicar un presupuesto para 
un prototipo de vivienda <unifamiliar, dúplex, tríple:t o 
multiTamiliar), al final de éste se deberá indicar el total 
de viviendas o edificios que tiene la promoción. y en 
algunas ocaciones se incluirá la obt·a e;~terior. 
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4.- Aplicación del porcentaje de indirectos y utilidad 

Obtenido el importe total del presupuesto a coste 
directo, se procede a. aplicarle los porcentajes de 
indirectos Y. utilidad. Este porcentaje, como se mensiond 
anteriormente, es el 24i'., el 107. corresponde a la utilidad 
y el 14% restante a los indirectos. 

Es importante marcc3.r que la con-formación del 
presupuesto deberá separaYse por medio de partidas o en ~u 
caso por paquetes <para la ediTicación). Entendiéndose por 
partida al cúmulo de actividades necesari.as para realizar 
un concepto de obra de-finida, agrupada de acuordo a un 
prace-ao constt·L1ctivo y, aplicado a cualquier tipo de obra. 

En lo que se refiere a los paquetes, éstos también 
están definidos. aplicándose exclus1vamente a la edi~icación 
y servirán solamente para el pago da estimaciones y el 
control interno de la obra. La composición de los 
p1·esupuesto .. elaboradus por partidas pueden ser at·bitrarias, 
mas en el caso de lo paquetes no sucede lo mismo. pues 
tt)(iste un -formato establecido para des.ct·ibir la manera de 
dar la secuencia de actividades {desde un punto de vista del 
proceso constructivo}, así como los porcentajes 
correspondientes al total de la obra terminada. 

E&tos últimos cobran una vital importancia en la 
edi.ficación, ya que en base a estos paquetes se procede a 
cobrar las estimaciones. Oueda establecido bajo normatividad 
que al contratista se le cubrirán las estimaciones producto 
de su trabajo con-forme a los paquetes ejecutados y serán 
pagados en -forma progresiva, a sea, de acue1·da al avance del 
proceso de la canstrucc16n. por lo tanto eGto también 
beneTicia para llevar un control en el paga de la• 
ast.imaciones. 

La cwnposicidn y conformación et. los paquetlK est•n 
clAdoB de la BiQuiente forma: 

1.- Vivienda de l nivel 2. - Vi·tienda de 2 niveles 

Paquete l 3.30 Y. Paquete 1 2.50 )'. 

Prel imin¿1,res Prel lminares. 
Paquete 2 12.40 ;: Paquete 2 16.10 ;¡ 
Cimentac1ón Cimentación 
Paquete 3 14.50 Y. Paquete 3 6.20 )'. 

Muros P. baja Muros P. baja 
Paquete 4 18.00 ;¡ Paquete 4 9. 75 i: 
Losa, azotea Losa, entrepiso 
Paquete S 12.60 r. Paquete 5 6.20 i: 
Alba~ileria Muros P.alt.a 
Jmpermeab. Paquete b 9.75 i: 
Aplanado e::t. Losa de azotea 
Paquete 6 22.00 "l. Paquete 7 13.80 :l. 



Acabados 
Pintura· éxt. 
Paquete 7 12.20 7. 
Obra.ext. 
Equip.para entr. 

TOTAL 100.00 % 

3.- Vivienda de 3 niveles 

Contenido NQPaquete 

Pre laminares 1.00 
Cimentaeión <ll 2 5.30 
Cimentación ( 11> 3 8.20 
Murog P. 8. 4 5.23 
Losa 12Nivel 5 5.77 
Muros 12 Nivel ó 5.23 
Losa 22. Nivel 7 5.77 
Muros 22 Nivel 8 5.23 
Losa 32. Nivel 9 10.00 
Albañ. P.8. 
Acabados P. B. < 1 > 10 5.24 
Albañ.19.Ni vel 
Impermeab. 
Acabados P.B.II 11 16.56 
Acabados lQNivell 
Albafl. 29. Nivel 
Aplanado ext. 
Acabad.1.QNivel(ll> 12 
Acabad.2~Nivellll 
Acabad.2 Nivel<II> 13 
Pintura ext. 
Obra eKt. 
Equip.P.entrega 14 B.74 

TOTAL 100.00 

albañilería 
Impermeab. 
Paquete 8 
Aplanado &Kt. 
Acabados ( Il 
Paquete 9 
Acabados <II> 
Pintura ext. 
Paquete 10 
Obra. ext. 
Equip. para entr. 

ó.80 'l. 

TOTAL 100.00 :r. 

Vivienda de 4 niveles 

Contenido NQ.Paquete 'l.. 

Preleminares 1 o.so 
Cimentación ( ll 2 7.17 
Cirnentacidn <l I) 3 9.74 
Muros P.B. 4 4.45 
Losa 1Q Nivel 5 5.20 
Muros lQ Nivel ó 4.45 
Losa 2!! nivel 7 5.20 
Muros 2!? Nivel 8 4.45 
LoBa 39. Nivel 9 8.43 
Albañ. P.8. 
Mur· os 3.Q Nivel 10 5.30 
Acabados P.B. 1 
Losa 4!l Nivel 11 e. 43 
Albañ. 1Q Nivel 
Aplanado ext. 1 
Acabados P. 8.11 12 1•).29 
Acabad.1Q Nivel<l> 
Albañ. 2Q Nivel 
Aplanado ext. 11 
Impermeab. 
Acabab. 1.Q Nivel<II> 13 9.28 
Acabad.22 Nivel<I> 
Albañ. 32 Nivel 
Acabad.2Q Nivel ( I I> 14 ó.05 
Acabad 3.Q Nivel Cl> 
Acabad.3f! NivelCII> 15 5.2(1 
Pintura e::t. 
Obra e~:t. 
Equip.p/entrega 16 5.49 

TOTAL 100.00 
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Vivienda de 5 niveles 

Contenido NQPaquete i'. Contenido NQ.Paquete 'l. 

Preliminares 1 0.60 Muros 4QN i ve 1 12 4.36 
Cimentacidn I 2 6.40 Acabad.22Nivel<I> 
Cimentacidn II 3 3.80 Losa 52Nivel 13 7.00 
Muros P.baja 4 3.68 Albañ.32 Nivel 
Losa 12 Nivel s 4.40 Aplanado eKt. (!) 
Muros lQ Nivel 6 3.68 Acabad.P.B C1 I > 14 12.40 
Losa 2l! Nivel 7 4.40 Acabad.1.9. Nivel<II> 
Muros 2QNivel 8 3.68 Acabad.32 Nivel<!> 
Losa 3Q nivel 9 7.00 Albañ. 4Q Nivel 
AlbaFillerla P.B. Aplanado ext. CII> 
Muros 3Q Nivel 10 6.96 Impe1·meabi 1 iz. 
Acabados P.B. Acabad.2QNivelCII> IS 8.84 
AlbaFi. lQ Nivel Acabad.32Nivel<II) 

Losa 4íl Nivel 11 7.68 Acabad.4QNivelCI> 
Acabad.lQNivel(l) Acabad.4QNivel<II> 16 4.08 
Albañ~2Q Nivel Pintura ext. 

Obra e><t. 
Equip.p/entrega 17 6.04 

TOTAL 100.00 

El contenido de tales paquetes está compuesto de 
conceptea bien de.fii11do& en los niveles a los que se hac:e 
reTerencia, en ellos se inc:luir.1.n todos los trabajos 
necesarios para su c:onTor-mac: ion. En el caso de las 
instalaciones <sanitarias, eléctricas, hid1·áulic:as, gas, 
teléfono y televisión), estarán dentro de estos paquetes; o 
sea, si se pretende cobrar la estimacidn en la que se 
refiere al p¡iquete de muros del primer nivel, quedará 
entendido que se está incluyendo el suministro. colocacidn. 
Ttjacidn y pruebas de las instalaciones que se colocarán en 
los muros de ese nivel. 

Los alcancen de lAG partidas qua se consideran en loa 
paqu•tes son los •iguienteg : 

1.- Prelem1nares 7.- Acabados (!) 

a) Limpieza a>Yeso 
b)Trazo b)Tirol 
c)Despalme c>Harcos. de puertas 
d>Mejoramiento (de madera> 

2.- Cimentación (l) e.- Acabados ( I I l 
a> Excavac i dn a.> Aluminio 
b>Plantilla bJPuertas de madera 
e> Armado de ciment. c)Pintura 

3.- Cimentación CI I l d>Loseta vinilica 
a) Cimbra p.ciment. e> Cableado inst.eléct. 
b) Colado en ciment. 9.- Impermeabilizac:ion 
c>Enrases a>Rel lene en azotea 
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d)Rellenos 
e)Losa tapa o firme 
fllnst.en ciment. 10.-

4.- Muros 
alMuros y refzs. 11.-
b) lnst. ahogadas 

5.- Losas 
a>Cimbras 
blAceros 
c)lnst.por losa 12.-
d)Concretos(colado) 

6).- Alba~ilería 
a)Aplanados inter·s. 

Me me::cla 
b)Hgr1·eria tubular 
c>Firmes 
dlAzuleJo o similar·es 
elln•talaciones que 

correspondan 
f)Muras de relleno 
g>Rampas de escaleras 
hlPrecoladas en fachadas 
i)Chambranas metálicas 

b>Entortado en azotea 
el Impermeabilización 

Aplanado exterior 
a>Aplanado o recub.c~t 

Obra exter·1or 
a) Bardas 
b)Regh¡tros e;cts. 

c>Huel las 
d)Jardine1·ía 

Equipamiento p/entrega 
a)Muebles y acc:e~o1·ios 

(de baño) 
b>Accesorios eléctrico 
el Detallado 
d)Pt·uebas insts. 
e>Pruebas de 

funcionamiento. 
1-)Limpieza final. 

Nota. El descimbrado de las losas se considerará en el 
siguiente paquete. A•1mismo se tomat"án en cuenta todas la• 
variantes de losas que euistan. 

También es posible elaborar el p1·esupL1e:?sto de 
ediT1cac1ón por medio de pa1·tidas, éste se presentará 
exclusivamente para Las actualizaciones qua ;.e pretenda 
hacer, de cualquier forma es aceptable su presentación para 
estos fines. 

El presupuesto de edificación por medio de partidas 
••tar6 compuesto de las siguiantes partas: 

l.- Cimentación 
a> Traba.jos preleminares. 
b) Movimiento de t1ern1s .. 
c) Mamposterías y ciclopeos. 
d) Losas. muros. contratrabes. 

cimentación. 

2.- Estructura 
a> Columnas, castillos v dalas. 
b) Trabes y losas. 
e) Muros. 
d) Rampas dQ escaleras. 
e) Detalles de estructura. 
f} Estructuras metálicas. 

3.- Acabados 
a) Recubr 1mientos. 
b) Pisos. 

zapatas y detalles de 

103 



c> Plafones. 
d) Cubiertas. 
e) Detalles de albaPíi lería. 

4.- Instalaciones 
a> Instalación hidráulica y sanitaria. 
b) Instalación eléctrica. 
c) Instalación de gas. 
d) Instalaciones especiales. 

5.- Complementos 
a> Herrería y cancelería. 
b) Carpintería y cerrajería 
e> Vidriería. y laminados. 
d> Accesorios de hornato y señalamientos. 
e) Limpieza. 

6.- Obras exteriores 
a> Movimientos de tierras. 
b) Pavimentos exteriOres. 
c) Obras de protección. 
d) Albañales y registros. 
e) Jiirdinería. 
T> Elementos de acometidas y tomas domiciliarias. 

En lo re.ferente al presupuesto de ur-banización~ 
infraeiitrucura y equipamiento, no eMiste ninguna 
restricción, por ello se presantará en partidas. 

A continuación se dará un ejemplo de las partidas de un 
un presupuesto de urbanizaridn 

1.- Preliminares. 

2.- Vialidades (avenidas. calles, andadores. banqUQtas. 
guarniciones, etc.>. 

3.- Red del sistema de drenaje y pluvial. 

4.- Red del sistema de agua potable. 

5.- Alumbrado póblico. 

6.- Electri~icacion. 

7.- Jardiner:ía. 

8.- Mobiliario urbano CPlazas, banca•, arriates, etc>. 

9.- Señalización. 

10.- Casetas de vigilancia. 

11.- Otros. 
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I I1 • 2. - ACTUALIZACIONES DEL PRESUPUESTO 

Actualizar sioniTica integrar da nuevo el presupuesto 
de la obra a lDB valores en el 11tamento previo al inicio de 
la construccidn. Esto incluir~ las volumetria~ reales 
conocidas en la inclusidn d~ todos aquellos conceptos 
a.dicion.l•• qua no hubierAn sido contemplados an el 
presupuesto original. 

La actualización t-eqUiere la aprobación del Infonavit 
en sus diferentes .áreas y deben ser formuladas por las 
constructoras, verificadas por las empresas de supervisión 
Tiducjarias o por las compafHas de Dirección de Obra 
<UNITEC>, para tal efecto ver ificat·.1n que en dicha 
actualización contemple todas las partidas de la materia del 
fideicomiso. 

Primera Actualización 

En eate proceso se toman en cuenta ciertas 
consideracionewa los volúmenes arrojados en el presupuesto 
da- contratación estarán en función del pr·oyecto ejecutivo, 
luego de darse el ant le ipo, este presupuesto se deberá 
actualizar incorporándole los precios vigentes del· 1.Utimo 
tabulador autorizado; como consecuencia !le obtendrá el 
PRESUPUESTO BASE O DE INICIO !Poi. 

El preaupuesto base es de vital importancia en este 
proceso ya que de ello depende efectuar el c.ilculo de 
incrementos, como se verá con posterioridad. Los requisitos 
básicos que debe cumplir el presupuesto basa para su 
autorización, son los siguientes: 

A> Presupue?to completo~ con precios actual izados, se 
deber.in aplicar los últimos tabuladores autorizados por el 
Infonavit. 

B> Generador-es -firmados por la contratista. 

C> Relac:ión de precios unitarios fuera del catálogo y el 
importe que representen éstos. 

0) Presupuesto con los análisis y precios unitarios de los 
conceptos fuera del catclilogo, omitiendo el lote como unidad; 
en su caso se presentará. el desglose que lo integra, 
analizando los apoyos de cotizaciones para. trabajos 
especiales, los cuales deber.in presentar tres cotizaciones 
como mínimo. Todos estos presupuestos deber.in estar -firmados 
por la contratista. 
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E> ·Integración de la paquetería propuesta. 

F> Programas de avance de obra y de erogaciones 
contractuales. 

SeQunda actuallzac~dn 

Montos de obra para regularizar 

Luego de iniciar la obra y cuando su avance se 
encuentre al JO 'X se procederá a realizar un estudio da 
invarsidn cuyo objetivo constate en verificar que la& 
arooacion•s ya efectuadas y las inversiones presupuestadas 
aQn no erogadas en los distintos rubros, po¡¡ibiliten el 
cumplimiento del praorama habitacional señaalado para el 
-frente, dentro del control presupuestal. 

Sí en esta etapa se indica que no se podrá lograr la 
recuperación necesaria para garantizar la factibilidad 
financiera del programa. o la imposibilidad de lograr la 
dosificación deseada, la Delegación o los Departamentos del 
Instituto implicados en el asunto deberán tomar las medidas 
correctivas obligadas y, si es necesario, se val ver· a a 
presentar al H. Consejo de Administración. 

Para efectuar la. actualización se requerira 

1.- El presupuesto base o de inicio real. 

¿.-El incremento de la obra realizada <histórica), valuada 
con tabulador·es de precios unitarios al tiempo de 
ejecución. 

3.- Los incrementos de la obra por realizarse (pronóstico>, 
valuados con el último tabulador vigente y autorizado. 
Estos aumentos serán de acuerdo a los índices 
institucionales .fijados a la fecha del mes determinado 
para regularizar. 

4.- Se formulará el cuadro de incrementos: 

Primera etapa. Los meses, sus porcentajes de avances ya 
realizados y valuado9 con tabuladores de obra real para 
los valores Ppo y del tiempo de ejecución para los 
presupuestos actual i ~adow. Pa, SL\ di-ferericia será el 
incremento total parcial (del mes> que se convertirá en 
incremento parcial 1-eal, al aplicarse la participación 
del anticipa. 

Segunda etapa. - Los meses, sus porcentajes de avance 
por realizar, valuado con tabuladores de inicia de obra 
real para los valores Ppo, una actual i::ación a la fecha 
del último tabulador vigente y autorizado resultando un 
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valor PPa intermedio. Este último valor se actualizará 
con los índices institucionales,a partir de esa .fecha y 
a la fecha del mes dete1·minado para la regularización, 
obteniéndose el ppa mensual definitivo. 
La difarenciv del PPo y del PPa definitivo será el 
incremento total par·cial que se convertirá en aumento 
real al aplicarse la participacidn del anticipo. 

La suma de los incrementos reales de estas dos etapas 
será el incremento total real que participará en el 
resumt=-rn, .innto con et valor total del Po y de la obra 
adicional ie::tt·a y/o complementaria). Esta suma 
eKpresará el resumen del monto de obra para 
regularización en la fecha del mes del corte de la 
actualización. 

Tercera actualización 
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Montos de obra para precio de venta 

E&ta actual izacidn tiene como objetivos de.finir, 
obtener y aplicar loQ valores de las cambios importantes del 
proceso de una obra, a partir del monto contratado y 
autorizado por el H. Consejo de Administración, hasta la 
daterminacidn del monto estimado final de la obra, aprobada 
a la fecha de tenninacidn de la misma. 

Este cálc.ulo es realizado cuando el avance de la obra 
se encuentre al 8'5%, para que se penaita trabajar 
paralelamente con los demás documentos, pl~nos y reglamentos 
que acompaRarán las escrituras. Lo anterior también debe 
parqitir entrcQar al derechohabiente su vivienda, sus 
documentos, el valor de su vivienda y del monto que debe 
•portar como recuperación del crédito recibido del 
Instituto. 

Este proceso comprende cuatro niveles de acción: 

t.- Nivel operativo de aplicacidn y propuesta.-que 
corresponde a las empresas constructoras propuesta por el 
~iduciario y el promoto1·. 

2.- Niveles evaluativo, de supervisión, aprobación, control 
e información técnica. 
Les corresponde a la supervisión fiduciaria, de laboratorio 
de control de calidad. empresas ~iduciarias o, a la compañía 
encargada de llevar ta direccidn. coordinac1ón y supervisión 
de las obras <UNITEC>, bajo el control y responsabi 1 i dad del 
promotor. 



3.- Niveles evaluativo, de verii!icacidn, aprobación, control 
técnico, toma de decisiones y de retroalimentacidn. 
Este tipo de acciones son propias tanto de las Delegaciones 
como las del propia Instituto. 

4.- Niveles normativo-evolutivo y de retroalimentacidn, de 
veri~icacidn, control técnico y de toma de decisiones. 
Con respecto a este nivel las deber~ tomar el Departamento 
de Indicas y Costos de la Subdirección Técnica y la Oficina 
de Control de Costos. 

Para actualizar las obras a precio de venta se deberá 
entregar al Instituto la eiguiente documentacidnr 

1.- Datos generales. 
2.- Ficha de anticipo. 
3.- Carátula contr·actual. 
4.- ReQistro de firmas. 
5.- Contrato de obra. 
6.- Bitácora de obra (hojas>. 
7.- Boletines de obra. 
a. - Presupuesto ccntr·actual. 
9.- Presupuesto de inicio de cb1·a CPo) en ejercicios 

mensuales con la aplicacion del tabulador al1torizado 
dal mes de inicio. 

10.- Presupuesto total de obra actual i ;:a da al tiempo de 
ejecución <Ptl en eJerc1c1os mensuales. según programa 
contractual o real en su caso. con la aplicación de 
tabul.1.dor-es autot"izados al 71)/. de la obra ejecutada e 
índices institucionales del 70 al 100Y.. 1 considerando el 
151. de obra ejecutada y el restante 15F. de obra 
fal tante por eJecuta1·. 

Para la obtencidn de los presupuestos mencionados 
anteriormente, deberán contarse con las matrices de 
precio~ unitarios de todos aquellos conceptos Tuera del 
tabula.dar debidamente autorizadas por el Departamento 
de Indices y Costos. 

12.- Programa de obra anexo al contrato. gráTica de avance 
real de - obra, 91·áfica de avance r·eportado por la 
supervisión y reporte de pagos de estimaciones. 

13.- Prdr1·oga.s, si e~isten, debidamente autorizadas por los 
responsables de la Delegación. 

14.- Presupuestos de obra cdicional te:-:tra y/o 
complementaria}, con la apl ic:ac:ión de tabulador 
auto1·i=ado correspondiente al mes de eJecuc16n. 

15.- Resumen de cálcL1lo de incrementos. de acuerdo al 
.formato establecido para el lo, con todos los datos 
solicitados y debidamente avalados por los 1·esponsables 
de la Delegación. 

lb.- Copias de oficios de Auditoría General. del Depto. de 
Control de obra, circulares, boletines, documentos 
institucionales, etc., que indiquen o señalen 
retenciones deductivas y aditivas que incidan en la 
determinación del monto -final de la obra. 
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17.- Generadores firmados por la supervisión fiduciaria. 
ta.- Tarjeta de precios unitarios.' 
19.- Cotizaciones y -facturas. 
20.- Prueba~ de iaborator10. 

El c4lculo de incrementos se desglosará en tres partes: 

Primara.. Del O al 707. con el método y procedimientos al 
aplicar los precios unitat·ios de tabulador o la obra mensual 
ejecutada, tanto en su valot· or·iginal (PPo) come en su valor 
del tiempo de ejecución <PPa). La diferencia, que resulta 
del incremento. se disminuirá de acuerdo a la participación 
del anticipo. encontrándose y ao 1 icándose el aumento real. 

En el pago de estimaciones, cada mes se calculará la 
estimación de pago y la estimación de cierre. con lo que se 
irá formando, mes r:t mes~ el -finiquito de este avance, 

Se4¡1unda. Del 70 al 851.. es dec:1t· un 15 /. de obra ya 
ejecutada que tiene como valor de 01-igen fijo al Ppa con el 
precio unitario c:orresµond1ente. pero que ca1·ece de momento 
de los precios unitarios del tabulador del mes de ejecución 
y, que es necesario calcular su incremento can indices 
institucionales de pronóstico. 

Este 15 'l. de obra ya ejecutada 
va1-iaciones de concepto y cuantificación. 

podrá $uf=rir 

Tercera.- Del 85 al 100 'l., es deci1· un 15 l.. de obra por 
ejecutar, que tiene un valor de origen Tija, el PPo con 
precios unita1-ios del tabulador correspondiente, pero que 
naturalmente carece de P.U. del tabulador del més de 
ejecucidn. y que es necesario calcular su incremento con 
:índices institucionales. Este 15 'l. de obra por ejecutar, 
estarA sujeto a variaciones que se precisarán en el momento 
de elaborar el f1niqu1to para la determinación del costo 
f'inal de la obra, con cuantificaciones reales y aplicando 
los tabuladores vigentes a SLt ejecución. 

En estas dos últimas etapas conviene realizar los 
c.ilculos de incrementos can una actualizaciólt de Ppo a una 
Ppa intet·media, can base en el ultimo tabulador existente y 
de ahí proyectar con índices al mes programado y autori=.ado 
de ejecución. 

En estas dos etapas, como la pr imet·a, teniendo los PPo 
y los PPa de cada mes, se encontra1·án sus aumentos reales; 
con el los se formulará el incremento real total. 

Finalmente se integran en el resumen los valores de Po 
(total> al inc1·emento real, en caso de e><istir la obra 
adicional <extra y/o complementaria), armándose el monto 
estimado final de obra para precios de venta. 
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Cuando la ejecución de la obra se haya anticipado con 
respecto al programa, los tabuladoi·es que se aplicarán serJn 
los vigentes a la fecha de ejecución real de las obras. 

El monto de finiquito de r.:ada contrato no pocirá .:;~r 

superior al precio de venta autorizado, sin embargo, sí 
podrá estar sujeto a deducciones. 

Cuarta y a1tima actualización 

Montos da obra final para finiquito 

Tiena como objetivos obtener y aplicar los valores de 
los cambio& i.portanteu del proco&0 de una obra, a partir 
del proyecto de inversión autorizado por el H. consejo de 
administración, hasta la determinacid del Rlonto final de 
abra para -finiquito, a la fecha de terminación real de la 
obra. Este valor es al apoyo para la liquidación de pago a 
la empresa constructora por contrato, tipo de obra y para 
efectos del finiquito total. 

Al término de la obra ejecutada, se formulará el 
expediente de finiquito, apoyado en las estimaciones de 
cierre que mensualtstente Sie fueron real izando y según los 
requerimientos qua permitan emitir el dictamen. 

El mismo expediente de Tiniquita servirá para liquid..r 
a la Emprasa Fidiciaria, a supervisión Tiduciaria, al 
laboratorio de Control de Calidad, a la Unttec <en su caso>, 
y al mismo Promotor. A su vez, tambiQn parmitirá el cierre 
de la obra en la Delegación, en los Departamentos de 
Contralor{a y Evaluación Financiar~ del InTonavit, 
concluyendo con la terminación definitiva de la obra 
aatablecido en al convenio de finiquita. 

Igual que en la etapa anterior, se presiean los mismos 
nivele~ de acción. 

En esta fase se presentara al Instituto toda la 
documentación, es decir la carpeta que Tormará el expediente 
de la obi-a. 

A continuación se mencionaran los documentos necesarios 
para determinar el monto .final de finiquito: 

1.- Datos generales. 
2.- Ficha de anticipo. 
3.- Carátula contractual. 
4.- Registro de .firmas. 
S.- Contrato de obra. 
6.- Presupuesto de contratación. 
7.- Presupuesto a inicio de obra <Po> con volúmenes reales. 
8.- Presupuesto mes a mes (Ppa>. 
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En est~ fase se 
documentación~ es decir 
de la obra. 

presentará al· I~:StitÚt~·~(>.t~.~a -,':lil 
la carpeta que ··.fcirm"ará·-Eil ·-~~P.~~ie~~e 

·e,··· 

A continuac:idn se mencionarán loS. doc~~~,~~~~ ·necesarios 
para determinar el monto final de finiQuito: ,-. 

1.- Datos generales. 
2.- Ficha de anticipo. 
3.- Carátula contractual. 
4.- Registro de firmas. 
5.- Contrato de obra. 
6.- Presupuesto de contratacidn. 
1.- Presupuesto a inicio de obra <Po> con volúmenes reales. 
a.- Presupuesto mes a mes CPpa>. 
9.- Presupuesto de obra adicional <complementaria y/o 

Extraordinc:wia>, e.en p1·ecios unitarios aplicados de 
acuerdo a su tiempo de ejecución. 

10.- Programa de obra contractual donde se indique el 
avance pt·ogramado y el avance real ejecutado, así como 
el progt·ama de obr-a mensual por conceptos y/o por 
paquetes y el programa de et"ogac1ones. 

11.- Copia completa de la bitaco1·a con hoJas foliadas y 
autorizadas can c1·oqu1s e::pl1cativos. 

12 .. - Números gener-adores de volúmenes de obra reale<.:i, 
-f1t"'mados por la contratista y avalados par la 
supervisora. 

13.- Factut·as. 
14.- Estimación única: presupuesto total de la obra formada 

con los pn~supuestos pa1·c1ales <mensuales), pi-esupuesto 
total actual izado con sus precios unita1·ios • .:enferme 
al progt·ama de ob1·a autor·i=ado y/o programa i-eal 
ejecutado. 

15.- Tarjeta de precios un1tat·ios autorizados y avalados por 
la supe1·v1sora. 

Lb. - Solicitudes de prórr·ogas y/o reprogramac iones. con sus 
autorizaciones respectiva.s. 

L7.- Acta de terminación. ent1·ega y recepcion de La ob1·a. 
18. - Convenios de obr·a. 
19. - Estado dP- cuenta. 
20.- Licencias y/o permisos. 
21.- Resumen de cálculos de incrementos. 
22. - Pruebas de labm·atoi-io. 
23.- Garantía de la impermeab1l1zac1ón, en su caso. 
24.- Carta de confot·midad de la Oelegacion Regional en la. 

cual sea especificado que la constructora cump 1 ió con 
sus pagos al IMSS, Infonavit y no adeudos sindicales. 

25.- Copias de oficios de Auditoría General, del Oepto. de 
de Control de Obt·a.contratos de mano de obra con 
sindicatos. en su caso, circulares, boletines o 
documentos institucionales que indiquen o señalen 
deductiva'ii, aditivas o que incidan en la determina.c:ión 
del monto final de obra para finiquito. 

111 



actualizarla al mes de ejecución con í;ndíces pronósticos. 
Deberá ser revisado su cálculo de incrementos, aplicando el 
tabulador de precios unitarios del tiempo de ejecución al 
igual que la primera etapa, apoyándose en las estimaciones 
de cien·e por ser ya una etapa histórica. 

De acuerdo a la tabla-resumen de cálculo de 
incrementoñ, teniendo los Ppo y Ppa de cada mes, se 
encontrarán sus incrementos reales .fo1·mulándose el 
incl"emento real total. Finalmente se integran en el resumen 
los valores del Po total, el incremento real, en caso de 
existir la obra adicional (extraordinaria y/o 
complementaria), llegando al monto .final de obrü para 
finiquito. 

En el supuesto ca5io de que el monto -final de obra para 
finiquito resultase mayor que el monto estimado final de 
obra para prec 1os de venta, el Delegado o el jefe de la 
Subdirección Técnica del Depa!"tamento de Desarrollo de Obra 
en el Distrito Federal, están autorizados para disponer de 
la partida de imprevi~tos para cubrir el pago de las 
di-Ferencias, sin perjuicio de quca dicho pago se efectúe 
normalmente al c:ont1·atista. 

Esta previ~ión será equivalente al 1% de la invel"sión 
neta .autorizad• en el Estudio de lnvet·sión-rec:uperac:ion. 

Si el finiquito resulta menor a los montos estimados 
fina les de la obra para precios de venta, los pagos se 
sujetarán al monto de dicho finiquito de obra. 

Metodolo0ta para la dotor•inación del monto ~inal de 
obra par• -finiquito 

1. Verificar los datos generales del contrato o de la 
promoción. 

2. Revisar los siguientes documentos: 

2.1. Clausulado del contrato y el presupuesto de 
contratación. 

2.2. Hojas de bitácora. 

2.3. Oficios de Auditoría General, Control de obra o 
cualquier otro documento que señale retenciones 
deductivas o aditivas que puedan importar en el 
c~lc:ulo del monto ~inal de la obra. 

3. Revisar que el programa de obra se apegue a los tiempos 
permisibles autorizado~-

3.t. Revisar tiempos máximos permisibles. 
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3.2. Revisar congruencia en los avances de obra 'de 
programa y avance de obra real. 

3.3. Verificar si existen prórrogas, si las hay, 
verificar que se a.peguen a las normas establecidas 
para ello. 

3.4. Verificar el programa de erogaciones. 

4. Revisar la correcta aplu:acion de los precios unitarios 
en el presupuesto de inicio de obra <Po). 

4.1. Verificar la congruencia entre los conceptos 
presentados en el presupuesto y con los del 
tabulador aprobado, de acuerdo con su clave 
computarizada. 

4.2. En el caso del pt"esupuesto de inicio <Po> cuando 
existan precios no considerados en el tabulado.-~ 

éstos deberán venir acompañados de sus análisis 
correspondiente, debidamente evalados por la 
Delegación 

4.3. Con respecto a las precios faltantes mencionados 
anteriormente, deberán pasar a revisión y 
aprobación, en su caso, a la O.fic1na de Precios 
Unitar-ios para poder ser aplicados. 

5. Veri-ficar la correcta aplicación de los tabuladot·es tle 
costos en los presupuestos parciales actualizados 
(Ppa), conforme al programa de obra avalado por la 
Delegación. Esta misma actividad deberá realizarse bajo 
las mismas instrucciones mencionadas en el punto 
cuatro. 

'5.1. La actualización de los presupuestos parciales se 
llevará a cabo considerando que el :índice tiene 
vigencia mensual. 

5.2. Se aplicará el porcentaje del incremento abtenido 
de la 1·elación entre el índice del mes que se trate y 
el índice del mes del Ultimo tabulado1· existente. 

5.3. El pot-centaJe calculado en el punto anterior se 
aplicará directamente al presupuesto parcial realizado 
con el ultimo tabulador· e>;1stente, pat"<l obtener el 
presupuesto parcial actualizado al mes de que se trate. 

b. Obtener los incrementos; totales de la obra de acuerdo a 
lo siguiente: 
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6.1. Restar el presupuesto p.:ircial ác~tualiZado <Ppa>, 
el incremento parcial de inicio <Ppo) ~o ·-bien 'restar el 
presupuesto total actualizado <Pa) .al presupuesto total 
de inicio de obra <Po), de acuerdo a la siguiente 
eMpresión: 
Matemáticamente 

Ppa - Ppo= incremento total mensual segCn programa. 

Pa - Po = incremento total de la obra. 

7. Obtener el porcentaje de incrementos cubiertos por el 
anticipo y los no cubier·tos pot· el anticipo. 

7.1. Considerando los datos del anticipo <Al y el 
presupuesto de inicio de obra <Po> obtenemos el 
porcentaje de cobertura de acuerdo a la siguiente 
expresióm 

O.SO A 
1 -

Po 
= 'l. de incremento no cubierto por el 

anticipa 

e. Obtener el incremento real a que tiene derecho la 
contratista de acuerdo a las siguientes expresioness 

<1 - o.so Al 
incremento real = <Ppa - Ppo> ------------ , ó 

Po 

<1 - 0.80 Al 
incremento real t<:Jtal = <Pa - Po) ------------

Po 

9. Verificar el presupuesto de la obt·a adicional (extra y/o 
complementaria.>, de acuerdo a la correcta aplicación de 
los tabuladores de costos correspondiente» a su tiempo 
de ejecución. Esta obra no se verá afectada por el 
anticipo y no generará incrementos,. sa tratará 
independientemente de la obra normal y se incluirá en 
el resumen del monto final de la obra. 

10. Obtener el monto final de la obra. 

10.1. Elabot·ar en fo1·ma ordenada •u resumen que inicie 
con el monto del presupuesto al inicio de la obra <Po), 
el monto del inc1·emento real a pagar y el monto de la 
obra adicional (extra y/o complementaria). 

10.2. La suma de los montos mencionados anteriormente 
determina el monto final de la obra del contrato 
considerado. 4J 
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11. Elaborar el dictamen de monto Tinal de ·1a'-obr_a_ -para 
<finiquito y turnar lo a la& aUtoridades 
corre9pondientes. 

Para tener más claridad con respecto al cálcuiO de 
incrementos, a continuación se presentará un ejemplo con 
varios procedimientos para determinarloi 

1.- Tabuladores. 

2.- Indices y 

3.- Ta.buladores y porcentajes de avances de obra. 

Este último no esta considerado en la normatividad del 
Instituto, sin embargo es más usual que los dos anteriores. 
En el pr· imer caso, el inconveniente está en su elaboración, 
ya que se requiere tener un control muy preciso de los 
conceptos que se ejecutaron en un cierto periodo. Además, 
RSte procedimiento e& muy laborioso por la carga de trabajo 
que se requiere, sin embargo es el más exacto. por lo 
regular no se practica. 

En el caso del segundo, el inconveniente es que el 
incremento lo determinan los índices institucionales, éBtus 
son consideradas como un parámetro para poder estimar los 
montos de las obras, y se utilizará exclusivamente cuando se 
c:aresca de los tabuladores • este valor puede en ocasiones, 
aatar por arriba o por debajo de lo real. O sea, es 
sencillamente un valor tomado con base en las variaciones de 
los costos testadisticas) quQ se dan en los materiales y en 
las viviendas conrorme a ciertos tiempog determinados. 

>¡ 
Para el tercer caso la ventaja es que los volumenes del 

pr119upue"Sto base ~e mantienen constantes dut·ante los meses 
que duró la obt·a; aplicándole los precios de los ta bu !adores 
en cada mes, originando con esto, presupuestas mensuales en 
-funcidn de lañ variaciones de los precios unitarios. 
Pos ter ior·mente a cada. presupuesto m~nsual se le afectará por 
el porcentaje de avance parcial (mensual) de la obra, y a la 
guma de ostoa presupuestos or iginat-..i el monto total del 
presupuesto parcial CPa), 

Realizando la di.ferencia entre este presupuesto (Pa> y el 
presupuesto base <Po> se obtendrá como resulta do, el 
incremento total, posteriormente a este monto resultante se 
le a-fectará por el anticipo, obteniendo con esto, el 
incremento rea 1. 

Para tener más claridad con respecto al cálculo de 
incrementos, a continuacidn se análizará un ejemplo en el 
cual se tratarán los diferentes meto dos para determinar los 
incrementos de las abras. 
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Se desea conocer el monto final de Precios de, Ve'Mta 'qúe 
tendrá una obra de edificación, les datos son ~os 
siguientes: 

Ng de contrato: Tesis profesional 
Tipo de obra : edificación 
Monto contratado : 36,693.083.00 
Fecha de inicio real : 7 de .febrero de 1992 
Fecha de terminación real 1 18 de abril de 1992 
Prórrogas : no 
Monto anticipo 1 9, 173.271.00 
Plazo :71 días 
Vigencia del tabulador para el presupuesto base 
enero-febrero de 1992 

Descripción del presupuesto1 

Barda de 150 mts.de longitud, incluye: zapatas 
corridas, castillos a cada tres metros, cadena de remate, el 
armado será con aceros del N23 y del n9.2 en los estribos, 
los concretos serán de ·f' e== 150kg/cm2; el mu1·0 será de 
tabique rojo recocido de 14 cm. de espesor~ aparente dos 
caras con mortero de cemento-arena 1: 5. La c:imbra de los 
castillos y la cadena de remate serán aparentes. 

PRESUPUESTO BASE <Po> 

Clave Descripción Un. Cantidad P.U. Importe 

EOOOI030 Trazo y nivelac. M2 75 .. ') 954.67 71,600.25 
EOOOI080 E};c. Man. 11 Oa2m. M3 31).0 10,140.63 304,218.90 
EOOOl270 rellene y comp. M3 13.5 6,805.71 91,877.09 
EOOOl.340 carga m.al 1Qkm M3 16.5 11, 579. 47 191,824.05 
E0001370 acarreo km.subsec M3 165.0 1, 162.57 191,824.05 
EOOOl390 plantilla cene. M2 75.0 10,116.33 758,724.75 
EOOOl510 cimbra comun cim. M2 120. 76 20,249.05 2445,275.28 
E0001530 acero N2.2 ciment. Ton O. 252 2369,807.85 597, 191.58 
E0001550 acero NR3 ciment. Ton 2.199 2164, 484. 84 4759,702.16 
E0001710 conc.H/O 150-19 M3 12.75 200,279.27 2553,560.69 
E0003000 muro 14 dos caras M2 313.50 42,364.32 13281,214.32 
E0003340 cimbra aparente M2 68.20 30, 778. 22 2099,074.60 
E0003420 conc.H/O 150.19 M3 7.31 307,232.65 2245,870.67 

------------
SUMA 29,591.196.00 

24 7. INDIR.ECTDS y UTILIDAD 7' 101. 887. 00 

-------------
PRESUPUESTO BASE <Po> TOTAL 36,693.083.00 
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1.- Método por tabuladores 
En -función de que la obra se desarrolla entre los meses 

de -febrero y abril de 1992 (ver -fechas de inicio y 
terminacidn de la obra>, los tabuladores editados por el 
lnfonavit entre esas fechas corresponden a tres: ener·o
febrero; marzo y abril. por lo tanto se requiere efectuar 
tt"eS presupuestos parciales de tal maner·a que queden 
repregentados los volúmenes ejecutados a esas fechas, con 
los precios unitarios correspondientes a ese periodo. 

Presupuesto p•rcial <Ppa-11 a -febrero 

Clave Un. Cantidad P.U. Importe 
E0001030 M2. 30.00 954.ó7 28,640.11) 
E0001080 M3 12.00 10,140.63 121,687. 5ó 
E0001270 M3 5.40 6,805.71 36,750.83 
E0001340 M3 6.61) 11,579.97 76,427.80 
EOOOl370 M3km 66.00 1,162.57 76.729.62 
EOOOl390 M2 30.00 10, 116.33 303,489.9(1 
E0001510 M2 48.30 20,249.t)5 978,029.12 
E0001530 Ton 0.10 2'369,98(1.79 236,980.79 
E0001550 Ton 0.88 2' 164,464.34 1'904,746.66 
E0001710 M3 5.10 200,279.'27 1'021,424.28 
E0003000 M2 125.40 42,364.32 5"312,485.73 
E0003340 M2 27.28 30,778.22 839,629.84 
E0003420 M3 2.93 307.232.65 900, 191.66 

-----------
SUMA 11"837.213.89 

24 % Ind. y Utilidad 2' 840. 931. 33 

-------------
Presupuesto parcial <Ppa-1) TOTAL 14'678,145.00 

Presupuesto parcial <Ppa-21 a marzo 

Clave Un. Cantidad P.U Importe 

E0001030 M2 37.51) 959.47 ::.5. 980. 13 
E0001•)80 M3 15.00 10,140.63 152,109.45 
E0001270 M3 6. 75 6,805. 71 45,938.54 
E0001340 M3 8.25 11,579.97 95,534.75 
E0001370 M3km 82.50 1, 162.57 95,912.03 
E0001390 M2 37.51) 10.436.14 3'988,056.19 
E0001510 M:C 66.38 2(1,249.05 l "222, 637. 64 
E0001530 Ton 0.126 2~ ."'!.-69, 807. 85 298,595.79 
EOOOl550 Ton 1.100 2'164,484.84 2"380,933.32 
E0001710 M3 6.38 207,907.45 1'326,449.53 
El)00301)Q M2 156. 75 42,882.87 6' 721, 889. 87 
E0003340 M2 34.10 30,778.22 l' 049, 537.30 
El)00342.0 M.::. 3.66 307.232.65 l" 124,471.50 

------------
SUMA 18'538,046.00 

24 % Ind. y Utilidad 4'449, 131.00 
------------

Presupuesto parcial (Ppa-21 TOTAL 22'987,177.00 
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Presupuesto parcial <Ppa-31 Abril 

Clave Un. Cantidad P.U. Importe 
E0001030 M2 7.50 934.42 7,008.15 
E0001080 M3 3.00 10,140.63 30,421.89 
E0001270 113 1.35 6,805.71 9,187.71 
E0001340 1'13 1.65 11,579.97 19,106.95 
E0001370 H3Km 16.50 1,162.57 19,182.41 
E0001390 1'12 7.50 10,436.14 78,271.05 
E0001!510 M2 12.08 19,384.55 234, 165.36 
E0001530 Ton 0.025 2'321,677.11 58, 041. 92 
E00015!50 Ton 0.22 2'065,067.44 454,314.84 
E0001710 M3 1.275 207,660.45 264,767.07 
E0003000 M2 31.35 42,818.65 1'342,364.68 
E0003340 M2 6.82 23,885.85 197,001.50 
E0003420 M3 0.731 314,860.83 230,163.27 

-----------
SUMA 2'943,997.00 

24 'l. lnd. y Utilidad 706,559.00 

-----------
Pr•supuesto parcial <Ppa-31 TOTAL 3'650,~ .. oo 

De lo anterior se obtiene que i 

Pa • Ppa-1 + Ppa-2 + Ppa-3 
Pa = 14'678,145.0 + 22'987,177.0 + 3"650,556.0 
Pa • 41'13~,878 .. 00 

El incremento total quedaría de la siguiente manera: 

Incremento total • Pa - Po 
Incremento total= 41'135,878.0 - 36'693,083.0 
Incremento totAl • 4"442,7~.oo 

Para determinar el incremento real se aplica la 
siguiente rdrmula1 

0.8 Anticipo 
Increlft\ento real = Pa - Po (1 - ---~~~--

Po 

0.8(9'173,271.0) 
Incremento real ~ 4'442,795.0 < 1 - ---------------

36'693,083.0 

Incremento real = 4'442,795 <O.SO> 

Incremento real 3'554,236.00 

Por lo tanto el monto -final para precios de venta de 
esta obra por el método de tabuladores será: 
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Po 36'693,083.00 
IncrltAHlntos 3'5~4,236.00 

H.F.para P.V.• 40'247,319.00 

Para llevar a cabo el método por medio de índices 
Institucionales, as necesario presentar la tabla de los 
indices pronósticos institucionales aplicables para estos 
~inas. Esta es la siguiente: 

Intervalo 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiem. 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

1989 
15000.4748 
15000. 4748 
15000.4748 
15000.4748 
15000.4748 
15000.4748 
15235. 9823 
15235. 9823 
1542ó.4321 
15580.69ó4 
15580.ó9ó4 
15982.6784 

1990 
18935.5621 
18935.5ó21 
18935.5621 
19210.0913 
1930ó.1417 
19750.1829 
19750.1829 
19759.1829 
20405.8889 
20405.8889 
20405.8889 
20ó09.9478 

1991 
22194.4737 
22194.4731 
22194.4731 
22391.5068 
22391.5068 
22451.929ó 
22571.4797 
22648.2227 
2439ó.6ó55 
24494.2522 
25028.2269 
25038.2382 

INTRODUCION AL MANEJO DE LA TABLA DE INDICES 

1992 
25024.9223 
25024.9223 
25193.5098 
25371.1345 
25548.6792 
2572ó.2239 

Por medio de esta td.bla es posible incrementar, 
dec:rement~r o actualizar· cualquier precio que se desee 
operar, su manejo es el s1gu1ente: 

Se pretende conocer el precio de una válvula de 
compuerta de 8 pulgadas de diámetro, en agosto de 1990 costo 
1'334,000.00, ~e desea saber cuánto costaría para enero de 
ese mismo año. Para este ejemplo bastaría dividir el indice 
en sl mes del que se desea conocer entre el índice del mes 
en que fue comprada, o sea; 

indice del mes al que se quiere conocer= 18~935.5261 

índice del mes en que Tue comprada 19,750.1829 

18,935.52ól 
por lo tanto, el decremento sería = 

19, 759.1829 

Decremento 0.958315239 

si la válvula costó en agosto de 1990 1'334,000.00 
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Por lo tanto, el valor de esa válvula para enero del 90 

ser!a de -= 1'334,000,00 !0.958315239> 

1'279, 159.00 

De lo contrario si se desea actualizar este último 
precio se parte en el sentido opuesto. Supongamos que se 
conoce el precio da la válvula a enero del 90 y se pretende 
conocer su costo para agosto de ese mismo año, entonces se 
invertir~ la operación, o sea: 

19, 759.1829 
Incremento = -------------

18,935.5261 

Incremento = 1. 043497962 

por lo tanto el costo de la válvula para agosta del 90 
sería de 

1' 279, 159. 00 ( 1.043497962) 

1'334,000.00 

2.- t14ttodo por Indicas In5titucionales 

Tomando como base el ejempla anterior tenemos lo 
siguiente: 

Presupuesta base <Po) : 
Fecha de inicio real 
Fecha de tet"minacidn real 
Monto del anticipo : 

36'693,083.00 
7 de .febrero 1992 
18 ab.-i 1 de 1992 
9 1 17~,271.00 

Para hacer e»te cálculo ~s necesario conocer los 
porcentajes de avances de la obra, en los periodos que rijan 
los tabuladores, por consiguiente ge tiene: 

Avances 
1.- 40 % 
2.- 50 X 
3.- 10 % 

Calculo de incrementos 

tabuladores 
enero-febrera 

marzo 
abril 

índices 
25,024.9223 
25,193.5898 
25, 371. 1345 

Para (1) se tiene 25,024.9223 
Para (2) se tiene 25,193.5898 
Para (J) se tiene 25,371.1345 

25,024.9223 1.00000 
25,024.9223 ~ 1.00674 
25,024.9223 1.01383 
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Presupuesta• parciales <Ppa> 

Presupuesto parciala (presupuesto base> <Xavanca> incretMtnto 

presupuesto parcial <Ppa-1> ~ <36'693,0831C0.4011.00000 
- 14'677,233.00 

presupuesto parcial <Ppa-2> = (36'693,083> (0.5011.00674 
.. 18'470,197.00 

presupuesto parcial (Ppa-3) • (36'693,083> <0.10>1.01383 
- 3•120,o:s::s.oo 

por lo tanto, 

Presupuesto total <Pa>~ <Ppa-1>+<Pp•-2>+<Ppa-3> 

Presup. total= 14'677,233.0+10"470,197.0+3'720,055.0 

Presop. total = 36"867,48:5.00 

Increcianto total • Pa - Po 

= 36'867,485.00 - 36'693,083.00 

- 174,402.00 
0.8 A 

lncr ... nto real .,. <Pa. - Po> <1 - --> 
Po 

Incremento real= <174,402> <1- 0.8(9' 173,271> 

36'693,083.00 

174,402(0.80) 

- 139,:522.00 

Por lo tanto el monto final para precios de venta por medio 
de indicas es : 

Manta ~inal dm la obra a Presupuastn base + Incr..entoa 

.. 36'693,083.00 + 139,522.00 

H.F.parA P.V. m 36'832,605.00 

3.- Método por tabuladoras y porcentajes de 
avances de obr&. 

Como se indicó anteriormente, los volúmenes del 
presupuesto base permanecen constantes en todo el periodo 
que dura la obra, variando exclusivamente los precios de los 
conceptos an los diferentes meses, según la duración de la 
obra. El c.1.lculo es el siguiente: 
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Datos: 
Presupuesto base: 
Monto de anticipo 
Fecha de inicio : 
Fecha de terminación : 

36'693,083.00 
9'173,27l,OO 
7 de febrero de 1992 
18 de abril de 1992 

Porcentajes de avances: febrero 40 ;. 
marzo SO 'l. 
abril 10 'l. 

PRESUPUESTO A FEBRERO PRESUPUESTO A MARIO 

CLAl/E CANT. P.U IMPORTE P.u IMPORTE 

E0001030 75.00 954.67 71,600.25 959,47 71,960.25 
E0001080 30.00 l0,140.63 304,218.90 10,140.63 304,218.90 
E0001270 13.50 6,805.7l 91,877.09 6,805.71 91,877.09 
E0001340 16.50 11, 579. 97 191. 824. 05 ll,579. 97 191,069.50 
E0001370 165.00 l,l62.57 191.824.05 1,162.57 191,824.50 
E0001390 75.00 10, 116.33 758,724.75 10,436.14 782,710.50 
E0001510 120.76 20,249.05 2445.275.28 20,249.05 2445,275.2 
E0001530 0.252 2369,807.85 597.19l.58 2369807.85 597, 191.58 
E0001550 2.199 2164,484.84 4759,702.l6 2164404.84 4759702.16 
EOOOl710 12.75 200,279.27 2553,560.69 207,907.45 26508l9.99 
E0003000 313.50 42,364.32 l3281214.32 42,882.87 13443779. 7 
E0003340 68.20 30,778.22 2099,074.60 29,582.39 2017,518.9 
E0003420 7.31 307,232.65 2245,870.67 314,860.83 2~01,632. 6 

------------ ----------
Importe para Febrero 
24 X Ind. y utilidad 

29'591,196.00 Marzo 29'849,580.71 
7'101,887.00 7'163,899.00 

Total presupuesto Tabrero 36'693,083.00 Marzo 37'013,480.00 

PRESUPESTO A nBRIL 

Clave CANT. P.U IMPORTE 
E0001030 75.00 934.42 70,081.50 
E0001080 30.00 10, 140.63 304,218.90 
E0001Z70 13.50 6, 805. 71 91,877 .09 
EOOOl340 l6.50 ll,579.97 l91,069.51 
EOOOl370 l65.00 1, 162. 57 l91,824.05 
E000l39o 75.00 10,436.14 782,710.50 
EOOOlSlO l20.76 l9,384.55 2'340,878.26 
E0001530 0.252 2'321,677.ll 5BS,<J62.63 
E000l550 2.199 2'065,067.44 4'541,083.30 
E0001710 12.75 207,660.45 2'647,670.74 
E0003000 313.50 42,8l8.65 13'423,646.78 
E0003340 66.20 29,885.85 1'970.014.97 
E00034:ZO 7.31 3l4,B60,83 2' 301, 632. 67 ---------
Importe del mes de Abril Total 29'441,771.00 

24 X de Ind. y utilidad 7'066,025.00 

-------------
Total del presupuesto para Abril 36'507,796.00 
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Para cada presupuesto se le a~ecta por wu porcentaje 
mensual, obteniéndose los presupuestos parciales, 
tanto: 
Ppa-1 (Tebrerol 36'693,083.00 X 0.40 
Ppa-2 ( marzo ) 37'013,~SO.OO X 0.50 = 
Ppa-3 ( abril ) 36'501,796.00 X 0.10 • 

Total presupuestos parciales <Pal 

14'677,233.00 
18'506,740.00 
3'650,780.00 

36'834,753.00 

de obra 
por lo 

Incremento total=Pa - Po= 36'834,753.00 - 36'693,083.00 

Incremento total= 141,670.00 

Increm•nto raal 2 141,670.00 <0.80) 

Incr ... nto r•al = 113,336.00 

Por consecuencia, el monto rinal para precios de venta está 
dado de la siguiente manera: 

M.F.para P.V. ~presupuQsto base + incrementos 

3b'693,083.00 + 113,336.00 

H.F. para P.V.= 36'806,419.00 

Retomando los valores obtenidos en el cálculo de 
incrementos se observa lo siguientel de acuerdo al método 
real izado por tabuladores existe un incremento real del 
9.69% con respecto al presupuesto base, mientras que en el 
de índices es de 1).38 y por el de tabuladores y avances e• 
de 0.311., esto indica que la manera más et=icaz de llevar a 
cabo los incrementos es por el método de tabuladores. 

Con los datos obtenidos ante1·iormente es nececario 
cuestionar lo !!iguiente: los dos últimos métodos en 
ocasiones pueden estar por debajo (como en este ejemplo), o 
por arriba de lo real. En el caso del calculo poi· medio de 
tabuladores y porcentajes de obra puede observarse que el 
impacto del incremento estará en -función del volumen y 
precio unitarios incluidos en el presupuesto, si existierá 
un incremento en los materiales, éste automaticamente 
1-epe1·cutir.1 en el presupuesto, por lo tanto su resultada es 
incierto. 

Para el caso del método por índices, quizá se puede 
presentar un incremento mas r·eal si se presentara un 
presupuesto de tal t=o1·ma que englobe los conceptos y/o 
materiales que rep1·esenten una mayor incidencia en la-:. 
obras. 
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Dictámenes de montos mAximos de las obras 

Posteriormente de que la contratista conforme los 
presupuestos <debidamente apoyados> para su actual izac:ión~ 
ésta los presentará a la supervisión fiduciaria para su 
revisión y aprobación, una vez aprobada y corregida le 
comunicará a la Fiduciaria <Institución de Crédito) la 
aceptación de la ac:tual izacidn a la que se hace referencia, 
después el Banco la trámita ante el Infonavit para su 
aprobación. El Instituto, a través del Departamento de 
Oeva.rrol lo de Obra y de la Oficina de Costo, revisará el 
presupuesto y en función de esto determina el monto máximo 
de la obra. 

Este monto es fijada por medio de un 
entendiendo a éste como el documento oficial en 
eutime la obra en un tiempo determinado y estará 
autorizado por las autoridades del Infonavit. 

dictamen, 
donde se 

avalado y 

En el caso de la UNITEC, el proceso de la actualización 
es más directa ya que esta empresa se hará cargo de l levat" 
el control total de las obras Ceegún sus alcancr.s >, en los 
aspec:tos administrativo, constructivo y financiero. Poi· lo 
tanto, después de revisar y conciliar los presupuestos con 
la contratista informará al Infonavit el monto final, 
Posteriormente el Instituto, a través del Departamento de 
Desarrollo de Obra y la Oficina de Costos, revisará el 
presupuesto y determinará el monto de la obra siempre y 
cuando la contratista esté de acuerdo, de lo contrario se 
presentará la Unitec para las debidas aclara.cienes con el 
contratist.o. y en -función de esto se elaborará el dictamen de 
costo de la obra en cuestión. 
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III,3.- COSTO TECNICO 

Hasta ahora se han mencionado los montos máKimo~ de la 
obras en particular, con esto se refiere a que no se ha 
tomado en cuenta ~ la obra en su conjunto. 

Como se indicó anteriormente, la vivienda no se puede 
conceptualizar en una forma aislada, sino que ésta debe de 
complementarse con una urbanización y, si es necesario, 
también se le incluir.i una infraestructura y Lln equipamiento 
urbano. Por lo tanto, si se desea conocer el costo de la 
vivienda, la cual tendrá que pagar el derechohabiente, es 
necesario tomar en cuenta todas las erogaciones efectuadas 
tanto por la instalación de !Servicios de las viviendas as:I'. 
como por la administración de la inversión de la promoción e 
indirectos a los que eGtán sujetas las obt·as. En .función de 
esto 5e determinará el precio de venta real de las 
viviendas. 

El costo técnico as, precis.iunente, la conjugación y 
extracción de toda la información y erogaciones qua sa están 
e.fectuando o que se efectuaron, para roalizar las vivienda~, 
tanto d2 la obra an 9U conjunta (urbanización, 
in~raeetructura, equipamiento urbano, etc>, como en el 
aspecto jurídico, .financiero y legal. Con base en esta 
in~orm&ción •• determina au valor comercial. 

La -finalidad que se persigue al detet·minar el costo 
técnico consiste en la obtención de los recursos económicos 
necesarios, de tal forma que permitan la -fluidez en todo 
momento de la obr·a. desde su inicio hasta la .fijación de 
precios de venta creando con el lo un sistema estadístico 
destinado a la evaluación técnica-económica del propio 
conjunto. 

Para datermin~r lo anterior es necesaria la 
participación de las partes involucradas en el proceso, las 
cuales in.formarán de todos los gastos t·eal izados y los datos 
técnicos que coordinan cada una de ellas. 

Para conrormar el costo técnico se requiere : 

1.- Información técnica del pt·oyecto urbano y de 
vivienda, relativa cll uso del suelo y carac.terísticas 
del tipo de vivienda utilizada. 

2.- Información de los gastos requet·idos para el 
proyecto de un conjunto habitac;ional como son los 
gastos del proyecto urbano, ingeniet· ía ut·bana, diseño 
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de vivienda, estudios de mecánica de suelos, asesorías, 
análisis estructural, levantamientos topogrA-ficos y en 
términos generales aquel los servicios profesionales 
requeridos. 

3.- lnfor·mación técnica del proyecto urbano en forma 
real, de la manera de cómo se ha ido ajustando la 
geometría del proyecto indicando cambios surgidos en el 
proceso constructivo. 

4.- Información de los contratos de obra en refet"encia 
a las obras requeridas, desc;¡losándolas en el orden 
eatablecido, asimismo los gastos de servicios 
profesionales que se hayan requerido como son las 
compañías supervisoras, laboratorios de control de 
calidad, o en su caso de las UNITECS. 

5.- lnfor'mación de gastos incurridos en el proceso de 
adquisición del predio como son: avalúas, evaluaciones 
y estudios1 levantamientos topográ-ficos y su vigilancia 
preventiva. 

6.- In-formación de los dictámenes de costo y finiquito 
de los contratos realizado~ para tal fin y valuación de 
las obras r-equeridas por las autoridades. 

7.- In-formac1ón técnica de las autorizaciones y gastos 
por concepto de licencias y permisos. 

8.- Información relativa a los gastos de adquisición 
del predio. 

9.- Toda la información conr:er-niente a pagos varios 
que son independientes al proceso constructivo. 

10.- In.formación de los contratos de Fideicomiso de 
Inversión y Administración de Promociones de Vivienda y 
el de Financiamiento de Promociones de Vivienda. 

A continuación se mostrará, mediante un diagrama., todo 
el proceso técnico que se realiza en el lnTonavit para 
obtener el precio de venta. real de las viviendas o del 
conjunto. 
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CAPITULO IV .- EJEMPLO DE LAS PROMOCIONES DE VIVIENDA 

En este capitulo ge pretende exhibir parte del proceso 
de los costos en las promociones de vivienda, incluyendo los 
gastos por la administración de la inversión, del terreno e 
indirectos del Instituto. 

A continuac:ión se presentará un ejemplo de una 
promocidn, analizando el proceso que se realiza para obtene1· 
el costo real de la vivienda, o sea, el costo de producción. 

La promoción que se ha tomado como ejemplo corresponde 
a la construcción de un conjunto habi tacional de 61) 
viviendas, así como la urbanización del mismo frente. Los 
datos san los siguientes: 

Zona Delegacional : Delegac1dn IX <Distrito Federal y Zona 
Metropolitana>. 

Frente : Felipe Carrillo Puerto 

Ubicación 1 Felipe Carrillo Puerto N2 486, Col.Pensil 
Delegación Miguel Hidalgo Mé~ico, D.F. 

Promoción No sindical 

Predio : Propuesto por el promotor, siendo posteriormente 
propiedad del Instituto y asignado para esta 
promoción. 

Caracterí'itic:as generales :Con base al aprovechamiento de 
lotes baldíos urbanizados correspondiente al Programa de 
Saturación Urbana, se construirá el conjunto habitacional. 

El lugar presenta una superTicie regular, registrándose 
desniveles que varían entre 30 y 70 cms.entre los extremos 
del claro largo. En sus col indancias se encuentran áreas de 
uso habitacional y vialidades, contando con todos los 
servicios. 

USOS DEL SUELO 

Uso habitacional 761.40 m2 
Plazas. andadores y áreas verdes 709.59 m2 
Areas de e2tacionamientos 1,262.11 m2 

Area vendible Subtotal 
Area de donación 

Total de la superTicie 

2,822. 10 m2 
469.SO m2 

3,291.90 m2 

23.13 Y. 
24.26 Y. 
38.34 Y. 

85.73 'Y. 
14.27 Y. 

100.00 Y. 
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IV.1 .- EDIFICACION 

Las partes contractuales que intervienen en la 
conwtruccidn de las viviendas aon las wi;uientes1 

Promotor; Sr. José Luis Martínez Reza. 

Empt·esa proyectista r Edi-Ficildora San Angel, s. A. de C. V. 

Institución ~iduciaria : Banco Internacional,S.N.C. 
N2 de ccntYato : CFA-09011040000-1 
Fecha de contratación : 12-04-89 

Empresa supervisora:Servicios de Ingeniería y Supervtsidn,SA 
NQ de contYato : 88/87-GS-E-457-4 
Fecha de contratacidn:19-0S-89 
Monto contratado : 14~479,000.0 + I.V.A 

Laboratorio de control de calidad: Laboratorios Kapra,S.A. 
NQ de contrato:BB/87-GL-E-450-6 
Fecha de contratación : 17-05-89 
Monto contratado :6'897,000.00 + I.V.A. 

Constructora 1 Edificadora San Angel,S.A de c.v. 
NQ de contratos 88/87-AB-E-364-2 
Fecha de contratación ; 17-05-89 
Monto contrata.do: 1~379~ 940, 871. 01) 

Desci·ipcidn del proyecto 

Construcción de tres edificios del tipo multi-familiar 
M20-5N-2R+A de 5 niveles, compuemto por 20 viviend•s c•da 
uno, teniendo las siguientes características~ 

Cimentación: CaJón de concreto at·mado con contra.trabes. 
Estructura: Concreto armado. 
Muros: Tabique hueco con acabado aparente. 
Techos y entrepisos:Vigueta y bovedilla. 
Firmes y pisos: Concreto pulido y loseta vinilica. 
Instalaciones eléctricas: ocultas con puliducto. 
Instalaciones hidro-sanitarias: Tubería de cobre, Fo.Ga y 
P.V.C. 
Herrería: Aluminio natural y per-fil tubular. 
Acabados en muros y techos: Pintura vinilica y yeso. 
Muebles y accesorios en baño y cocina: Blancos~línea 
ecdnomica. 
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AREAS POR VIVIENDA 

Recámara 1 8.338 m2 13.143 )( Incluye closet. 
Recámara 2 8.338 m2 13.143 )( Incluye closet. 
Alcoba 5.211 m2 8.214 )( 

Circulaciones 2.891 M2 4.557 )( solo interiores 
Estancia-comedor 14. 622 m2 23. 049 )( 

BaAo 3.311 m2 S.219 )( 

Cocina 6.374 m2 10.049 )( 

Patio de servicio 3.210 m2 S.060 )( 

Vestíbulo acceso 1. 171 m2 1.845 )( 

Ar ea útil Total 53. 466 m2 84.282 )( interiores 
Densidad de muros s. 132 m2 8.089 )( int.y ext. 
A rea const.interior se. 290 m2 92.371 )( no incl.indivisos 
Indivisos 4.839 m2 7.698 )( incl.circ.e>it.com. 
Are a const.por viv. 63.437 m2 100.0 r. interior e indivisos 

Datos obtenidos de la "Cédula de Contra.tac: i ón", con respecto 
a esta obra necesar íos para desarrollar este ejemplo: 

Fecha de inicio :8 días después de la entrega del anticipo. 
Nota.-El anticipo se entregó al contratista 

el 26-05-89, por lo tanto la -fecha de 
inicio real -fue el 6-06-89. 

Fecha de terminación:23-02-90 
Tiempo de ejecucidn: 265 días calendario. 
Impacte de la obra: 1'379,940.871.00 
Monto del anticipo: 251. del monto de la obra (344'985,217.0> 

El impot·te de la ob1·a dado ant2t" iormente está basado en 
el siguiente presupuesto: 

Presupuesto para la contratación, aplicando el 
tabulador de precios unitarios de edificación con vigencia 
de !leptiembre a diciembre de 1988. 

1.- Cimentación 

2.- Estructura 

a)trabajos preliminares 102,550.07 
b>Movimientos de tierras 6'156,547.69 
c>Losas,muros y cotratrab.57'698,234.21 
d>Losa tapa 14'058,543.23 
e)Detalles de cimentación 331,887.40 

Subtotal 78' 347, 762. 6t) 

a>Columnas,cast. y dalas 16'269,308.50 
b>Muros 64'486~792.63 
e> Trabes y losas 74'883. 408.91 
d> Rampas de escaleras 1'003, 247. 12 

Subtotal 156'632,257.16 
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3.- Acabados a> Recubrimientos 
b)Pisos 
e> Plafones 
d>Acabados adicionales 
'e>Cubiertas 
~)Detalles de alba~ilería 

9'844,902.41 
2'871,422.87 
2'743,004.44 
8'972,616.37 
5'851,309.37 
2'799,209.15 

Subtotal 33'082,464.61 

4,-. Instalaciones a) lnst.hidro-sanitaria 38'677,643.35 
b>Inst.eléct.,t.v.y tel-F. 15'468,977.44 

'c>Inst. de gas 14'944,233.72 

Subtotal 69'090,874.51 

5.~ Complement~s a>Herrería y cancelería 
b>Carpint. y cerrajería 
c>Vidriería y laminados 
d) Limpiezas 
e>Obras exteriores 

18"527,094.93 
10' 51:S, 529. 81 
l' 054, 549.59 
1' 807, 298,47 
1'893, 515.40 

Subtotal 33'797,988.00 

Total partidas 
24 % Indirectos y utilidad 

370' 951, 847. 00 
89'028, 443.00 

Importe total del prototipo 459'980,290.00 
por tres prototipos X 3 

Total del presupuesto 1, 379' 940, 871. 00 

De este importe se tiene, en el pet· iodo de septiembre a 
diciembre de 1988, lo siguiente: 

Costo de la vivienda : 22'999,015.00 

Costo de construcc1on : 362,531.75/M2 

Area por vivienda : 63.44 M2 

Este presupuesto está elaborado con base en el proyecto 
ejecutivo, el cual forma parte de los i\ne::os tecnicos, 
siendo también el estudio topográ-fico, las memorias de 
cálculo del diseño de las est1·uctur.,1s y los programas de: 
erogaciones e inversión, de recursos y actividades. 

En vista de que el anticipo fue entregado el 26 de mayo 
de 1989, es necesario actualizar el presupuesto a la fecha 
de inicio real <8-06--89). quedando de la siguiente forma: 
Presupuesto a inicio de obt"a (Po), aplicando el tabuladot· de 
junio de 1989 
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1.-Címent.acidn a)Trabajos preleminares 148,823.14 
b)Movimiento de tierras 9•688,531.82 
c)Losas,muros y contratrab.43.252,906.68 
d)Losa tapa 7'714,047.95 
e>Detalles de cimentacidn 368,600.24 

2.-Estructura 

3.-Acabados 

Total partida 

a)Columnas,cast.y dalas 
b)Muros 
c>Trabes y losas 
d>Rampas de escaleras 

Total partida 

a>Recubrimiento9 
b)Pisos 
e) Plafones 
d)Acabados adicionales 
e>Cubiertas 
f)Detalles de albañilería 

Teta l püt·t ida 

4.-Instalaciones alinst.hidro-sanitaria 
bllnst.Eléct.,TV. y te!~. 
c>Instalación de gas 

5.-Complementos 

Total partida 

a>Herrería y canceleria 
b)Carpinteria y cerraJería 
c>Vidriería y laminados 
d)Limpiezas 
e)Obras eKter1ores 

Total partida 

Total partidas 
24 'l. Indirectos y utilidad 

61'172,909.83 

34'444,645.37 
58'677,839.64 
80'135,272.74 

1'298,409.93 

174'556,167.68 

11'710,908.10 
1'813,241.85 
5'484,959.27 

13'251,469.61 
6'403,815.2(1 
3'481,612.66 

42' 146~01)6.70 

38'464,857.49 
21'810,468.97 
11'219,663.34 

71' 494, 989. 79 

16'950,362.03 
12'680,786.80 

465,509.56 
2~936,257.98 

442, 149.85 

33"457,066.21 

382'845,140.21 
91'882,833.65 

Importe total de un prototipo 474'727,973.86 
por tres prototipos X 3 

Importe total del presupuesto base <Po) 1,424' 183,921.0(1 

De este presupue$tO se tiene: 

Costo de la vivienda 23'736,398.68 

Costo de la construcción 374, 155.c)8/M2 

Area de la v1v1enda 63.44 M2 
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Posteriormente de la entrega del anticipo. se inicia la 
obra, encontrándose unos problemas en su proceso, por 
consiguiente, el contratista y la supervisión solicitan a.l 
Instituto la autorización de una prórroga, considerada en 
tiempo y costo por 22 dí.as calendario, los motivos son los 
siguientes: 

1.-La obra consta de tres edificios, en dos de ellos se 
encontraron blockes de concreto armado deJados en el área de 
desplante por la empre!:ia premezcla.dora. de concreto que 
anteriormente ocupaba ese espacio. La demolición y 
extracción aTectO su programa, causando atraso por 13 d:i.'.a.s. 

2.-En el tercer ediTicio se encontró un rellena de ba~ura 
con una profundidad máxima de 2.20 mts. en un 6Q'l. del área 
de desplante, originando un atraso de 9 días debido a la 
extracción de la basura y el relleno del espacio con 
material sano. 

En vista de que la so 1 icitud -fue entregada en los 
periodos que marca las normas, valorada y autorizada por la 
supervisión -fiduciaria, el lnfonavit les concede dicha 
prdrroga. dando como resultado una nueva fecha de 
terminación1 el día 18 de marzo de 1990. 

Cuando la obra ha alcanzado un avance del 90%~ se 
procede a realizar- el estudio para determinar el costo 
máximo de precio de venta. 

La cuestión medular para determinar las actualizaciones 
es el cálculo de incrementos. Existen tres formas para 
obtenerlo (como se describio en el capítulo anterior). En 
este ejemplo para -fijar el precio de venta :.e procedió a 
calcular· los 1ncrementos par el método d~ t.:1bulador·es y 
avances de obra, tal como se desc1·ibe a continuación: 

Mes Presupuesto de Presupuesto de Avance Presupuestos 
un edi.fic io a tres edificios parcial parciales 

cada mes a cada mes mensual <Ppal 

Jun 89 474'727,973.86 1,424" 183~921.0 2.50 35'604,598.0 
jul 491'677,313.56 1·475• 031, 94t). o 7.08 11)4'432,261.3 
agt 491'677,296.83 1' 475, 031, 890. o 7.52 11<)'922,398.1 
sept 499' 148, 137. 41 1'497,444,412.0 8.54 127'881,752.7 
oct 502'575.825.56 1'507' 725, 856. o 24.36 367'282,010.5 
no11 502' 575, 825. 56 1'507,725,856.0 8.52 128'458,242.9 
die 511' 284, 771. 87 1, 53.3, 854, 315.0 7.28 111' 664, 594. 1 
en 90 572' 083, 721. 82 1, 716'251, 165.0 a.so 151' 030, 1(12. 5 
feb 572'083,721.82 1,716,251,165.0 15.84 271'854,184.5 
mar 572' 083, 721. 82 1,716,251,165.0 9.56 164'073,611.3 

--------------
Suma pt·esupuestos parciales <Pa) Total 100.0 1. 537' 599, 157. o 



IncrSrÍl~nto.::·t~f~'~·~-:~p~- .-,;-~o-=i·-~ ~;7_, 5~-~' ú57. O.· . .;. 1,_~24?:~83~ 9_21~.o 
.~;"'" ji3~~.1·5,23i. .• oo ... 

· ,'-;·~:l1~:-·:·~ ::·:-·'. :- _,_0~L '·:D~?- ·,:,-- ---~.¡~:~- -~¡{·>- );:· -

lncrem~;t~ :jz,~;;,~§~~~r<.!<.,\·er~y~~-c~¡>·;; . 
. ····.··.···; ···i~ .. 0~~~344'985,Ú7.75 

-¡:~~~-~~-~;~to re~i :~=.ii~··-1~(~-,~:~6~-Q~ <· 1--~- .· -~-----,..:.;._~---------> 

Inc:~emento real =113'415,236.0 <0.806) 

Incremento real = 91~412,680.00 

···1,424' 183,921;0 

Para conformar el precio de venta de la obra de 
edificación es necesario tomar en cuenta las aditivas o 
deductivas que le son impuestas, éstag son los siguientes• 

Descuentos gubernamentales: 

Enero a junio de 1989 el 3. 5 'l.. del monto ejecutado en ese 
periodo, corresponde 1'246,161.00 
de Julio a marzo de l989, el descuento e¡¡ del 2.or. que 
representa 30' 039 • 891. oo, sumando ambas cantidades se 
obtiene: 

Total de descuentos gubernamentales= 31'286,052.00 

Aditivas por elaboracidn de la documentación y con~ormacidn 
del Régimen de Propiedad del conjunto habitacional: 
este costo se fija de acuerdo a unas parámetros establecidos 
en esta lnstitucion. en la cu~! está en función de la 
cantidad de vivieÍidas construidas, para. este caso, 
corresponde a 2'408,078.00 

Por lo tanto el precio de venta de la obra queda ~ijado de 
la siguiente manera: 

Monta M.ix.para P.V.= Po + Incrementos + Régimen condominal 
- descuentos gubernamentales 

Manto Máx.para P.V = 1,424' 183~921 .. 0 + 9P412,680.0 + 
+ 2'408,078.0 - 31'286,052.0 

Monto Máx.para P .. V de la edi~icación =$1,486'718,627.00 

De este monto se obtiene : 

Costo de la vivienda a precios de venta $ 24'778,644.00 
Costo de construcción por M2 $ 390,584.00/M2 
Area de la vivienda 63.44 H2 
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Con base en los datos obtenidos se elaborar~ el 
dictamen de costa y el Convenio Modificatorio al "Contrato 
de Precios Unitarios y Tiempo Oeterminado 11

, fijando así el 
monto de la obra a precios de venta. 

Posteriormente se determina el monto de finiquito, no 
e><istiendo un periodo determinado para fijarlo, el cual 
!Servirá e><clusivamente para ajusta1· el 10% de la obra 
faltante. En egte caso 105 volúmenes no podrán variar ya que 
deben estar cuantificados, actualizando excll.tsiva.mente los 
precios de los conceptos, dándose así el cierre total de la. 
obra, al contrato y a las demás partea involucradas en este 
proceso. 
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EDIFICACION 

PROGRAMA DE AVANCE O! OBRA Y DE EROGACIONES 
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IV.2.- URBANIZACIDN 

Partes contractuales 

En vista de que el predio es relativamente pequeño, las 
partee contractuales son las mismas que en la edi-ficación, 
com1ervando los mi9mos numeres de contratos, salvo en el de 
la ·Constructora pues a ésta se le asigna un contrato 
diTerente debido al tipo de obra. 

Datos de la contratación para la ejecución de tos 
trabajos de la urbanizacióni 

Contratista 1 Edificadora San Angel,S.A. 
N2 de contrato : 88/87-BA-E-002-S 
Importe de la obra : 68"263,903.00 + IVA 
Anticipo 1 <25 ·1. del monto contratado> 17'0651 97!5.75 + IVA 
Fecha d~ inicio : 8 días después de la entrega del anticipo 

Cel anticipo se entregó el 26-05-89,por lo 
tanto la Techa de inicio real fue el 
03-06-89) 

Facha de terminación : 24-03-90 
Fecha de la firma del contrato i 12-04-89 

Descripción del proyecto 

Area por urbanizar 1 3, 292. 00 M2. 

La urbanización consiBtirá en la construcción de las 
siguientes obras: 

1. - Drenaje y alcantarillado. Compuesto por tube1· ías de 
concreto hidráulico simple, con diámetros que variá.n entre 
10 y 30 cms., pozo& de visitas y registros. 

2.- Agua potable. Con tubet·ías de fierro galvanizado, con 
di~metros de 2,1.5,1 y 3/4 de pulgadas y accesorios. 

3.- Cisterna gener~l. De concreto armado. con espesores de 
muros de 20 cms. y con dimensión de 7. 3(1 X 3. 90 X 3. 0 de 
prof'undidad, incluirc1. impermeabilizante integral y un 
acabada con pintura epóxica. 

4.- Cisternas por edificio. Can sección de 2 X 2 X 2 mts. 
(a interiores), de tabique rojo recocido de 14 cms de 
espesor, ref'arzada con cadenas y castillos. incluirá 
impermeabi 1 izante integral, aplanado con mortero y tendrá un 
acabado de pulido integral. 

5.- Sistema de bombeo entre la cisterna qeneral, edificios 
y tanques de .azotea. Motobombas de 3/4 y 1 H. P •• tableros 
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de control electrdnicc~ interruptores de navajas~ ductería y 
cableado. 

6.- Pavimentos. Sub-base de grava y tepetate de 15 cms. de 
espesor, base de grava cementada controlada de 15 cms y 
pavimento de concreto hidrául ic.:o con refuerzo (mal la 6X6-
I0/10). 

7.- Guarniciones, banquetas y andadores. Base de tepetate y 
concreta hidráulico. 

8.- Alumbrado público. Tubería de P.V.C. de 2 pulgadas de 
diélimetro tipo pesado y pol1ducto color naranja, posteG 
cilindricos de 6.5 m. de altura con arbotantes y luminarias 
de vapor de mercurio de 400 watts, registros y control 
Totoeléctrico. 

9.- Obra civil. Cía.. de Luz. Tubería de asl.Jesto-cemento de 
4 pulgadas y regi6tros. 

to.- Juegos infantiles. Bancal& pre-fabricadas de 60x60;.c40 
cm., resbaladilLas, columpios y sube y baja~ la superficie 
del lugar tendr~ adoc:reto y tezontle. 

11.- Caseta de vigilancia, Desplantada en un área de 4 X 2 
mtii., incluirá instalaciones hidr~ulicas, sanitarias y 
eléctricas. Con ffilWOs de tabique rojo común aparente dos 
caras, losa de concreto armado y canceleria de C\luminio. 

12.- Barda perimetral. Muro de tabique rojo recocido, 
acabado común en ambas caras de 2.35 m. de altura en todo su 
perímetro, con cimentación de piedra braza, cadenas, 
castillos y aplanado de me:cla c.:n las das car.is. Incluirá la 
reja para el acceso vehicular y peatonal. 

13.- Cancha deportiva. Cansistira básicamente en la pintura 
del .11.rea de la cancha y un par de canastas de basket- ball. 

14.- Señalización. Letreros para los edificios, vialidades, 
e9tacianamientos, andadores y jardinería. 

15.- Jardiner1a. Pasto en rallo, tierra vegetal y azaleas. 
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El monto de contrataci dn dado anter· iormente está basadC" 
en la aplicacidn del tabulador correspondiente de se.:itiNibn· 
a diciembre de 1988, siendo el siguiente presuou~st11~ 

Conceptos generales 
Alcantarillado 
Agua potable 
Cisterna general 
Pavimentos y banquetas 
Alumbrado 
Jardinería 

Suma 
24 'l. lnd. y utilidad 

Subtotal 
IS 'l. IVA 

Importe del p1·esupuesto Total 

8'997,748.45 
4'934,699.SO 
1'002,115.04 
6'027,S20.92 

23'946, 1S9.65 
9'376,917.05 

766,674.07 

SS' OS!, S34. 68 
13'212,368.32 

68'263,903.00 
10'239,585.00 

78'503,488.00 

Después de haberse dado el anticipo <26-05-89). ~e 

procede a actualizar el presupuesto de contratación, diJml1 1 

lugar al presupuesto base o de inicio~ por lo inismo debf":'t ,.i. 
aplicarse el tabulador correspondiente al periodo de ~nf:t·o-

Junio de 1989. 

Mediante el acuerdo y la autorizacidn del Infonavit, ~ .. 
complementa el pr·esupuesto de contratación, anexando] e ot tas 
partidas, por tal motivo el presupuesto base <Po> queda dr~ 

la siguiente manera: 

Conceptos generales 
Alcantarillado 
Agua potable 
Cisterna general 
Cisternas por edificio 
Si~tema de bombeo 
Obra civil Cía. de Luz 
Alumbrado público 
Pavimentos,banquetas y and. 
Jardinería 
Juegos infantiles 
Caseta de vigilanca 
Cancha deportiva 
Barda perimetral 
Señal i zac i dn 

14'727,675.14 
8'936,346.80 
2'900,434.64 

11' 439, 534. 46 
3'900,788.81 
4'865,231.32 
1'560,397.98 

11'590.894.15 
75'021,938.78 
8'742,248.31 
3' 726, 017. 80 
5'108,598.87 
1'620,781.14 

22'736,354.88 
5' 195, 521. 37 

SUMA 182'072,964.00 
24 X Ind. y utilidad 43"697,Stt.on 

Subtotal 225'770,475.00 
15 F. !VA 33'865,571.00 

Importe del presupuesto base <Po> 259'636~(146.00 
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Cuando· el avance de la obra ha llegado al 90'l., se 
procede a calcular el monto máximo par-a el precio de venta. 
El c.ilculo se determina por medio de la aplicación de 
tabuladores mes a mes y con los porcentajes de avances 
mensuale~ de la obra, quedando de la siguiente manara: 

Presupuesto base <Po) = 225' 770, 475. 00 + IVA 

Mese Pt·esupueato Avance Avance Presl.1puestos 
a c:ada mes parcial acumulado parc1ales(Ppa) 

Jun. 1989 225'770,475.0 5.71 'l. 5. 71 'l. 12'891,494.c) 
Jul. 229'315,072.0 9.32 'l. 15.03 'l. 21?372,165 .. 0 
Ago. 229'315,072.0 8,66 'l. 23.69 'l. 19'858,685 .. 0 
Sept. 232' 181'511.1) 12.15 'l. 35.84 'l. 28'210,054 .. 0 
Oct. 234'!'503,326.0 18.00 'l. 53.84 'l. 42'210i599.0 
Nov. 234'503,326.0 20.25 'l. 74.09 'l. 47"486,924.0 
Dic. 240'553,512.0 4.83 'l. 79.92 'l. 11'618,735.0 
Ene.1990 284'996,494.0 17.10 'l. 96.02 'l. 48' 734, 401. o 
-feb. 284'996,494.Q 3.10 'l. 99. 12 'l. 8'834,891.0 
mar. 284'996,494.0 0,88 'l. 100.00 'l. 2'507,969.0 

-------------
Suma de presupuestos parc1ales <Pa> Total 243'725,917.0 

Por lo tanto el incremento será: 

Pa 243'725,917.0 
Incremente Total 1.0795296 

Po 225'770,475.Q 

Incremente Total = 7.95 f. 

Pat·a conocer el incremento r·eal se tiene que afectar por el 
rinanciamiento del anticipo, o sea 

0.8( 17'065,976.0) 
Incremento real 0.0795 (1 - ------------------> 

225'770,475.0 

Incremento real o. 0795 <O. 9395) 

Incremento real = 0.07469 = 7.469 'l. 

Monto del incremento =0.07469 X 225'770,475.0 =- 16'862,795.Q 

Descuentos dEJl P .. E.C.E. = el 3.5 'l. de ener·o a junio de 1989 
<451~202. 00) y el 2 Y. de julio de 1989 hasta marzo de 1990 
(4' 616, 688. l)(J). 

Total de descuentes por el P.E.C.E.= 5"067,890.00 
de lo anterior se tiene: 

Monto máximo para Precios d~ Venta Pt·esupuesto base + 
+ Incrementos - descuentos + IVA 
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Monto'MaK. P.11. a 225'770,475.0 + lb'Bb2,795.0 - 5'0b7,890.0 

Monto MáK. para Precios de Venta • 237'5&5,380.0 + IVA 

Manto máK. para Precios de Venta de la urbanizacidn 

• 273'200,187.00 

Da este dato se obtiene 1 

Area urbanizada t 3,292.00 M2 

Costo de la construccidn por M2 para el precios de venta 

$ 82,989.00/1'12 

Al igual que en la edific:acidn, 
determina el finiquito de la obra, lu 
ajustar los precios de· los conceptos 
actual izar. 

posteriormente se 
cual serv ir'A para 
que -faltaron por 

Es muy común que, al momento de fijar los precios di! 
venta, también quede establecido can ese mismo monto el 
finiquito de la obra, esto es porque en ocasiones el periodo 
para determinarlo rebasa el 85'l. de avance <tal como lo marca 
la normat i vi dad). 
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URBANIZACION 
PROGRAMA DE AVANCE. DE OBRA Y EROGACIONES 
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IY.:S.- COSTO TECNICO DE ESTA OBRA 

Para determinar el costo técnico de esta obra 
necesario mencionar todas las partidas presupuestales que 1Q 
con~orman, para esto tenemos lo siguiente• 

A> Costo de la obra da adi~icacidn a Precias de vanta 

Es el costo obtenido an el análisis ante1· ior 
corraapondiente a la obra de edificación, fue de 
l,4B6'71B,627.00. 

Cabe mencionar que en este proceso es importante 
enmarcar lo• montos m.iximos de precios de venta ya que éatos 
aer4in la base pa.ra determinar los .finiquitos de las obrc"ls. 
T<ii.l como se mencionó anteriormente, ésste último servir.:1 
•xclusivamente para dar el cierre de los contratos de lc15 

obra"&, por consiguiente el costo de finiquito no podrá ser 
mayor que el precio de venta, salvo en casos justi-ficado~. 

8.- Costo de 1& abr• de 1~ urbanizacidn a Precios de Venta 

El monto de la urbanización a precios de venta -fue el? 

273° 200, 167. ºº· 
C.- Costo de la adquiuicidn del terreno a indirectos del 

•isao. 

Para determinar este monto, tcilmbién ISe deben cun:.;ide1 c.11· 
los gastos indirecto, los cuales se componen d8 lo 
siQuiente: 

L- Tomando como base el ó.ltimo avalúo realizado, Pl 
costo del terreno -fue de• 136'63t),165.00 

2.- Avalúas y gastos legales. Se con!SidE>rar.i.n lar. 
importes de log avalúes practicados por la adquiaic:ió~ 
del predio, así como los honorarios de la instituc:1ón 
<fiduciaria y los derechos y permisos de la Sec:rotar-ía 
de Relaciones Exteriores, impuestos de traslación de 
dominio y derechos de inscripción de ~ideicomiso. 
Como polí.tica general del In-fonavit este canceplu lo 
considera calculando el 1 Y. del costo de la adquisición 
del terreno; o sea, los avalúas y gastos legales 
correspondan a$ 13'663,016.00. 

3.- Aportaciones para plani-Fica.ción. Se deberán lnclldr 
las aportaciones por autorizacidn de f"rac:cionamientos, 
los derec:hos de supervisidn de obra y de inscripcidn de 



lotific:ac:ión. Lai erogac:idn por este concepto .fue de 
$. 120, 000. OO. 

4.- Cooperaciones. Este concepto incluye los derechos 
de Cooperaciones por Obras P(abl icas; ConeKiones a la 
red de agua potable y a las atarjeas y colectores, así 
como las Cooperaciones a la Comisión Federal de 
Electricidad. El monto de este concepto ascendió a 
$ 1•aoo,ooo.oo. 

5.- Otros. Son aquel los gastos inherentes de la 
adquisición del terreno que no están incluidos en los 
conceptos anteriores~ Para este caso, se refier& a la 
electrificac:idn de la zona cuyo monto fue de 
$.44'331,3:50.00. 

6.-Cargas financieras. Se deberá considerar al terreno 
un cargo del 1 l'l.. anual sobre el costo del terreno, 
desde la fecha en que se adquirió hasta la aprobación 
del proyecto de inversión de la etapa correspondiente. 
El cargo realiza do par· a este terreno c:orrespr:rnde el 
!5.5Y., ya que el intervalo entre la compra y la 
aprobación del proyecto fue de medio año, por lo tanto 
la erogacidn por· cargas finac.ieras se calculó así: 
$136'630,165.00 X 0.055 Q $ 7'514,659.0 

RESUMIENDO 

CARGOS POR LA ADOUISISC!ON DEL TERRENO 

1.- Costo del terreno 
2.- Avalúas y gastas legales 
3.- Aportaciones para planificación 
4.- Cooperaciones 
~.- Otros (electrificacidn> 
6.- Cargas financiaras 

136'630,165.úf) 
13'663,016.00 

120,000.00 
1•000,000.00 

44'331,350.00 
7'514,659.011 

Gastos producidos por el terreno TOTAL$ 204~059,190.00 

DI.- HISCELANEOS 

1.- Licencias y permisos. Se incluirán las. licem:ia.s de 
construcción así como los honorarios notariales, 
constitución del fideicomiso traslativo de dominio, 
régimen de condominio, además de todas aquel las 
erogaciones que no estén comprendidas en los conceptos 
del terreno: urbanización, infraestructura, equipamiento 
urbano, edificación e indirectos y que sean necesarias 
para el desarrollo de la obra. 
Para este caso corresponde la 
$13'853,590.00 y comprendió los gastos 
permisos, 1 icencias y vigi lanc: ia de 
posteriormente de haberlas concluido. 

cantidad de 
producidos por 
las viviendas 
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2.- Acondicionamiento para entrega. Para este rubro se 
considera el 1'l. de la inversidn bruta del proyecto de 
inversidri para aquello'!I gastos que se tengan qu~ 
efectuar, desde- 1 a terminación de la etapa hasta su 
entrega. ' 
El proyecto de 
•2,059'579,182.0, 
concepto es de $ 

inversión de esta 
por consecuencia el 

20'595,792.00. 

obra 
monto 

fue de 
de eSte 

3.- Imprevistos •. Este cargo se incluir~ en los casos de 
en que esté asignado el precio de venta cuando haya un 
avance del 85'l. en el desarrollo de las obras. Para 
determinar este monto se deberá tomar en cuenta lo 
siguientei indirectos producidos por la adquisición del 
terreno, el costo de la edificación, urbanización, 
permisos, licencias, acondicionamiento de la entrega, 
importes a precios de venta de los servicios de la 
supervisión fiduciaria, el laboratorio de control de 
calidad y del monto cobrado por realizar los proyectos 
de la obras. A la suma .de estos impor·tes se le afectará 
con el 1.025Y., como resultado se tendrá. t>2c)'361,836.00, 
correspondientes al cargo para este concepto. 

Resumiendo,por los cargos misceláaneos se tiene: 

l.- Licencias y permisos 13~85.3,590.0 
2.- Acondicionamiento par·a entrega 20'595, 792.0 
3.- Imprevistos 20'361,836.0 

Misceláneos TOTAL$ 54"811,218.0 

E> INDIRECTOS TECNICOS DE SERVICIOS PROFESIONALES 

1.- Prestación de Servicios Pr·ofesionales. En este 
punto corresponde tomar en cuenta los importes por la 
PrestciciOn de Servicios profesionales de las compañías 
que real izaron los estudios pr·evios del terreno 
(Construtora y Edi-ficadora San Angel S.A.), como es el 
el levantamiento topográfico, estudio de mécanica de 
suelos, el o los diseños de las estructur·as y los 
proyectos ejecutivos de la obr·a en su conjunto. 
El pago para cub1·ir estos servicios TL1e de 
$20~ 856, 625. O, con este monto quedar·on cubiertos todos 
los conceptos antes mensionados. 

2.- Laboratorio de Control de Calidad. Tal como se 
mencionó anterio1·mente, esta compañía (Laboratorios 
Kapra, S.A.l, tendrá a su cargo vigila!" la calidades 
requeridas de las obras y apoyará a la empresa 
supervisora en todo el tiempo necesario para que se 
cumplan las no~mas de calidad. 
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El monto está deter·minado en. función de los aranceles 
aprobados por· el Instituto. con·espondiente al costo de 
las pruebas de Laboratorio do Control de Calidad de las 
obras de urbanización, in-fraestr·uctura y equipamiento 
urbano y edificación. 
El importe arrojado por esta compañía pot· sus servicios 
prestados tanta po.t"C:\ pt·ecios dl? venta como de -finiquito 
ascendió a $ 10 7 960, 101.00. 

Resumiendo, las erogaciones producidos por los 
indirectos técnicos de supervisión son: 

1.- Prestación de Servicios Profesionales 20'856,625.00 
2.- Laboratorio de Control de Calidad 10'960,101.00 

TOTAL $ 31'816,726.00 

F.- INDIRECTOS TECNICOS DE SUPERVISION 

1.- Gastos -fiduciarios por Supervisión. Se refiere a la 
Compañía que supervisó las obra:; de edi-ficación y 
urbanización <Servicios de Ingeniería y Supervisión, 
5.A.1. 
El monto dado por sus servicios, tanto para precios de 
venta como de -finiquito, -fue de 43•923,388.00. Esto 
incluye los pagos de acuerdo con los aranceles 
aprobados por el Infonavit. 

::.-Supe1··.1isión de ob~·v.. Este concepto cubre lci 
ot"ientac:16n a los derec:hoahabientes y constructores. 
a.sí como el costo de la fiscalizución de las abt"as por 
pat·te del Instituto, Junto con las labores de control. 
apoyo, control de la supervisión contt·atada. 
investigación, revisión de propuestas y de 
procedimientos que se llevat·án a cabo con obJeto de 
lograr una mayor- calidad en el proceso de p1·oducción de 
las viviendas, lo anterior· garantizará un mínimo de 
mantenimiento postet·iot· a la entrega de las viviendas 
y, por consecuencia. una recuperación del crédito sin 
problemas. 

Al mismo tiempo. esta super·visión permite fiscalizar- la 
cot-rec:ta aplicación de las inve1·s1ones real1:-adas a lo 
largo del desarrollo de las obt·as. 
Esta administración y fiscali;:ac1ón efectuadas po,- el 
Instituto originan un costo, el cual se re-Fleja en un 
porcentaje sobre el monto de crédito de las viviendas y 
corresponde el ::. 7% sobre la inversión bt·uta de la 
inversion total. Posterior·mente se indicará el 
procedimiento para abtune1· el manto de este cargo. 
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3.·- Honorarios de la Instituc_ion Fiducia1·ia. Se reFiere 
a los honot·arios que se pagan etl Fideicomiso de 
Inversión y Administración a 1·azon de O. 7Y. sobre saldos 
InsólL1tos. En las paginas siguientes se explicara cómo 
se obtiene el monto de este concepto. 

G) INDIRECTOS FINANCIEROS 

1.- Intere,c,~s. Es la cantidad que debe considerarse 
para cubr·,,· el monto que 1·ecibir1a el Instituto durante 
el desarrollo de la obra si tuviera la inversión 
col oca da en valores bancar los o bursát 1 les. Se 
concidet·á un promedio del 8 % anual sobre la inversión 
total. 
Para este ejemplo. el periodo total de la obra está 
considerada en nueve meses y ve1ntidos dí.as. pot· lo 
tanto. el interés corresponde al 6.5X sobre la 
inversión total. 

2.- ManeJo de credito. Es la inversión que el Instituto 
efectúa En el proceso de asignación, tr~mite. 
otorgamiento y cobranza de los cred1 tos los 
cuentahabientes. Su objetivo es 1 ogr·ar un control 
adecuado de los crédito::; que se otorgan a 1-in de 
optimizar su recuperación. Para la asignación de este 
tr.;1.mite se considera el 1.5%. sobre la inversión total. 

3.- Colocación de vivienda <Honorarios del Promotor>. 
Considet·a el costo en que incurren los diferentes 
promotores para establecer la demanda y participar en 
el proceso de as1gnac1on y otorgamiento de los 
créditos. Para cubrir esta erogación se ha asignado el 
1% de la inversion total de la abr·a. tal como lo marca 
"La Contratación de Financiamiento de Promociones de 
Vivienda". 

4.- Seguro cor1tra dafios. Este cargo pe1·mite asegurar l~ 
vivienda por los riesgos de : ter·remotos, huracanes. 
erupción volcánica, incendios, explosiones, tempestades. 
etc. Para este cargo se calcula el 0.25/. sobre la 
inversión total. 

5. - Gastos de eser i turac iOn. Se refiere a las 
erogaciones que es necesa1·10 efectL1ar para escriturar 
las viviendas. En los casos en que no e;:ista una 
disposición especi'.-fica pot· parte de las autoridades 
estatales, se ha -fijado en esta Delegación <Distrito 
Federal y At·ea Metropolitana IX) el 1.5/. sobre la 
invet·sión total, puede ser diferente para las demás 
Delegar: iones. 

Para determinar la inversión total de la obt·a y pm 
consiguiente los mantas de las conceptos poi-centud.les que 
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anteriormente se mencionaron, se procederá a hacer lo 
siguiente: 
En primera instancia se sumarán todas las partidas cuyo 
monto se conocen, o sea 

Concepto Importes 

Adquisición del terreno e indirectos 
Indirectos Téc.de Serv. ProTs.<Proyecto> 
Monto Máx. de la Edif. a P. de Venta 
Monto Mdx. de la Urba. a P. de Venta 
Obra de Canalizaciones Telefónicas 
Misceláneos 
Indirectos Téc.de Serv. Profs. <Laboratorio> 
Indirectos Téc.de Superv.<Superv.Fiduciaria> 

204'059,190.00 
20'856.625.00 

1,486•718,627.00 
273'200,187.00 
22'885,946.00 
:54'811,218.00 
10' 960, 101. ºº 
43'823,388.00 

2,117'315,282.00 

Asimi~mo, también se suman todos los porcentajes en los 
cuales &e hace referencia a la inversión total de la obrar 

Concepto Porcentajes 

Indirectos Téc. de SUporv. <Supervisión de obra> 2. 70 
Indirectos Téc. de Superv. <Honorarios !.Fiduciaria> (l.70 
Indirectos Financieros <Honorarios Promotor) 1.00 
Indirectos Financieros <Intereses> 6.50 
Indirectos Financieros <Manejo de Crédito> 1.5 
Indirectos Financiero• <Seguro Contra Daños) 0.25 
Indirectos Legales (Gastos de Escrituracidn) 1..5 

Total 14.15 'l. 

Para obtener la inversión total se realiza la siguiente 
operacidn1 

Concepto 

Partidas conocidas 
Partidas desconocidas 

TOTALES 

Montos Porcentajes 

2,117'315,282.00 ??? 
??? 14.15 'l. 

??? 100.00 'l. 

de lo anterior se deduce que 2,117'315,282.00 es igual al 
85.BSY., por lo tanto realizando una sencilla regla de tres 
se obtiene que1 

Concepto 

Partidas conocidas 
Partidas desconocidas 

·INVERSION TOTAL DE LA OBRA 

Montos 

2,117'315,282.00 
X= 348'980,911.00 

2,466'296,193.00 

Porcentajes 

85.85 'l. 
14.15 'l. 

100.00 'l. 
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Concluyendo, cuando se conoce el monto de la inversión 
total de la obra se procede a aplicar los porcentajes de los 
conceptos que se desconocían, de esto resulta: 

CONCEPTO MONTOS PORCENTAJES 

Terreno e indivisos 
Proyecto 
Obra de edi.ficac.ión 
Obra de urbanización 

204'059t 190.00 
20'856,625.00 

1,486'718,627.00 

Obra canalizaciones telef. 
Licencias y permisos 
Acondicionamiento p/entrega 
Imprevistos 
Laboratorio de Control de C. 
Supervisión ~iduciaria 
Supervisión de obra 
Honorarios Inst.Fiduciaria 
Honorarios del Promotor 
Int11reses 
Manejo de crédito 
Seguro contra daños 
Gasto de escrituración 

273'200, 187.00 
22'885,946.00 
13'853,590.00 
20'595,792.00 
20'361,836.00 
10'960, 101.00 
43'823,388.00 
66'589,997.00 
17'264,073.00 
24'662,962.00 

160'309,253.00 
36'994,443.00 

6'165,740.00 
36'994,443.00 

8.27 
0.84 

60.28 
11.08 
0.93 
0.56 
0.84 
().83 
0.44 
l. 78 
2.70 
0.7c) 
1.00 
6.50 
1.50 
0.25 
1.50 

INVERSIDN TOTAL $ 2,466'2q6,193.00 100.(11) 

De lo anterior se de11prende lo siguiente: 

Costo del terreno urbanizado= Costo del terreno e indivisos+ 
+ la urbanización + Canalización TeleTdnica 

Costo d~l terreno urbanizado= 204.059,190.0 +73"200,187.0 + 
+ 22"885,946.00 

Importe del terreno urbanizado 

Importe de la edificación 

Importe total de los indirectos 

500' 145, 323. 00 

1,486'718,627.00 

479'432,243.00 

20.28 l. 

60.28 Y. 

19.44 l. 

INVERSION TOTAL$ 2,486'296,193.00 100.00 Y. 

De este analisis se procede a calcular el casto real de 
la vivienda o 9ea el costo de producción, el cual deberá set· 
cubierto por el derechoahabiente, por lo tanto se deduce 
que: 

Inversión total 
Precio de la venta real de la vivienda = ---------------

60 viviendas 

2,466'296,193.0 

60 viviendas 

146 



147 

o 
Coste de·· p~RCt~C:·:éf~~·~~flt'a: =="~·(i,~:~1~4-~~'.9~?;,:~:ó. pOr:-ytVie,i_da 

l;~'v{~~'.~~~l~~i'.tf1ll~~~~~:~ a$ 638,969.95 M2 
··· •:c:.F··c•· ····· ~1~~4¡33 M2 

$ 500'145,323.00 
viv.= --------------

60 vivs. 

=$ 8'335,755.00/viv. 

$ 479'432,243.00 
por vivienda = ---------------

60 vivs. 

=$ 7'990,537.00/viv. 



CONCLUSION 

En las Instituciones públicas que tengan a su c:a1·90 la 
administración de los recursos económicos y cuyo destino es 
la c:onstrucc:idn de obras, están obligadas a implantar un 
sistema adecuado y metódico que permita c:ontrola1~ el proceso 
para cualquier variable que se presente, evitando de esta 
manera pérdidas por algun desconocimiento administrativo. 

El Infonavit durante años ha 1 levado Lm sistema cla1·0 y 
definido por lo que ~ste puede conc:ider·ar·se como un ejemplo 
de contratación pública. 

Existen diversas -formas de contratación pUbl ica, en 
este organismo, se establece mediante el sistema de 
"Pt·omociones de Viviendas", consistiendo en que un promoto1· 
(persona física o moral, representa a un gn...1po de 
trabajadores siendo derec:hohabientes del Infonavit>. 
solicita una promoción de vivienda al Instituto y para 
llevarlo a cabo se requiere la participación del mismo 
Instituto y de ciertas compaRias pa1·a controlar y vigilar el 
proceso de las obt·as de tal manera que se cumplan los 
objetivos plasmados en los proyectos, especificaciones, 
contratos, programas y normatividad tanto técnica como 
contractual. 

Est.:i. Institución establece una metología bien definida 
para determi nai- los costos de las obras, ésto tiene sus 
fundamentos en das aspectos :primera, en la elaborac:ion de 
los a.nalisis de precios unitar·ios <matrices a•:tivas) y que 
posteriormente se condensarán en los tabuladoi-es;segunda, en 
los ci- i ter ios y p<'lr¿\metr·l:ls que rigen para conformar los 
presupL1estos de las obras er. sus divet·s~s modalidades. 

Esto último cobra importancia para determinar los 
incrementos, pues en base a los di-f¿rentes presupuestos que 
se presenten en el transcurso de las obras se podrá estimar 
su costo .final. 

Es común considera1· el valor de una vivienda en una 
Terma aislada, sin embargo también hay que tomar en cuenta 
todos los gastos producidos por las di-fer-entes abras que se 
realizaran para prepare: ion ar los servicios básicos de la 
uní dad habi tac ional, a.si como los i ndi1·ectos técnica~. 
financ:1en1s. legales y jurídicos. Conociendo todas estas 
erogaciones se podrá conocer el costo real de las viviendas 
o sea el costo de producción. 

De lo ante1·ior queda decir· que el sistema que lleva 
esta Institución. es un procesa complejo debido a la 
magnitud de construcc1anes qLte redli;:a en toda la República 
Mexicana y a pesa1· de el lo, está bien integrado, ordenado y 
ot·gani;:ada. log1·and0 con esto un ~uen func:1onam1ento en l~ 
c:on~truc:cion de los conJuntos hab1tac1onales. 
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